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1.- Definición de Orgtinlsro lntcrnacionoll. 

La polabra intcrn.1c.lon;it procede etfmoJc;qf,.. • 

mente de lo• términos Ll<TltlOS·l;ITER· y Ni\TIO-OtllS (n.1clón,) que slqnl ficor• 

••entre Haciones 1
'. 

Ocsdc el punto de vlst.1 jurídico apllr.:ilSf'! el 

voeablo a las relaciones de unos estados con otros, y a las cxl5.tentes en~· 

tre ciudadanos '1c diferentes estados, (1sí como el conjunto de normas oue ·-

regulan unas y otras. En el primer caso, C!'.JS relaciones y Hormas constltu· 

yen la cnaterfa del llamado Derecho lntern.1ciona1 Públ feo, y en el sequndo,

la del Derecho Internacional Privado. 

En un sentido usuill 'Se usa habltualMente el -

término INTERNACIONAL en relación con los derechos Internacionales Públ icn· 

y Pri·1ado, q:Je se refier-cn a las f'laterias qu~ respe~tlvamcnte hemos expues

to al ocu;:>aMoS de la eti~iogía de la palabra. Pero también se usa con mu-

':.!°1-! ~re::...:~cia en el car."rpo de lo social, verbigracia, en relación con la -

Asociací5n fund•d• en el a~o de 1%4 por Carlos Harx. 

El derecho Internacional es el conjunto de • 

re91., que determinan las relaciones entre estados. En la Sociedad de Es·· 

t,¡do~, 1.u relaciones de éstos entre sf se someten a reglas convencionales 

y consuetudinarias. No obstante, esta Sociedad no está constituida en 9ru· 

pos y carece de autoridad común superior a los Estados. Las relaciones Ju· 

rldlcas se elaboran por procedimientos convencionales y no existe fuera de 
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los estados ni Juez para decidir el derecho, ni brazo secular para apllcM 

sanciones. (!) 

Sin embargo, una rllferenciaclón de funciones 

empieza a vislumbrarse en provecho de ciertos órganos que ejercen un em"' -

brlón de autoridad sobre los Estados. Las man·lfestaciones de esta ten.Jen·· 

cía son múltiples, primero, a través del desarrollo del arbltr.Je Vd• la· 

Jurisdicción; los Estados confían a un tercero de su elecclón la l"'islón de 

transigir a una d.lferencla, y a veces establecen a este tercero de un f"lOdo 

permanente, confiándolo de antemano fallar ciertas categorlas de Lltlqios. 

Por otra parte las estados Instituyen cier'"

tos organismos encargados de tratar fntereses comunes; tanto por la co,.,po

slción de estos organfsmos como por su modo de del lberar, una volunta-:1 .. -

distinta a· la de los Estados empieza a ;iparecer. Los poderes propios de -

estos organismos son con frecuenc.la 1 imitados. Este movimiento está cons-

tltuído por el desarrollo de lo que se llama Organización Internacional. 

El nacimiento de un verdadero organisl'IO In·· 

ternaclonal permanente se produce después de la guerr• de lql", con la - -

creación de la soc!edad de Naciones, que tenía como objetivo esencial el • 

mandamiento de la Paz. Después del segundo conflicto mundial aparece la --

0.N.U. y núltiples organismos Internacionales de carácter econól'llco, cul·· 

tura! y mil ltar. En el mundo Internacional actual los Intereses comunes de 

(1) Rafael de Pina. Diccionario do Derecho Ed. 1q77 
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los estados se han desarrollado consrdf."rabler,'.('nte vesta si tu.ición es oh-

Jeto de un basto movimiento de concicnci-1 colectiva, el des.1rrollo de lo'1il· 

intereses comunes se debe, ante todo, .,1 progreso ~aterial, a la rap(rlez -

de Ja5 comu~ic<Jciones y a l..~ identid.1d que se eícctútl hao;t.1 el cora16n .. 

mismo de las masas en consecuencia indirecta de las ouerras. 
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2. .. Concepto de r.1ís ('t'l vi.is de dL~5,)t'rol1n"' Sui,_,~~c~,.1-rr;.ll."l.~O. 

Dt'sl'.ie h<1ce y.i casi riot; d~c;pJ;,'i, el problC'l"'.1-

de) desarrollo y subdesarrollo CC\nstituyc U"'•" de tos ~.ls frecuentes'! i~- .. 

Portantes tópicos de dísc:u"Sión en los ~oros lntcrn,,cion,1le'i, su u~o er:rcz? 

a general izarse o pcpul<lrizarse en los :.P~os in,-icdiatos posteriores. a la .. -

se9undil guerra mundial. 

En el len9u.1je usual y corriente se utilizan 

diversos tCrminos como sinónirros para caracterÍzar un cierto t(po de na-· -

cioncs 1 esto es, paises poco desarrollados, en vías de desarrollo, patses 

pobres, paTses no industríatrzados,_ de producción pdmaria 1 paises atrara

dos y dependientes, del Tercer Hundo etc.,. {se h.1ce la mención de Que en .. 

el transcuno del presente trabajo nos ocupar~mas del concepto de Tercer 

Hondo, por lo que subHraemos del presente cepftulo). 

To.das las denominaciones antes transcritas ... 

,.esultan ser términos económicos imprechos y vaoos desde un punto de vi~

ta acadCmico, por tener connotaciones distintas, pero que íáctlcame.nte r'IOS 

dan a entender, grosso modo, la sltuación económico .. politica existente del 

país a que <>e haga referencia. 

Corno se podrá observar, cualqufer denomfna-

c:iórt implica'" principio sujeción de algo-alguien, a algo o .i19u(en 1 o .... 

subordinación; ya que si se toma la nación país pobre f,.erite al rico, ne-

tt'i.1riaf'lt'!nte se alude al término riqueza, y a decir de JOH~I STUAR.T "illl, -
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en su obra fundamental de 19~8, "LA RIQUEZA ES El l!IOICA~Oq n' LA MOSPE-

R 1 DAD O DECAOENC 1 A DE LAS NAC 1 mi ES", 

btra concepción sería aquel la de PAi~ E~4 

EVOLUCIOU, término eminentemente biológlco, que impl lea necesarf.a~nte la· 

secuencia natural de cambio, de mutación gradual y espontánea. 

T..imblén se encucntr<' 1'1 concP.od6n de crecf .. 

miento que en cierto modo se ~stmila al de evolución, y oue éstos ÍIT'Dlic-rn 

progreso en el sentido de acentuar la importancf;i fundo:imental de las lnno .. 

vaciones técnicas en el proceso de crecimiento. 

En lJ actualidai:f hay tres enf'oaues del desa'" 

rrollo, a saber: 

A).- El desarrollo como crecimiento.-

La preocupación funda~ntal de esta o::eoria -

se centra sobre la inFluencia que tiene la invcrsiól" sobre el creci;ltlento

del ingreso. el equilibrio dinámico y la ocupación, en consecuencia, indi

can una economía debe mantener una tasa creciente de íriversión para eYitar 

una tendencla al desempleo a largo plazo y debe .1lcanzar un nivel detert"li'"' 

nado para aue la inversión en su crecfmlcnto, posibi 1 ite i!dlcion~s de ca--

• 
0
pacidad productiva e incrementos de la demanda efectiva coincidentes, de: -

tal manera que no se produzcan presionas fnfraccionarlas o deflaeionarias. 

6).- Esta teoría habla del subde~arrollo CO<"O et"Pa: 

Esto es, utl1tza un método Inductivo, en - -
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contra est.f ta utltluci6n del método deductivo de los que hablan del sub

desarrollo corno crec(mfento, ya que nos fndlca que es concebido el subde·

sarrol lo como una sucesión de etapas que se recorren desde la m.3s primiti

va o tradicional a la m.Ss moderna o desarrollada, pasando por varios nive

les o estudios interme~ios que tienen determinadas características. 

C).- Teoda del desarrollo COITIO un proceso de cambio estructural qlobal. 

Esta se basa en que, ya que en la actua I i dad 

siguen prevaleciendo aspectos esenciales del subdesarrol 1o tales como, de

pendencia externa desigualdad econ6mtca social y cultura, pocas oportunl·· 

dadcs o preferencia respecto de a quien darlas, etc., se ha venido lnsrs-

tlendo en la necesidad de transformaciones pl"ofundas, de reformas estruc-

turales, que permitan que el funcionamiento y expansión del sfstema econó· 

mico produzcan como resultado un proceso más dinámico y más justo, esto 

es, que el estado funciona como orientador, promotor, planiflcadr'Jr. 

Tesis que no ha tenido los resultados de ...... 

ella esperados, incluso rriucho\ países que han adoptado tal tesis, han te-

nido que reformarla por las graves consecuencias aue ha tra(do, ya por In

tereses creados, ya por Incapacidad administrativa gubernal"Cntal, ya por .. 

la poca o nula asistencia Internacional. 

Por lo que se h• podido leer hasta aquf, • • 

consideramos necesario mencionar la definición dada por Oswaldo Sunkel, -

en donde manifiesta que la problemStlca del subdesarrollo, consiste en·• 
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est conjunto Cor:"Plejo e intcrl"c1acionado de fenómenos que se traducen y ~x-

=-":"CS.ln en desigu.,ld.ide\ flagrantes de riquez¡¡, de pobre:.<1, en estancar11°en--

to, en r~tra-;o respecto de otros, en potencialidades productivas desarro- -

ll.1·i.1s 1 inéercri~~f'cia económica, cultur<1l, política y tetnflló9Tca (2). 

Concepto que dista mucho de ser una deílni-

rigvrosa, esta noción viene a constituir .=tlgo asF cot'\O un 

'TlÍnimo cor:ún denominador de las preocupaciones dominantes de la époC.1 en 

los países Cdrcntes de recur•os de todo tipo o 1in el aprovechamiento efe--

bido de las existentes, por lo tanto ise puede m3nifestar que el problema --

fundar.ental del desarrollo de una estructura 'iubdesarro11ada aparece como -

l.t nece'51dad de super"r su estado de dependencirl, transformar su estructura 

::>.H.J obtener una ,.,,,yor capacidad autónoma de crecimiento y una rcodenta- ... 

c:ión de su sisteM.1 económico que permita satisfacer los objetivos.de la • -

re,oectiva ~ociedJd, o tr-ejor dicho,' el desarrollo de una unidati política o-

gcogr.ífic:a~aclonaJ significa lograr una crecie!lte eficacia en la manipula-

ción crc.1dora de su medio i\rnbientc ~atura) tecnológico, cu1tura1 y social.-

así COMO de sus rel.:1ciones con otras unidades polftteas y sociales. 

{2) Owaldo Sunkel .·El S"bdeurrollo Latinoamericano y la Teoría del llesa
rrollo.· Textos del Instituto LatlnoamerlcMo de Planificación Económi•. 
ca y Social.• Editorial Siglo XXI 9' Edición. 



).·Ente• que comercian los productos latinoamericanos. 

Por lo que hemos podido apreciar, de las de·· 

flntclones que se han descrito, ostenciblemente se denota que los pafscs - .. 

subdesarrollados se encuentran en sujeción a otros que se les puede denoml• 

nar desarrollados; además ~es de hacerse notar que dtcha dependencia se de-

riva de entre mue.he.is factores, tamblén a estos: ntvel cultural bajo, pro- .. 

ducción en el campo casi nula, lo poco producido en el campo no transforma

do en productos elaborados como consecuencia de no tener Infraestructura y· 

tecnologfa adecuadas, la Importación tecnológtca que viene a sujetar al - -

P•h que la realiza en virtud de los contratos que se concertan por la - -

transferencia de la misma, deuda externa creciente en virtud de 1a depen- • 

dencla todav!a más acentuada del petróleo, enajenación política sin poslbl· 

lldades d~ autodeterminación, etc. 

Por lo tanto debemos manl fes.ta r que todos los 

factores antes mencionados, en algunos casos son propiciados, en otros sur .. 

gen por lnercla; lo Importante a nuestro Juicio no es saber como, donde,· ... 

porque surgen, sino tratar de que no pro1 lferen, no aumenten y como conse""

cuencia que tiendan a disminuir; y para ser mucho más ostensible este débil 

llamamiento a untr esfuerzos y poner coto a tales situaciones, manifestamos 

que uno de los principales factores de dependencia politice, social, cultu

nl, econ&nlca en el mundo lo son In trasnaeionales: corporaclonu creadas 

Por los paises fu..rtes, mismos que las allentan para •~gul r teniendo un • • 
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coOtrol hegemónico de los países subdesarrollados; esto es, a qt1isa de - .. 

ejemplo Indicamos que tan solo en nuestro país no m.ls de diez corporacio-

nes trasnaclonales comcrcializ~n la mayoría de los productos nacfonale'i, -

tanto interna como externamente; Jé.15e GQQn YEAR 0XO, NESTLE, C~~PBELLS, • 

COCA COLA, FORO MOTOR C011PANY, IBM, BAYER, OUNLOP PIRélll etc. 

Es por el lo que los p.lÍses subdesarrol l.:,dos

han Intentado con no muy buenos frutos oponer resistencia a cales fntrt'}('lj .. 

sienes mediante algunos organismos intern<Jcfonales. Aún más, har1 buscado -

en las ya mencionad.1S corporaciones, algunas emprei:;as que les han denoml-

nado multinacionales a efecto de que se conviertoln en una especie de tr;)s

naclonal con beneficios para los países integrantes de la empresa, oor lo 

que en obvio de la secuencia lógica del presente trabajo, nos abstenefl'\Qs -

de abordar dicho tem.1 para en el isiguient~ capítulo retom.1r esfuerzot; y ..... 

explicar ampliamcn.te las ideas ince.rtas en este párrafo. en lo Que respec .. 

ta .J las trasnaclonales y l,JS multinacionales. 
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11. - LA EKPRESA TRASNAC IONAL Y LA EHLPRESA l\ULT lllAC 1 O~AL. 

1.- Oe 1 a Empres a Tras na el ona 1 • 

1. 1. - Naturaleza de la Empresa Trosnaclonal. 

1. 2. - La Empresa Trasnaclonal en el aspecto Jurídico. 

l.). - La Empresa Trasnoclonal en e 1 aspecto Económica. 

1. 4. - La Empresa Trasnaclonal en el aspee to Político. 

2.- OE LA El\PRESA l\ULTlllACIONAL 

2.1.- Natura 1eza de la Empresa Kul tlnacional. 

z. 2. - Lo Empresa l\ul tinaclonal en e 1 aspecto Juddlco. 

2. 3. - La Empresa l\ultlnaclonal en· el aspecto Económico. 

2. 4. - La Empresa Hu 1 t inaclon.1 I en el aspecto Poi ftico. 
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11.· DE LA EHPRESA TRASNACIO~IAL Y DE LA E~.PRESA ~ULTINACl~HAL. 

1, • DE LA El\PRESA TRASN,\C IOHAL: 

1.1. ~.\TURALC:ZA OE LA El\PRESA TRAStlACIOllAL. 

En principio diremos que JORC.E EOUARílO >11\VA· 

A.RETE define a la Corporación Trasnaclonal com "Una Entidad cuyo capfta1 

~'por lo general Proplcd,1d de lrwer~lonlstJ\S de un pafs avanz°'do y cuyit 

•lCtivldad '5.e dc·ur,.~1 la, practicamente y de hecho, a escala mundial. 

Otro concepto Que ')e puede dar es aquel que· 

no\ ¡ . .,dic.s ' 1Err.pre\a Trasnacional, ~s una err.presa propit>d.irl tot.11 o mayori~ 

t.\rl,, de uri pai~ des.:Hrollado qur. realfzil .1ctividades por otd."s partes del 

~undo a través de filiales o bien de subsidi.1rLlS oue son también proóie .. -

dad total o mayor-itJria de la empresa matriz. 

Como quiera que se le defina, siempre habrá 

factores idénticos, o Que concurran, confluyan a toda definición, de donde 

se infiere, a nuestro parecer, que la antura1eza de las corporaclone5 

trasnaclonales la entendemos CO'llO aquel la empresa matriz de compai'ías Que

ab.1rcan mas de una nación, cuya re.allzaclón de actividades se debe enten-

der en el sentido m~s amplio posible, manlfestándosc en el control del uso 

de activos en otro, países, no necesariamente bajo la forma d'f!' pro~ledad .. 

~ayoritarla 
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Dichas Trasnacionales cuentan con sus fl 1 la

les que se pueden dividir en dos términos, a sabei-: 

A.· SUBSIDIARIAS.· O aquellas empresas fl- • 

1 la1es relacionadas con una empres tr.:isn.1clona1 que es propiedad de mas ..... 

det cincuenta por ciento de su capital accionarlo. 

B.· ASOClAOAS.· O Filiales que bien su capl· 

tal accionarlo depende en no menos del diez por ciento y no mas del cin- -

cuenta por ciento de la trasnaclonal, o bien cuando están relacionadas 

(léase SUJETAS) por un contrato de Transferencia de Tecnología. 
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1.2. LA El\PRESA TAASHACIOHAL EH EL ASPECTO JURIOICO. 

Como es bien s.1bldo, e) Derecho en muchas -

oca'ifoncs para reg1<Jl'T\Cntar determinadas sltuacrones trene que recurrfr a

loque se denomina "FICCIOH JURIOICA'', situación que se da en la especie 

ya que para re9lamentar 1a vfd.J Jurídica de las empresa~. tuvo qu' recu- ... 

rrlr a considerarla~ personas de las llamadas "HORALES, JURIOICAS, CIVl-

LES, COLECTIVAS, o INCORPORALES etc. mera cuestión de gustos. 

En efecto, la persona llora! la define el -

Insigne llaestro DE PINA ( ) co"'° una entidad for ... da para la real lzaclón

dc los fines colectivos y perm.1nentes de los hombren, a la que el derecho 

objetivo reconoce capacidad pora tener derechos y obligaciones (Caston). 

Por otro l,1do el Tftulo Segundo del C6dlgo

Clvl 1 para éil Oi-strito íederal, art fculos ZS •1 28, regla~ntan 11 hs - ... 

personas H.orales, estableciendo a 1as cuales se les considera como tales: 

También en la Ley General de Sociedades "crean ti les en algunos artfculos

tales como el se<,.,undo, quinto, se.KtO, nos lndfc:an el reconocimiento y -

trataml•nto que se 1 .. d& • las persona& Jurídicas, también <S menest<r· 

hac<r mención • los problemas que se presentan con la detennlnaclón de la 

Haclonal ldad de las personas Jurfdlcu, ya que existen criterios muy res· 

) Opusl· C 1 t, 
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petables y con argumentos bastante convincentes; por lo que procedemos a 

descrl birles: 

A.- Teorías Afirmativas. 

B.~ Teor!as Negativas. 

C. - Teorlas Intermedias. 

Dentro de las Teorras Afirmativas, la gran 

mayorfa de los Autores admiten la Idea de la nacional !dad de las perso--

nas morales. 

Enrique He lguera (3) ve que dentro de l H· 

teorías afirm~tivas existen dos tendencfas: una que identifica 1a Naclo· 

nal !dad de las Socl~dades a la de los Individuos: y otra que apl lea • •• 

las Sociedades ·11.nalóglcamente el concepto de Nocional ldad de la persona· 

física adaptándolo a la naturaleza diferente de las personas Morales. 

Dentro de esta segunda tendencl a, He 1 guera 

menciona que al comparar la nacionalidad de los Individuos con la clrcu· 

laclón de una sociedad de un estado, encuentra ciertas similitudes o al· 

gunas dlferencJas pero llega a la conclusión de que existe una cierta --

analogla entre ambas que perml te hablar de una naelonal ldad de las So• -

cledades l'lercantl les. 

(3) Citado por Carlos Arellano Carda en su obra de nerecho lnternaelonal 
Privado.- Pág. 2)0 y siguientes. 
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Concluye Hel~uera dfclend.o que: "Las Socfe• 

dades tienen una naclonalldad suceptlb1e de ser determln1d1 por medio de· 

los diversos factores de conexl6n, según el criterio 1co9ldo, pero vfncu· 

l1d1s desde su origen a la ley de su constltucl6n, que aparte de confe· • 

rlrles la callflcac16n de pertenencia • un estado, los sujeta p1ra lo re

lat lvo al estatuto personal su funcionamiento y su capacidad, fa reviste· 

de los derechos y obligaciones que pueden Invocar los naclonales (1le111pre 

que no lea contra 1a ,,eturaleza de la persona Juddlca). Oesde el punto • 

de vista Jurídico esúlcto, no puede existir una sociedad comarcfal sin· 

n1clonalldad. La naclo~al ldad de una sociedad se pone ~e re lleve en forma 

mh ostensible cuando' traspone las fronteras de su p1ís y actua en otros· 

naciones que tienen distinto régimen jurídico en materia societaria pues 

se palpa claramente que ut5 sometida a su ley naclon•I aunque debe aca·· 

tar In nor.,,,s de 6rden público y de protección a los terceros que 11 na· 

cl6n destinataria Imponga • las sociedades extranjeras". 

Por otra parte Jlménez ,\rtlqes Profesor de· 

la Universidad de Barcelona al respecto nos indica: 

A.• L• nacional ldad es conveniente para re• 

guiar su constltucl6n funcionamiento y extinción, para el fin '"aterlal •• 

que persiguen. 

B.· La nacionalidad es necesaria para la·

protección extrate:rltorlal 1 unos Intereses que de otro modo, no podrlan 
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defende:rse. 

Unchez de Busta.,ante sintetiza que es lndu

d•ble que un• persona 1110ral se vincula 1 un pal1 y 1 un derecho, por lo -

Unto, esa persona "'oral h1 obedecido 1 una ley determinada pan su orga·• 

ni ucl6n y ro!gl.,.n. 

D~ntro de la• tcodu negativo se hace re-

salt•r •l oponente mh destacado que es tllBnYET, que dice: "Las Socled1·· 

des no tienen n1clon1lld1d, pues hu es el vínculo político en~r• un In-

dividuo y un uudo, el que no puede exiHlr entre una sociedad y un uta· 

do, no es poslble que dicho vinculo pueda existir entre una persona moral

Y un utado, puu perderla tod• su slgnlrlcaci6n. Cuando el esudo deter-

mlna quienes son sus n1clon1ln, lo que re1l,.,.,n1e htee es un Inventarlo ·

"y fln1l Iza d.iclendo que l• ve~d•dera n1clonal ldad, la única que ulste, -

crea una rehcl6n de orden polltlco entre un individuo y un est•do. 

l'or su parte Jlménez Artlges, emite una opl• 

ni6n que no es meramente de tendencia negativa: "El reconocimiento de una· 

naclonalidad de las personas morales aún admitidas por leglslaelonu In·· 

ternas de una Nyorf• de HUdos, se hay1n lejos de una so1uc:l6n mundial -

uniforme, y1 que olsten paísu que u muestr1n contrarios a la 1cepta· •• 

cl6n de h n1clon1I idad de las 1ocled1des merc•ntl1es." 

Par• Antonio Linares Flelras 11 nacionalidad 

no I• tienen las corporaciones de car•r.ter merc1ntl1, o de otra índole, •• 
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por que para et, la n\ieion.iJHdad '' la eondlci6n de ona persona natural ·-

1 igada a un estado por vrnculos de lealtad espiritual; e'S un eleriento mc .. -

rarr.ente subjetivo, propio de cada Individuo, y no es un e1cmerto obJeti110-

de deíinición; pero ol la vez <;e le d.i la r,Hón poroue el individuo oue • _. 

reúne los requisitos de doble n.lclonalidad oor ser hijo de r>&dres extran-

Jeros, en territorio ITV!xlc;1no 1 cui'lndo l le9.1 a la mayoría de edad, per Sf!I,• 

escOgerl la ciudadanía que prefiera y por lo tanto, aquí opera la tealtaci

esplrltual. Es cuestión de puntos de vista. 

Dentro de las teorías interMe.dias encontra-

mos que se les clasifica basándnse en que las sociedades tienen dos nacía· 

nalldades; una de derecho público y otra de derecho privado, y otras que -

restringen el concepto de nacional ldad. 

Por su parte Escarra considera Que las per ... -

sonas morales, á diferencia de 13s físicas, pueden poseer tios nac.tonalid;t· 

des, una de derecho privado basada en la sede soclal v otra de ~erecho pú

bltco, Que tiene como base la necesfdad de salvaquard~r los fntereses rle .. 

la nación, y por lo tanto consagra la noct6n de control. 

Rabel cnntldera que tanto 'º' oue itdmiten ...... 

c<>n0 los que niegan, que las person"s Jurídicas puedan tener per,onalida.J .. 

tienen ratón y están erradas a la vez: .u9utr'W?:nta oue la nacionalidad de 

las sociedades no da~a si la nacionalidad se llMlta a lo• propósitos de 

derecho público, y la define co!M la .coneccl6n de una coroorocl6n con - -
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otro país. mientras que por otra par~e asevera que la lealtad hacia un es· 

tado, solo puede ser poselda por los Individuos. 

Loussouarn rea 11 za un doble enfoque de 1 a -

nac lonal l dad de los entes morales diciendo que para fijar el estatuto po-

lftlco de la soelr.dad, se puede hablar de una nacionalidad de las soeleda• 

des que se determina por la mayorla de los socios y los administradores, -

mientras que en la materia del conflicto de leyes, este autor con<ldera a 

la nacionalidad como una Intriga y estima que hay que acurllr al concepto -

de domlci llo para buscar la norma Jurfdlca aplicable. 

Procedemos .lhora a citar al gran Internacio

nalista Carlos Are llano Carel a Indicando los crl ter los que expone para po

der determinar la nacionalidad de las soeledadcs: 

1.- Criterio de la Autorliacl6n.- Este sis-

tema parte de la base de que la personalidad Jurídica de una sociedad no • 

se Integra en forma cabal hasta que recibe el esplldarazo estatal, mnl- -

festado en un acto administrativo de autorización, por lo que esa socle-· 

dad ser5 nacional del país que ha otorgado esa autorización. 

2.· Criterio de la nacionalidad de lo• fun-

dadores.· La voluntad de los particulares tendrá superior rango a la vo-

luntad estatal. 

),•Criterio de la Constltucl6n.- Consiste• 

en determinar la nacionalidad de un ente moral por el territorio del paf•· 
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en el cual se constituye. 

~.-Criterio de la nacionalidad de lo• So-

clos.- Las socled•des est&n ln.tegradas por personu rr,1c .. que tienen el 

carácter de socios. En este sistema, I• nacionalidad de los •ocios proyes_ 

ta y califica la noclonalldad de la •ocledad. 

5.- Criterio del lugar de e•plotacl6n o del 

principal estableelmlento.• De acuerdo con eHe sistema, la •ocledad ten-

drá la nacional ldad del pals donde tiene lugar la explotación. 

6.· Criterio del domicilio social.· En este 

sistema la sociedad posee la naclonal ldad del pa(s de su domlci 1 lo •oclal. 

En el domicilio social, el lugar en donde •e administra el ente moral, 

donde deciden sus directores, el lugar donde •e centralizan sus servl· 

cios. 

Por ºotra parte, es menester mencionar el .... 

c:rl terlo a nuestro parecer acertaido; de que una vez: aitdbuída una de ter--

criterios ante> enumerado•, el efecto Jurídico tiene vital lriportancl•, • 

porque cuando se constituya a Invierte capital, queda •uJeta al l111Perlo .• 

de 11 ley de h naclonalldad adquirida y el efecto posterior e• aue se •• 

naclonaliu esa capital Invertido, por virtud de quedar sometido enrie·· 

tamente 11 Imperio de la ley de ue terrl torio. (') 

(~) Criterio sustenudo por el Sr. Lic. Jorge Culol1 RAlftOS en dlversn 
pl¡tlcas y .,.H, r•dondn sostenidas con fl. 
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E1 anterior criterio se basa en aue en el -

ano de 193~. con e1 propósito de evitar reclamaciones Internacionales por 

1a l_nversl6n de capitales en sociedades de nacionalidad territorial, en -

e1 congreso de t\ontevldeo se acept6 en forma ponderante que, a las socio· 

dados o personas jurídicas se les atribuyera una naclona1 ldad. 

Como se puede observar, depende de la poli· 

tlca económica que cada país tenga, para saber 1a regla,.,entaclón jurídica 

que se 1e dá a la empresa trasnaclona1; advirtiéndose de todo lo antes·

vl"Sto que las corporaciones trasnaclonates tratan de conjugar 101 facto· 

res alta rentabilidad y seguridad política Imperante en el momento de In· 

verttr; como consecuencia de lo anterior e~ ta ·seguridad en 1a lnvcrsl6n, 

estímulos fiscales que se concedan, etc., para que se decidan a Invertir 

en el país conducente. 

Se hace especial mención de que existen In· 

tentos de regular la conducta de las trasnacionales, y como ejemplo se dá 

la sección V del "rograma de acción sobre el estableclm!ento de un nuevo· 

orden econ6"11co Internacional ( ) , en el cual se formulan las flnal ldades. 

del Código de conducta lnternac!onal pora las empresas trunaclonales, 1• 

saber: 

) ~•o lución )202, 1/ 9559 (9 abril a 2 mayo de 1'174). 
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A.- lr"pcdlr su fnj~rencla en los asuntos fn .. 

ternos de los p.1rses donde retll iz.111 operaciones y su colaboración con re--

9í~cncs r.1clstas y oldminlstracloncs colonla1es. 

B.- Reglamentar sus actividades en los par-

ses hu1hpcdes para ellmfnar prácticas comerciales re5trictlvas y para .,,ue

sus •ctlvldades se ajusten a los planes a los objetivos nacionales de de-

sarrollo en los paises en desarrollo y, en este contexto facilitar en la -

medida necesaria, e1 ex¡men y la revlsf6n de acuerdos concertados ante .. -· 

rformente. 

C ... Lograr que esa empresas proporcionen - -

asistencia, transferencia de tecnología y conocimientos de admisión y ges

tión a los países en desarrollo en condiciones equitativas y favorables. 

O.- Rcgla!Mntar la repatriación de las uti--

1 ldades que esas empresas obtengan en sus operacfones, teniendo en cuenta

los Intereses legítimos de las partes Interesadas. 

E.- Promover la reinversión de las utrtlrla-

des de esas empresas ~n los pa rses de desarro11o. 

Como se Infiere, la dificultad que existe -

para que pueda apr'obar~e un acuerdo general y flscalf.r.ador de h1 empresas 

tra~nacionalcs. 1 su cor.:plcjldad, y 1.n diferencias políticas y econócnlcas ... 

de los estados en donde opera, hacen pensar en un éxito roy re.latlvo, por

no decir nu 1 o, de 1 mene 1 onado acuerdo 1 ag rcgándos~ por ú 1t1 mo que en mu: .. -
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chos casos los Intereses no sanos de las empresas trasnacronales coinciden 

con los de su país de origen respecto del país en donde real Izan operacio

nes. 
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l. 3. LJ\ EMPRESA TRASHACIOtiAL EN EL ASPECTO ECOHOHICO. 

Kéx.lco ofrece desde hace varios lustros una 

combinación de factores qtJe proporciona estímulos dcct,lvos al inversto·

ni,ta. El crecinicnto sostenido de la econQr11Ía meKlcana en los últlrros ..... 

ai'ios ~s un prll'r'er elcMento, se le agrega un índice de exponsf6n demogr.f-

flco a1tí11ltr.0, que nunque puf!da acarre.lr con,ecuencla! Indeseable\ de\de

varlos puntos de vista, contribuye en l.1 medida err que crezca el lnqreso· 

thedlo a 1.t ampllt1cf6n de un merc.¡i¡do Interno al que se Incorpora gradual·

~nte un rriayor número de consuml dores, 

Una conslderacl6n m5s que pesa en el dnlmo

del enpres.irlo Que desea instalarse en un país radica en ta existencia de 

un sfstema po1ftico que ha pern'\anecido estable duriJnte un perlódo pro1on· 

gado; en el caso de nuestro país se subsanan los temores aparecidos en el 

primer lustro de la década setenta ochenta con las medidas poi ítlcas, 

fiscales, financieras y demás seguidas en el siguiente lustro. 

Por otro lado Héxlco Importa patrones de -

produccl6n y formas de consumo que representan la utl11zacl6n de capltal

y tecnología propia de países donde esos recur<os son abundantes y la - -

mano de obra exigua; en cambio se ha dejado sin uso ni remuner.scfón gran· 

parte de la fuerza de trabajo, que en México existe en forma qcnerosa. -

Dicho en otras palabras, en lugar de explotar el recurso que tiene en - -

exteso, o •ea 1• mano de obra otorgando prioridad 11 uso del factor tra--
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bajo y recurriendo solo subsidiariamente a elementos todavía escasos (ca· 

pltal y tecnología) y sin gente capacitada para utll Izarlos, a preferido· 

moldear su sístema económico a 1mágen y semejanza de comunidades altamen

te desarrolladas. 

En estas clrcunstclnclas, e1 proceso de cre

cimiento de la economía molcana ha tenido muy baja capacidad para absor· 

ver mano de obra, en part1cular en la Industria. Por otro lado en materia 

laboral diversas medidas de polftlca económica, como son la estructura ·

lmposl tlva fuertemente recargada sobre las nóminas, las formas de flnan·

claml"ento de la seguridad social y el programa para la vivienda obrera 

han encarecido el trabajo asalariado. Además debemos r1anlfestar que en la 

medida en que sigamos sosteniendo las Ideas de que se Instaure la semana· 

laboral de 40 horas, aumento de sueldos desmedidos por un lado, aumento

de precios en escalada por otros, ta esp!ra1 Inflacionaria nunca va ser ... 

posible detenerla. Debemos sí, dignificar al trabajador, sin posturas de· 

magógtcas, darle un sueldo para que v(va con decoro, pero que realmente .. 

desempe~e su labor, hacer que el pesado aparato burocrático de5plerte de· 

ese letargo en el cual se ha dejado sumir pues no participa en absoluta·· 

mente nada; de lo contrario los me><.1canos nos estamos dejando corwertfr -

en meros espedmenes vegetativos, Indicando que la culpa de todo y por·

todo la tiene el gobierno, y que seguimos esperando"' Haná del cielo y -

siempre 1nc11n5ndonos por la ley del menor esfuerzo y má• r .. dltuable. 
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Después de dascari~ar algunas Ideas 11nocf· .. 

v.is 11 M.inifeHar.-os que el triunfo de ta er.ipresa tra\n~donal se debe, a --

nuettro entender, a que trabaJ3n realr.iente para tlbrlr un nuevo mercado, .. 

que se prcocupJn en ya no sostenerlo sino aumentarlo, que su fina1 idad o .. 

;>unto ópti..-.o es tener el control absoluto del mercado en la linea o qiro .. 

del que se ocupe 1 de que su person31 lo tlent!'n bastante bien remuner.1do .. 

y ríglda!nf'nte vf9ilado p3ra que rinda lo que se le está oaqando por su 

trabajo, que les proporcfon.ln estfmulos, protección isocial Ó?thna. que se 

preocupan en actualizarlos, que los llegan a convertir en socios mlnorf- .. 

tario,, qo(t.~ndose a,.r o elif'lin.1ndo hs obl ig.lcioncs labor.iles. o espec·-

f'or..,.1 en que John D. R.ockefet ler se 1a creó .,1 pueblo americano cu.indo le 

soli'cit6 fir-,if'l:i.Jrd.znto 'IÍ.t 1ccione-s perteneciendo entonce'S como sc·clos .. 

• l.u ya Í.}l'T"-0'5.1' e.Tipres.,.; Rockefetler, par~ poder realiz.ir· el ferrocarril 

tr1n\oce¡nlco en aquel país. 

Tamb(én es necesario m.inlfcstar las ob-ser ..... 

~acioncs (jue l.1 Ora. Yolanda f'rt.1, (5) ht1ce .ll pre9untarise lt:uál es la ..... 

;:ireocup.Jcl6n principal en relacl6n a las cir-presas trasnaclonale!., y qulc· 

ne\ estln preocupados? a lo cual responde: 

(5) El Control de los E"'!>r•u• Trasnaclonales en las ~acione< Unidas,• •• 
~evlsta El Foro.· Organo de la Barra Mexicano.• Colegio de Abogado,.· 
Sexta Epoca No, 2 jullo·•eptlembre 191ij, lléxlco, O. F. M75. 
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Las preocupaciones surgen entre los partf·· 

clpes directos o Indirectos que Intervienen en el negocio trosnaclonal. 

los pafses sede están preocupados por los • 

er ·, · indeseables que las Inversiones de tas trasnaclona1e~ en el ex· • 

l1 .. 11Jero pueden tener sobre el empleo Interno y sobre la balanza de pa .. • 

gos, sin descartar la capacfrlad que tienen de. alterar el íunelon.,mlento .. 

norma I de la compe tencl a. 

Por su parte los países huéspedes por la --

propiedad y el control de sectores clave de su economía por parte de las• 

empresas t rasnacl ona 1 es, por e I costo exces lvo que en t ranan para su e;;o·· 

nomfa las operaclone• de esas empresas, por la medida en que pueden ex· -

plotar sus recursos y afectar su soberanfa y aún,.por la posible lnfluen· 

cla negativa sobre los valores socloculturales • .... 
Y cent 1 núa d 1c1 en do que tamb 1 én 1 os secto·· 

res laborales están preocupados por los efectos de la5 corporaciones ....... 

trunaclonales en el empleo, en el bienestar de los trabajadores y en la• 

capacidad de negociación de los sindicatos. 

Los representantes del consumidor se preo--

cupan por lo adecuado, la calidad, y el precio de los artículos producl·· 

dos por estas empresas, y las propias empresas trasnaclonales están preo· 

cupadas por las posibles naclonailzaclones y expropiaciones sin lndemnl·· 

uclones adecuadas y por polftlcas gubernamentales restrictivas y cam· -

hiantes. 
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Por otro 1.,do, ampliamente !oc rn.lni(iestan .. 

1os !cMres de todo\ contra 1.1-a tr.1sn<1clr:in.1lcs, y de ésta!. contra todos,· 

;:it"!r 1.1 qui! se h.J intrnt.1do e-..t.iblec~r un cGrHgo de conducta o acuerdo g~· 

ncr.11 \obre t-;>res~\ tr.)\n.1clcnales, misM del cual 'ie ha intent.ldo ha- .. 

b1J1r rn e 1 presentt trabajo. 
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t.~. LA EHPRESA TRASHACIOHAL EH EL ASPECTO POLITICO. 

Uno de lo• problemas bhlcos que •• le plan

tea a cualquier organismo regional o Internacional que vaya a participar -

en gestl9'1C1 relaclonadu con el flujo de Inversiones hacia un determinado 

país o grupo de países, es conocer y comprender las aspiraciones que exis

ten en l a1 nac 1 ones receptoras en torno a la 1ncorporacl6n de 1 cap 1U1 ex

tranjero a la economía nacional, esta tarea es sumamente compleja por múl

tlples razones, una de ellas es la falta de definición-clara y coherente -

por parte de los propios países huéspedes del capital. Otra es la lnesta-

bil ldad en las políticas adoptadas las cuales cambian no solo con frecuen-

cla, sino que ademh a veces en forma radical, Una tercera raz6n es la - -

existencia de conflictos Internos serlos entre los gobiernos o diversos --

grupos o sectores del.pafs con respecto a determinadas posicione•. Final-

mente aunque podrlan lnclul~se otras razones en la lista, la falta de - --

coincidencia que constantemente se presenta entre algunos países o grupos 

de países en una misma regl6n, en cuanto al tratamiento que se le debe dar 

a la Inversión extranjera, compl lea err6neamente la tarea, 

Por todo lo antes expuesto, el primer paso -

que se debe dar, consiste en la búsqueda de ciertos principios o conceptos 

que sean comunes a todos los países. Es decl r, en la medida de lo posible, 

trabajar en torno a elementos de coincidencia y evitar los puntos de con--

f 11 cto. 
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Por otra parte, e5 Interesante notar que en 

la última década, la poslcl6n econ6mlca y política de lo• países en de .. -

rrollo se ha fortalecido notablemente. Esto es obvio, citando por eje"'lllO 

e1 caso de las naciones que tienen acce50 a Importantes fuentes de mate ... 

ria prima energética, minera! o alimenticia. En mucho• de estos países se 

ha reconocido la fuerza que produce el tamal\o de mercado. ya sea por 1a .. 

magnitud de la poblacl6n o del espacio geogrHlco. 

En ese mismo sentido, muchos países han - • 

comprendido que estas dos condiciones, cuando no e><lsten de hecho, pueden 

lograrse a través de la accl6n mancomunada, como lo derrue'Stran las e><Pe .. 

riendas del Pacto Andino, de la OPEP o de la tercera UNCTAO. E!te lncre· 

mento en el poder de los países en vía de desarrollo se ha visto acampa•· 

nado por una dlsmlnuc16n de la fuerza de lu empresas trasnaclonales. 

El caso del petr61eo y de la minería es muy 

elocuente, los grandes Intereses Internacionales se negodan cada vet "'°' 
de gobierno a gobierno o bajo la supervhl6n de los gobiernos, verblgra-· 

cla el arreglo de eKproplac!6n de la empresa minera MARCONI en Perú, h•ce 

algunos allo•. 

Por otro Jada Je llama la atención, p•ra .... 

hacer notar qu~ los países latinoamericanos con Ideas lntegracionistu, • 

deben aportar en un principio, la fle>clbllldad Jurídica y política oece-· 

sarla para poder· emprender acerone1 reale1, concretn, tendte:ntes a de• .. 
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senajenar social, cultural y polftlcamente a sus nacionales, lo afirmado -

anteriormente quizás provoque una pequena ámpula en el pensamiento Jurídl• 

co, pero haciendo caso omiso de los que no compartan tales razonaM(entos,· 

y que simplernente se cºanvlerten en destructores de Ideas, proponemos una .. 

realización o análisis razonado de lo vertido con antelacl6n. puesto que -

después de ocurrida la tormenta, y al hacer su aparlct6n Ja calma, las - .. 

aguas vuelven a su cause normal. 

Se afirma lo anterior, porque para poder sa

lir a flote de una serle de carencias que todos los países tienen, no co-

noclendo hasta la actualidad alguno que sea suficiente, debemos manlfestAr 

que es necesario presentar un bloque común, fuerte, sól Ido sin coyonturas· 

a la corporación trasnaclonal: no deseamos que el lector del presente tra

bajo se forme la Idea de que estamos contra las corporaciones trasnaclona

les, que las consideramos et' lobo feroz: no, dista mucho de la realldad, -

·la verdadera final !dad lo es, que así como existen estas corporaciones - -

controladas mundialmente a lo sumo por diez firmas, también existan otras

empresas en las cuales los Integrantes, socios, acclonfstas y beneficia· .. 

rlos directos, sean 'tos pafs~s. ·Y dado que en el caso concreto se habla de 

latlnoamerfca, que sean latfno~W!rlcanos, Juego entonce5 5e propone la ..... 

constltucl6n de las multinacionales, organls""'s creados c"""' atlnadamante· 

lo manifiesta el tratadista Internacional Jorge Gaxlola Ramos, como un - -

bloque o una respuesta a la corporacl6n trasnaclonal. 
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Abundando, no• f nd 1 ca que I • reacc l 6n de 1.,. 

empresas trasnaclonales a situaciones adversas para sus intereses varía de 

caso en caso ya que en m~s de Una ocacl6n se ha v¡sto que llegan a posf- ... 

clones extrem.is. Es decir que la acción de tales empresas ha ido desde es-

fuo rzos de persuacl 6n de ag rupac 1 onos no 1dent1 ff cadas con empresas es pe--

cíffcas, verbigracia el Counsll Of The America's y el Foreign relatlon's,

como lo comenta Hlguel B. Wlonczek (6), hasta la fntervenci6n directa, de-

tipo suberslvo, en la sltuacf6n Interna de algunos países, verbigracia, -

Chl le Septiembre 1973 ( ), luego entonces, la multinacional vendría a ser-

uno de los polos de la balanza convirtiéndose así el rrercado Internacional 

más compet 1 t lvo. 

(6) Artículo del autor en la Revista de Comercio Exterior con el nombre 
de la Reacción Norteamericana ante el tr,.1to común a los capitalis
tas extranjeros en el grupo Andino (mayo 1971). 
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2.• DE LA EHPllESA HULTINACIONAL: 

2.1.- NATURALEZA DE LA EHPRESA HULTlllACIONAL: 

Estos organismos, se pueden definir de la si-

gulente mane~a: Son entidades establecidas con la partlclpacl6n de lnverslg_ 

nlstas públicos o privados de diversos paf5es dentro del marco de un proce-

so de Integración económica regional. 

Estas corporaciones 1 por tanto, son producto· 

de una accl6n prcdetermlf\ada para hacer frente a las corporaclone~ trasna--

clonales, y que distan mucho de ser grandes corporacloneo;, además, no ejer· 

cen siquiera el control tecnológico de su rama, viéndose por ello, supedi·"' 

tadas a 1a investigaci6n e>< terna en algunos casos. 

Dicho en otras palabra•: "La empre•• multlna

clonal es una entidad establ~clda con la participación de lnver>lonlstas 

públ leos o privados de diversas nacional ldades por lo tanto, de diversos 

pafses, con un interés econ6mlco común por lo general dentro del marco de -

un proceso de Integración econilmlco regional y asentando su domlcll lo en ·-

uno de los Estados participantes". (7) 

(7) Oel Corral Ouarte Horman. La Empresa tlultlnaclonal coin:> respuesta a la 
Corporación Trasnaclonal. Tesis Profesional. Facultad de Derecho - - -
UNAH. 1978. pág. 44. 
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Exf\ten, por otr~' parte, di'lersas cl.t•Hn: de 

ti"'IPres;u nultin.Jclonales, y que dentro de 1.u cuales podemos deit,ear: 

LH de car~cter pú~lfco, Prlvddo o Klxtas, esto e'S atendiendo por el ... 

origen d•I <•PÍC.tl. 

Por lo que se reFrcre a Lis prlrrenu, 6,ta"S 

H: hM\ ch•QCi'liiO, pr(ncipa1~nte 4 la. apl fCJCJÓn. de 1a\ t.tfecl'i de \nfrae'5""'"' 

truetur.t, t.11cs como el aprovech.irn.ie.nto de los ríos, cuenc.ti. transportes, 

ene:ri;~tic.os. cte.. Oebcn distinguirse de los sfmples ~cuerdo'l, tratados en 

q~c, .lunque l.o:-t"ic.111 u1'tao iicc1ón rr..tncpmun.JdJ de dos o rnds pdT'Se4;, no lm- .. 

;>lican L> cre.,ti6n de una emprc~a, 1ino sol.:tmente de un organi'S~. Para .. 

ere.ir una er.ipreiJ. públlca multinacional, dl!be .\tenderse.; las le.ye' del • 

::>crcch-o tnterndclonal Públlco y en su caso, del país r:n que se asiente, .. 

rc\pccto de las. norm3s legales p~ra c1 est.1bh~c.ittdento de empre,.at: 1e -

debe constftufr una socfedad an6nlma con sus órganos rectorei respec:.tf· .. 

vos, que pueden ser modificados, por la propia inldatlva pública. 

Lu Empresas Privadas multlnoclonalo son • 

conslderadH como tod.>s aquellas que se rl9en por las leyes de Oerecho 

Internacional Privado, aunque se trate de acuerdos entre empresas de· 

participación pública de algunos paísu. Los esfuerzos para la creacl6n • 

de éstas, se han visto Impedidos por falta de un verdadero apoyo tanto·· 

económico como Jurídico que las al!cnte, aunque sin duda la ra:ón mh lm· 

portante de dinamismo de la Iniciativa privada latinoamericana se debe ·-
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tanto a la debilidad de las empresas nacionales, como a la poca confian

za que entre nosostros existe. Debe recordarse que la• corporaciones - -

trasnaclonales no necesitan de una Infraestructura económica o Jurídica, 

ya que la 'crearon, modificaron o se adaptaron a ella, el Impulso lo re-

clb(an del propio funcionamiento del sistema que las hada capaces de -

afrontar las adversidades. 

Los casos más frecuentes 1e acuerdos mu1 .. -

tlnaclonales se han eHablecldo entre distintas empresas de partlelpa- -

c(óo estatal nacional, ciue para fJnes regionales se rigen como empresas

prfvadas. En ese caso son, por lo 9eneral, canees tonada~ de algún ser-

vfc(o o actividad ec.onómfca. 

la~ empre5as mJx.tas se han creado funda· -

mentalmente como empresas públ leas que han tratado de despertar el Inte

rés de ~a iniciativa prlvada· nadonal mediante Ja sesión de parte de sus 

accfones de las P.mpresas. Tal es el caso del BIO, Banco Hultlnaelonal, -

dedicado al financiamiento. 

Ademh, la empres• multinacional privada -

puede constituirse en ejecucl6n de una decisión de un or~anlsrro Interna

cional. Tal es el caso de las empresas comunes de la comunidad europea -

de la Energ(a Atómica, por ejemplo, la Sociedad de Energfa lluclear fran

co Belga de las Ardenas. La central de CHOOZ está construfda en las Ar-

~enas Francesas en ;u proximidad Inmediata a la frontera belqa por - - -
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cuenta de la sociedad de Energía nuclear, menclonada renglones arriba. En 

el !T'.arco del Convenio de 9 de noviembre de t958, los dos pafses, al rea- .. 

tizar esta central, a costos comunes, solamente asumían la mitad de los ... 

~MHos. Por lo que esta central, tuvo gran olyuda de EUROATO~. 

2.2.- LA EMPRESA MULTlllACIOllllL E'I EL ASPEC· 
TO JURIOICO. 

Sobre este aspecto babremos de decir que --

los Instrumentos constitutivos de la Empresa multinacional contienen gron 

variedad de disposiciones relativas a la estructura y operaciones de la -

eMpresa según sus necesidades. Hay aspectos jurídicos que tienen partlcu-

lar Importancia puesto que determinan la capacidad para reallzar su fun--

clón concreta. Los Instrumentos constitutivos generalmente contienen tam• 

blén disposiciones acerca de asuntos como lo es la disolución, liquida- -

ción y entrada en' vigor del tratado o convenio que atane al Propio esta·-

tuto de la empresa multinacional. 

Las empresas multinacionales generalmente • 

han \ido creadas por cumpl fmfento del, tratado, convenía o acuerdo entre -

los Estados participantes. Tal Instrumento establece el fin de la ""'presa 

y dentro del marco de sus operaciones, también las oblfqaclones de los 

E.cadas participantes, de conformidad a sus respectivos procedimientos 

para la conclusión de lo~ tratados de los cuales son firmantes. 

Este estatuto con sus témlnos de asocia· .. 

c16n y reglamentos Internos de la empresa, establece disposiciones más ·-
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detalladas sobre la estructura y opuaclones que desempenará dicha empre-

sa, y éstas se encuentran contenidas en un Instrumento separado en forma .. 

de protocolo o dnunclo al tratado~ En este caso, no es necesario que los .. 

Estados signatarios sometan este protocolo anexo a la aprobación leglsla-

tlva correspondiente, ya que existe una dlsposlci6n para futuras modifica

ciones, de tal manera qull puedan realizarse sin tener que recurrir nueva-

mente a tanta aprobacl6n, lo cual da cierta flexlbll ldad de adaptacl6n a -

las necesidades de la empresa. 

La personalidad Internacional puede ser ex-

presamente atrlbuída por el lnstrul1l<'nto constitutivo o puede lmplícltal1l<'n• 

te derivarse de los propósitos para los cuales la entidad fue creada. No -

obstante que el derecho y la costumbre Internacional no proveen aún orien

taciones precisas en esta materia, parece que la existencia de tal per•o

nalldad Internacional se determina mediante una prueba funcional; la rle -· 

si es necesaria para la5 tareas que la entidad debe desarrollar• fin de -

realizar sus prop6sl tos. 

El tipo de empresa multlnaclonal descrita -

normalmente 1 leva a cabo su• operaciones dentro de los territorios de los

Estados que la han creado, su personalidad jurldlca puede derivar del Ins

trumento constitutivo, y por lo tanto recibir pleno reconocimiento de es-

tos territorios como obllgaclón derivada del tratado. 

El Instrumento constitutivo puede disponer -
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que la personalidad Jurídica de una empr05a 11'\Jltlnaclonal la otorgue uno• 

de los Estados contratantes de acuerdo con su propia l~glslad6n, y en e:s

te caso la empresa tiene derecho al pleno reconocimiento dentro del terri

torio de los demás Estados contratiJntes, como obllg.lcf6n derfvada del tra· 

tado y sus relaciones con otras entid.1des será conslderada como una er.•pre

sa públlca del E'ltado que le otorg.i esa pcrison.1lldad Jurídica, 

En esta parte enfocarerno-s básicamente tres -

proyecciones de lo que el Derecho concíerne aol lcar a la empresa rnultlna"'· 

cronal, observaremos que dos de estas tendencias están en contraposlci6n y 

una tercera es totalmente ecléctica: en un extremo existen empresas que se 

rigen por la ley naclonal de uno de los Estados partlclpante•, teniendo 

asf un estatus similar a otras empresas públicas nacionales; por otro lado 

existen empre~as regidas exclu,lvamcnte por sus Instrumentos constltutl· -

vos, con exclusl6n de las legislaciones nacionales de los Estados partici

pantes. Esta última, a nuestro juicio, es la forma de apllcacl6n del dere

cho que se debiera utilizar en la creación de una empresa pública multina

cional. 

Entre dos tipos antedormente mencionados, -· 

se encuentran las empresas regidas por la legislación de un Estado sujeta

ª cierto grado de restricciones, y regfda a la vez por un Instrumento - ..... 

constitutivo que dispone la apl lcacfón suplementarla de determinada legis

lación nacional. En este caso, el derecho apl !cable serla el del Estado-.. 
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que le otorga la personalidad jurídica a la empresa, o el derecho a que • 

especfficamcnte 5e remíte el Instrumento constitutivo. 

La técnica empleada para otorgar 1~ perso·· 

nalidad jurfdlca a una empresa multinacional así como el Derecho aplica·· 

ble que determine la nacionalidad de la empresa, puede ser otorgada por un• 

de los Estados participantes según lo dice Carlos Fl igler en su ensayo 

acerca de las EMPRESAS PUBLICAS MULTINACIONALES: "Es importante que la 

nacionalidad de la empresa este claramente establecida porque de lo con·· 

trario, puede afectar sus operaciones en Estados no participantes bajo·· 

tratados que se~alen el derecho de establecimiento o el derecho para ex·· 

tender protecc16n diplomática a la propfa empresa". Pero a su vez se con ... 

tradlce y menciona: "En la práctica se piensa que empresas como EUROFJMA ... 

no tienen ninguna nacional fdad 11
• En esta parte estamos totalmente de .. 

acuerdo en que ninguna entidad de cualquier índole, mercan ti 1, públ lea o

privada puede tener "NACIONALIDAD", ya que ésta es una relación que llqa· 

al Individuo y a su Estado, el cual le da solamente al Individuo ífslco • 

su naclonal idad y las consecuencias de ésta corro lo son la cludadanfa, el 

voto, derechos y obl lgaclones que al Individuo se le atribuyen, etc. 

Todas estas empresas establecfdas como 110-

cledadcs anónimas, como sociedades de responsabilidad limitada o en cual· 

quier otra forma, derivan las facultades legales necesarias para sus ope· 

raciones, ya sea explfcltomente de su Instrumento constitutivo o lmplfcl· 



tamente de la Ley nacional que la rige. Por ejer..plo, el convenJo que pre

vee el est.1blecimlento de EUROCHEHIC dispone que la sociedad tcndr¡ la -

facultad de real Izar todos 10'5 actos que teng.1n cone>e.tól'I con sus propósi

tos y en particular para celebrar contr3too; t~ndientes a adoulrlr y tils-

poner de propl<!dad muebl~ e inmueble y también par.\ demandar en juicio. 

El convenio c¡ue estableció EuqoriHA dfsporie 

que los Gobiernos prestenasfstencla a sus autoridades ferroviarias para -

llevar a cabo todos los actos que se refieren a las oparactones de Ja' -

compalllat. En el caso de EUROCHEHIC, los Estados contratantes también se

compronieten a tomar todas las accioñe' necesari.is para facilitar las ope .. 

raciones de lo compall(a relacionadas con sus propósitos, Además estipula

ron que la compat'\Ta sería considerada de interés públ leo, de acué'rdo con· 

tas leyes nacionales, en lo referente a la adquisición de \a necesaria -

propiedad lnmobll laria paro sus instalaciones. 

En muchas ocas iones las emores.u 'T'IU1 tina- .. 

clonales han sido ••tablecldas con estructuras similares a las de las so

c.iedades privadas, porque así sus fnstrumentos constitutivos contienen -

algunas veces disposiefones sumamente detalladas relativas a 1os poderes

y funciones de la asamblea general de accionistas, de la dirección v iJel ... 

gerente general. En estos ca•os, usualmente se expone lo mismo acerca del 

nombramiento de los directores y de los audftores y también del funciona· 

miento de los dlver5os órganos colect lvos. 
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Los estados participantes que ejercen el con• 

trol de las empresas multinacionales lo hacen por medio de votos en las • • 

asambleas generales de accionistas. En algunas ocasiones las operaciones de 

la empresa quedan bajo el control de una entidad ajena, ya sea creada al 

efecto o preexistente, en h que los Estados miembros est&n representados.· 

Por ejemplo, en el caso de EUROCHEHIC, la compaft!a debe Informar anualmente 

a los Estados miembros acerca del resultado de sus operaciones por medio de 

un grupo especial del Comité Oirectlvo de la Agencia Europea de Energfa Hu-

clear, compuesta por representantes de varios Estados. 

Sin embargo, un asunto lmportante como e1 au-

mento o dlsmlnuo16n del capital de la compaMa, puede ser decidido por una-

mayorfa de las tres cuartas partes de los miembros del Comité especia\. 

Las pc'Htes contratantes en el convenio re1a--

tlvo al f'lont Slanc Tunnel, dispusieron el t•tableclmlento de una comls16n -

supervisora en la que cada gobter·no está representado por un número Igual -

de miembros, con el fin de supervisar la marcha de los trabajos y de trans· 

mltlr sus boservaclones a ambos gobiernos. 

Varias de las empresas multlnaclonales del --

tipo descrito, han recibido determinados prlvl leglos e inmunidades que va--

r!an según las ne:esldades operacionales de la empresa y el grado de lnde·-

pendencia que los Estados participantes les han otorgado. Entre los prlvl -

leglos e Inmunidades la exenc16n d~ Impuestos tiene particular Importancia, 
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y.1 que 1.1 sítu.1ci6n trlbut.1rl.1 de cada empresa varfa de acuerdo con sus ne .. 

cesldades funcionales y con el equl 1 lbrlo de Intereses de los (Hados par- .. 

tlcipante'!. 

En o I guno\ ca> os 1.- ha '1 do otorgada 1nmun1 -

dad tribut.irla sobre 1.!I tMSCS a~ que nfnqún Estado miembro debe obtener - .. 

vcntJj;u fin,rncicr;u n.1cionales 1Jr,1v.1ndo fondos que le pertencc1n conjunta

:"'u~nte con otro\ Estados. Un.J razón fundJmcnt.11 adicional que justl'lca tal· 

inmunldJd tributarla es la f'll,,.,-1 QUf'! exige re,,pccto., los privilegios e ln

munidJ1de:1. en general, es decir, otor9ar a las "!r<'lpresas multinacionales la ... 

lnd~pendencla funciona! necesaria del control nact.onal y QUI! las capacite ... 

para cul'"':p1lr lmparclalnente sus r;'Sponsabll tdaJ~s en ncwnbre de todos 1011 -

mfembro,, 

Otro~ privilegios e lnmunld.1de, otorgados a -

estas empresas se relaclonan con los procesos judlcftlles, protección a 1'1 -

propiedad y valores, moneda corriente, comunfcaciones y aduanas. 

En diversas ocasiones los Estados contratante• 

han considerado nécesarlo establecer determinadas disposiciones reforontes

al empleo de personal que absorba la empresa, con el propósito de uegurar

que contrate a las personas mejor clasificadas según requieran sus opera-

clones. 

EUROCHElllC por ejemplo, ha sido facultada -

para reclutar personal técnico, administrativo y rianual especial Izado entre 
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tado sede se compromet16 específicamente a no aplicar disposiciones sobre 

lnmlgracl6n o registro de extranjeros de manera tal que pueda l"'!'edlr el -

reclutamiento o la repatrlaclén de personal especial Izado de los demS. Es

tados contratantes, salvo cuando ello resultara contrario al orden público 

la seguridad nacional o salud pública. El convenio detalla dlspo•lclones -

que conceden a la gente empleada por la CompaMa, el derecho a Importar -

todos sus efectos personales, Hbres de gravámenes. 

En consideración de la especial situación -

Juddlca de las empresas pGbllcas multinacionales, en muchas ocasiones sus 

Instrumentos constitutivos establecen un modo específico para la solución

de las controversias que puedan surgir entre los Estados participantes, 

relativas a la Interpretación o aplicación de tales Instrumentos. 

Generalmente se estipula la sumisión de cua,!. 

quier controverlsa a un tribunal Independiente y preexistente. Por ejemplo 

el convenio sobre el establecimiento de EUROFIHA dispone que cualquier - · 

disputa entre las partes referente a la lnterpretacl6n o apllcacl6n del -

convenio será sometida, a menos que se haya convenido en otro procedlmlen• 

to, a la Corte Internacional de Justicia. 

En el caso de EUROCHE111C, cuat·quler contro-

versla deber¡ ser examinada por el grupo especial del Comité Olrect!vo de

l• Agencia Europea de Energfa ~uclear, y si no se llega a un acuerdo amis-



to•o, puede •er '""'etld•, por dec:lsl6n de los gobierno• Interesado" al -

Tribunal creado por convenio el 20 de diciembre de 1957 sobre el estable-

cimiento de un cc.ntrol de seguridad en el campo de la ener9fa nuclear. 

Otro t lpo de convenio es .louel oue serl re-

suelto mediante mútuo acuerdo y si esto no se logra, se someter¡ a un Tri· 

bunal de Arbltr<\je a requerimiento de uno de los E.stados c:ontrat11nteJ y de 

la gran mayada de los in~trumentos constitutivos de las ~mpresa1 multina

cionales ya constltufdas para disponer la solución de controversias por -

medio de arbitraje y laudo, 
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2.J.- LA EHPRESA HULTINACIOtlAL EH EL ASPECTO ECONOHICO 

Cabe decl r, primeramente que las Empresas • 

Hultlnaclonales requieren de Importantes aportaciones de capital, que es· 

dudoso que puedan quedar a cargo de los estrechos mercados de capitales • 

tal y como e•tSn e•tructurado5. Es un Prerequlslto para que la f6rmul• ·~ 

presa multlnaclooal se general Ice, que se den pasos para la artlculacl6n

de 1os mercados de va1ores, puesto que son los mejore! lnstrumentos para 

que circulen los recursos y den lugar a capitales voluminosos. La etapa -

econ6mlca actual es e5enclalmente cambiarla porque se basa en la función

que desempenan los tftulos de crédito, de forma que un área lntegratlva • 

que camblarlamente esté parcelada en múltiples compartimientos estancos,

es un contrasentido. 

Una empresa multinacional es aquella que -

posee un capital Integrado por' aportes originarlos de dos o más países, • 

regimentada por un estatuto jurfdlco no nacional, La empresa mixta, la •• 

empresa de capital plurlnaclonal a secas, no es una empresa multinacional 

en sentido estricto, aunque signifique un avance en la corporacl6n lnter· 

nacional que puede tradud rse en el embarnecimiento del empresario subco!!. 

t lnenta 1. (8). 

(8) Derecho de lntegracl6n IHTAL·BID. Núm. 5 octubre, 1,69. Bs. As. Pág. r. 
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Según el lntal, las empresas de capital - -

multinacional entendidas en principio como aquellas cuyo patrimonio se -

Integra con aporte!t odglnado$ en más de un país no gozan, en el estado -

actual de derecho, de un régimen jurídico autonómo, destinado a regular -

especfflcamento su constltucl6n y funcionamiento. (9) 

Con mejor sentido, podemos decir que una -

empresa será multlnaclonal si la multinacional ldad del capital social se

traduce en la multlnaclonalldad de las decisiones, opera en dos o m~s 

mercados nacionales y que los administradores que en real !dad guían a la 

empresa tengan d 1 fe rente nacl ona I I dad, ( 1 O) 

(9) lbldem. 

(to) lbidem, 
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2.4.- LA EMPRESA HULTINll.CIOHAL EN EL ASPECTO POLITlCO. 

Creáse o no la Empresa 'lultlnaclonal res-

pande a una nueva polftlca que desde luego, es lntegraclonlsta de los -

Intereses Latrnoamerlcanos. Se pretende en ello, cuando menos, apartar-

se, en ese rengl6n de la polftlca de e•plotaclón de que somos víctimas.

por parte de los paises desarrollados. Hay mucho por hacer, los problema! 

se multiplican, principalmente, aquellos originados por el Imperialismo -

que cuando ve en p~llgro sus Intereses, se vale de todo para Impedir el -

avance de nuestros pueb 1 os. 

Para citar tan sólo un ejemplo tenemos: 

La decisión de apl !car una política de de-

fensa de sus recursos naturales atrajo también para el gobierno ecuato- -

rlario la hostilidad estadounidense. La actitud que caracteriza las medl-

das tomadas por los norteamericanos, frente a los miembros del Pacto An-

dlno, radica en el hecho de estimular conflictos fronterizos con miras•

dilatar lo más posible el progreso lntegraclonlst~. Es por ello que en 

contraposlc16n a lo manifestado en el punto número 1.4. se hace un llama

miento general al efecto de llevar a cabo mediante medidas políticas y -

jurldlcas adecuadas, y mediante paso• 5eguro., flr.,,.,s, la Integración - -

econ6mlca en latlnoamerlca vía Kultlnaclonales. 



(48) 

111.· O~GAHIZACIO~ES Y TRATADOS INTERNACIONALES COH 
lllJEREHCIA EH LATIHOAHERICA: 

\ ... Cnncepto de Tercer Hundo. 

2. - Conferencia de HUEVA DELHI. 

J.· rondo t4M'Jnetado Internacional. 

lt.- B.1nco lnter11mcrlcano de Oesarrol lo. 

S.- L• Organluci6n de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Al lmentación. 

6. - Rcglon1les. 

6.1.· Su objeto. 

6.2.- Mercomún Centroamerrcano. 

6.J.- Banco Centroamerícano de Integración Económica. 

6.4.- o.o.E.e.A. 

6.5.· ALALC. (ALAOI. 21 de ogosto de 198~) 

6. 6. - Me rcomún La t f noame r 1 cano. 

6.7.· S.E.L.A. 

6.8.· CARIFTA. 

6,9,- Pacto Andino. 



111.-'0RCANIZACIOtlES y TRATADOS l!lTERNACIOllALES co~ 

ltlJEREtlCIA EN LATlllOAHERICA: 

1. - CONCEPTO DE TERCER HUtlOO: 

Hemos de admitir que uno de los conceptos -

m5s repetidos en la ret6rlca oficial del sexenio del Lic. Luis Echeverrra 

Alvarez fue e1 del Tercer Hundo. Se hicieran conferencias, seminario~, --

reuniones po1ftlcas, competencias deportivas y las más variadas actlvlda-

des que se puedan Imaginar en nombre del Tercer Mundo. Tal prol I feraclón-

se explica, en parte, por la necesidad de despertar una amplia conciencia 

clvlca y polftlca dentro del pats, sobre el cambio de estilo dlplónatlco-

que fmp11caba un abandono del conservadurismo mexicano para aventurarse .. 

en asuntos multilaterales. 

Además habla importantes cambios en el pro-

grama mundial que obl lgaban a pensar en el surgimiento de un nuevo tipo -

de colaboración entre los paises en vlas de desarrollo, orientado a for--

zar a las naciones industrializadas, capitalistas o socialistas, a modl--

ficar sus polftlcas comercial, financiera y tecnológica, a fin de mejorar 

la participación de los productos de materias primas y de articules semi-

elaboradas en los beneficios de la economía Internacional. En este sen ti• 

do ya se habfa venido definiendo con bastante preclsl6n, la participa• --
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ción de tres 9ruros de E'.!itados en 1_,s r:"'.'gnci.1clone1 Jnlcl.irias dentro de .. 

l<H H.Jclone~ Unidas ¿c>srle 11)61; (11) ncgoclaclonc~ encaminad.u a reducir 

la\ c<\ndcntes y pcllgros.:ts diferencias entre ricos y pobrett, .. llentando .... 

para el lo un rápido desarrollo de los paíse• rn5s atras,,dos. nos de c'ios-

tres grupÓs reunían dentro de ellos a paí~es con car<lcted\tltas rel<ltf .. 

vamente homo9éne<1s en lo reícrt"nte al gr.ido de lnduHrlallz,1c.lón alean--

zado, a 1os niveles de bienestar social vigentes y al tipo·de sistema .... 

polltlco económico adoptado, Tal era el caso de los lla,,,ados paises In·• 

dustriales de econom!a de mercado (Estados Unidos, Canad~, Europa Occl--

dental, Australia, Nueva Zelanda y Japón), y los palse• sociallstos de· 

Europa Oriental. La actitud de ambos grupos frente a la revisión de las· 

cuestiones relaclonadas con el fomento del comercio lnterni1clona1. la 

cooperación fln.anclcra, los pro~1emas de la transportaci6n marftlrnol y 

otros asuntos conexos, respondTa a criterios políticos o intereseis eco--

nómicos 1o suficientemente unificado, como pi1r:S esperar una acción coor-

dlnada similar a 1• de un bloque. 

En cambio, el tercer grupo de naciones era 

de tal manera numeroso y heterogéneo que sólo se aglutinaba en torno a • 

queja< comunes sobre lo Inadecuado de la participación de los paises 

(11) Asamblea Ceneral de la ONU, re•olucl6n (1710-XVI) diciembre 1•~1. 
un a~o después surgió otra resolucl6n, 1795 (XVII). Secretada· 
de la Presidencia. Documento de política Internacional, l'é><lco, 
1975. PSg. 160. 
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atrasados en el crnnerclo Internacional. En la primera reunión de la - - -

UNCTAD, celebrada en Ginebra del 23 de marzo al 16 de junio de 196~, se 

adoptó un criterio geográfico para ldentlíicar conjuntos dc,pafses aunque 

desde luego se tomó en cuenta la muy obvia distinción entre naciones ca- .. 

pi tal Is tas y social Is tas. Cluedaron as! los siguientes compartimientos: 

Grupo A, subdividido en Aírlca y zona tle- • 

dlterránea donde 1r6n1camente quedaba Sudáírica, Asia y Medio Oriente. 

Grupo B, al que se cal lflcó de "países In-• 

dustrlal Izados", Incluía, además de a Estados Unidos y a los pafses de -• 

Europa Occidental, a otros de muy relativo desarrollo cori una extrema de• 

pendencia del exterior, como Chipre, Espana, Grecia, Irlanda, lslandla, • 

Liechtenstein, Portugal, San Marino, Turqufa y otros slmf lares. 

Crupo C, correspondiente a Latlnoamerlca, .. 

con todos 1 os par ses de la reg Ión r ne 1 uyendo a Cuba que estaban en 1 as -

Nac Iones Unidas. 

Grupo O, pa[ses social Is tas y de Europa - -

Oriental. 

A medida que se fue definiendo el campo de

las negoclacione1 en la UNCTAO primera, se Impuso un convenclonaflsm di

visional más simple y acorde con la realidad. En Jugar de hablarse de 

cinco agrupaciones, simplemente quedó una separación en tres partes: ca-

pltallstas, socialistas europeos y pafse.s de menor desarrollo que en esa• 
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ocasión sumaban 77. En un lapso de 13 a~os han pasado cuatro reuniones -

de 1~ UNCTAO (12) con la participación creciente de países, pero todavra 

se distingue al grupo o bloque de los 77, como un tercer frente que lu--

cha por Imponer modificaciones al sistema económico mundial partfcufar -

mente en lo concerniente a las relaciones entre los Estado' capltallsta5 

ricos y los que están en vías de desarrollo. Este bloque ha llegado a --

111 paises, muchos de los cuales apoyan decisiones del conjunto por slm-

ple voluntarlsmo político de reformas lnternaclonales, sin analizar a --

fondo sus propias estructuras polítlcas, semlfeudales, que en muchos de-

ellos resultan anacrónicas y por lo tanto, cualquler poslb!l!dad de pro-

greso social. De cualquler forma, esta coalición, con sus muchas limita· 

clones, es la objctlvlzaclón mas cercana a un tercer mundo que trata de· 

arrancar algunas ventajas a los poderosos de la economía. mundial, 

Así, pues, la Identificación de Tercer 

Hundo con el bloque de los 77 de UNCTAD da lugar a una definición res· -

tringlda del concepto. En todo caso, se vuelve más útil mantener la di·-

visión entre países lndustrlallzados capitalistas y soclallstas por un -

lado, y naciones de menor desarrollo por el otro, aunque con ello tam- • 

poco se satisfaga la Idea de una tercera posición económlco·polftlca, •• 

(12) 120 países pertenecientes, por reglamento integran la UNCTAO. Glne· 
bra, Suiza, 196~. 
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K.ls aún en términos de sisterna!i sociales o ideológicos, resulta poco r'"a-

llsta suponer la existencia de un camino que no sea el del c.1pitalfsmo. -

ni el del social lsmo. Por eso hubo desde un principto opiniones adversa~-

a la tipifrcaclón de te:rcermundlsf"'O, entre ellas las de Er11esto ºChe - --

Guev.lra", de que 11 no hay tercer mundo. Hay dos rriundos, el Ct1Pltal is ta y -

el socialista. Bajo estos dos mundos sufren o viven 1.H naciones colonl--

1adas o los pueblos libres" (IJ) 

Desde luego, y en nuestra opinión podemos -

dec 1 r que por tercer mundo en tendemos aque 11 os pueb 1 os que v 1 ven bajo 1 a-

e><plotaci6n y saqueo de sus riquezas para beneficio de otras naciones po-

derosas. Los pafses del tercer mundo son aquellas naciones en donde exrs-

te una clase domlnante dominada; dominante en el sentido de que esa clase 

está por encima de las otras clases Internas que c.oníorman la 1oclt1d11d ...... 

nacional: y dominadas porque· en la ·roa\ ldad son gobiernos de otras poten

cias que obl lgan a la clase dominante nacional a hacer o dejar de hacer -

de acuerdo a sus Intereses. (1~) 

(13) Arteaga René. Héxlco y ta UHCTAO. Archivo del Fondo No. 3, Ed. F.C.E. 
tléxlc<', 1973, p. 36. 

(1~) La definlci6n, es nuestra. 
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J.· COllFERrnc IA DE llUEVA DELHI. 

Antes de hacer rncnci6n en forma concreta a .. 

nuestra inciso que precede, h,1bremos de reícrfrnos, aun cu.1ndo en íorrna .... 

Soml!ra, .1 ,1l9unos antecedentes y perspectivas. 

Se sabe que en un prlncipío lo referente a -

la U~CTAO. solo fue un reílejo, una pálida sugerencia de los países subde· 

sdrrol l.Jdos rcprescnt.Jdos en la Confercntid de Comercio de La Hab~na en ..... 

19lt7, de la cu.al dr.:bra surgir la crcacíón de la Org.Jnización Internacional 

de Cor¡¡ercio (ore). entidad que forma parte de las aspir.iciones .actuales de 

la comunfdad internacional. 

En relaci6n a lo anterior. se vió de il'tmc- -

diato que, hasta.que no se aclarcJra la actitud de los Estados Unidos con .. 

respecto a la creaclón de la OIC, no cabía esperar Q\Je se ratificase la ... 

Carta de esta organización, es decir, la Carta de la Habana. Cuando se • • 

supo en diciembre de 1950 que no se sometería de nuevo la Carta a la con·· 

slderad6n del Congreso de los Estados Unidos, se abandonó la idea de • -

crear la entidad. 

En real !dad, los acuerdos de La Habana, • • 

precedidos por los de Bretton lloods un ano antes, dieron vida a los orqa

nlsmos crediticios y financieros Internacionales FHI y 81RF y el Acuerdo· 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), encargados de lns• • 
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trumentar las reglas del Juego económico dictadas por los países capita

listas Industrial Izados, de los cuales Estados Unidos se erlgl6 deflnl-

tlvamente en llder. 

Las sugerencias de los países subdesorro-

llados, sin embargo, se fueron haciendo declaraciones de principios, pa

ra transformarse, más tarde, en pet(clones que dieron Jugar, en su actl• 

vi dad dentro de las Naciones Unidas, a acuerdos como el de crear en Gl-

nebra, en marzo de 1964, la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comer-· 

clo y desarrollo (UNCTAO), como se le conoce por sus siglas en Inglés. 

La característica del voto Individual por

pals, contraria a las estructura descrlmlnatorlas del Banco llundlal y el 

Fondo llonetarlo Internacional, dló la oportunidad al grupo mayorl tarlo -

de los paf ses subdesarrollados de poder aspl rar, y eventualmente Imponer 

un nuevo tipo de relaciones sobre bases mh equitativas en el marco de -

la UNCTAO. 

Sobre este aspecto, cabe mencionar que la· 

voz de Cuba en la primera UNCTAO estuvo representada por el entonces mi• 

nlstro de Industrias, Ernesto "Che Guevara", quien advirtió que si no-· 

cu aj aba 1 a un 1 dad de fuerzas numér 1 camente super 1 ores, o éstas no eran-

capaces de Imponer compromisos claros, desprovistos de cláusulas de es-

cape sujetas a Interpretaciones caprichosas o simpl1!mente vlolables a --
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vol1mt.1d de lo"i. poderosos, nuestro esfuerzo habr~ sido balC'io. (15) 

lo anterfor, como se sabe frut;tlfíc6 en lo .. 

que serfa su lo9ro r.i .. h posftlvo, la crenclón endeble, pero un.-Jón al fin .... 

del grupo de los 7], Integrado por Igual nú,,,.ro de Estados subdesarrol la·· 

dos. (16) 

ciad.15 en aquel la reunión 

Entre J.u formas de dl scrlmlnac r6u denUn"' -

cuya rectlflc .. c16n darfa al Gru~0 de los suh· 

desarrollados su mayor poder negociador frente a lot p.!Íses 1:apltallstas 

lndustrlallzado'S, estuvo la tendencia de estos últimos a ob\tacullrar el 

contr"ol del Estado sobre el corr.ercio exterior, partfcularmente de los pro

ductos básicos. 

La el scrlmlnad6n al comercio est.Jtal sirve· 

no sólo de arma contra los países socfal lstas, sfno tamb1~n va nncamlnada· 

a impedir que los pafses subdesarrollados adopten una de las ,,..,J(cfas mh • 

urgentes para realzar su poder de negocraci6n en el mercado lnturnacfonal, 

o contrarreHar la accl6n de los monopolios. (17) 

(IS) Obra Revolucionarla. No. 1). La Habana, 9 de abril de 1%~. 

(16) lbidem. 

(17) lb;d•·\ 
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Doce a nos después de e Has prev 1 soras pal a· 

bras, las asociaciones lntergubernamentales de exportadores de materias • 

primas han mostrado su eficaz poder negociador. 

Por su parte, el grupo de los 77 lnlcl6 la· 

práctica de concertar estrategias conjuntas de los países subdesarrolh·· 

dos al convocar su primera reunión a nivel ministerial en 1967, con vis·· 

tas a la Segunda Conferencia de UHCTAD que se efectuada en Hueva Oelhl ,· 

en 1968 con 121 representantes y IJS miembros. La Carta de Argel lanzó la 

primera dec1aracl6n de principios de estos países en lucha contra el sub· 

desarro11o, en mateda econ6mica. 

La oposición a la presencia de Cuba, soste· 

nlda por el llamado grupo o bloque latinoamericano dentro de los 77, man· 

tuvo a ésta excluida hasta que los cambios revolucionarlos de 196q en - ... 

Perú, y en Chfle, en 1970 1 así como la negativa de otros pafses a contl-

nuar la política de aislamiento contra la Isla, le devolvieron su natural 

derecho a participar en la reunión del Grupo que se efectuó en Lima en·· 

1971, previa a la Tercer UHCTAD de Santiago de Chl le, c¡ue tendría lugar • 

al ano siguiente, es decir, 1972, 

Por lo que corresponde a la Conferencia de

la UHCTAO de Nueva Oelhl, de 1968, podemos decl r que aquf se conHat6 el• 

empeoramiento de las condiciones de dependencia y dominación esbozadas 

por h primera confer.!'ncla; de esto nos damos cuenta en las siguientes 



(58) 

si tuaclones: 

1 .... La ayud.1 flnancfera externa se rnaritlene 

estancada y sus condtclones se hacen cada vez más onerosas. 

2.· No se han logrado plasmar nuevos c.onve• 

nios de productos básicos, de Interés p.1ra los países subdesarrollados. • 

Hemos visto fracasar una Conferencia del Azúcar y dos Conferencias de1 •• 

cacao, y 1a negocfaclón del café se encuentra en suspenso. 

3, .. Las negociaciones arancelarias conocl· 

das como Kennedy Round, mejorarán fundamentalmente las perspectivas de • 

comercio entre los pal•es capital lst.,~desarrol lados, dejando sólo bene-

flclos marginales para los paises subdesarrollados. Hemos visto com:> In· 

teresan a los pafses subdesarrollados a entrar al Juego, pero en real 1-

dad no logran rebajas arancelarias sustanciales, y en muchos casos, sl·

guen sujetos a restrlcclones·de cuotas y otras barreras no arancelarias. 

4.- Las prácticas de orden df 5Cdmlnatorio 

en materia de transporte marftlmo y flete c•da vez más elevados, han·· 

constltufdo un serlo obstáculo para el desarrollo del comercio de los·· 

paises subdesarrollados. 

S.- El co~romlso de los paises desarro• -

\lados de suministrar a los paises pobres recursos financieros netos por 

valor del 1\ de su Ingreso nacional no se ha cumplido. Los recursos fl-

nancleros netos otor9ado!. por los pafses capltallstas desarrollado' se .. 
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redujeron de un o.en de su ingreso noclonul totul en 1961, a un o.62 en 

1966: (18) 

En lfneas generales, estas tendencias de--

nuncladas en Nueva Oelhl demostraban una menor participación, por cada -

ano que pasaba, de los paises subdesarrollados en el comercio mundlal. 

Asl pues la pérdida calculada por UNCTAD -

para los países subdesarrollados en sus exportaciones durante los anos -

de 1961~1966 de quince mil millones de dólares fue una razón m5s que su-

flclente para la aceleración de una toma de conciencia y una reacción 

m5s rápida aún, a fin de poner íreno a esta depredación sin límites a 

menos de las naciones capitalistas Industrializadas. 

No obstante el sombrlo panorama presentado 

en Nueva Oelhl, todJvla la Carta de Vi na del Har de 196~, con todo el -

revuolo que causara en la capital Norteamericana, plonteaba las proposl-

clones de los gobiernos latinoamericanos hacia Estados Unidos e~ térml--- . .-
nos de aspiraciones, de dlS1ogo, con \/ashlngton. 

La o1ecclón de Santiago de Chile, fue para 

ru1 Izar la 111 UNCTAD, en al ano de 1972, 134 represe~tantes y 142 

miembros. Posteriormente se llevó a efecto la IV UHCTAO en Halrobl, Ke--

(18) Fern5ndez Font Harcelo. Hlnlstro de Comercio Esterlor ante la 11 -
UHCTAO en: PEL, Ho. 276. La Habana, 1968. 
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nla 1976 In cu.11 se Integró por 139 representantes y 153 miembros. 

En todas est.is confercncl.11 se puede adver

tir 1.1 lucha desesperada, por'partc de 1os pilfsr.s llamados del Tercer .. -

Kurido, por conse9L1lr situaciones que les permitan llcv.1r rnás Justa y ade

cuadtur-cnte sus condiciones económicas, sociales y po1íticas~ y no cabe 

duda, que algo se ha logrado ya sobre estos aspee.tos; desgraciadamente el 

capltallsro voraz, con todo su poderfo, aplasta y tergiversa esas partí·· 

clpacfones de los pafses pobres. 

4.- FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 

Es Indudable que el fondo Honatarlo lnter·• 

nacfona( como Instrumento de los pafses desarrollados siempre e.té pen· -

diente de seguir de cerca el comportamiento de las econom(as de los paf·· 

ses subdesarrollados. As(, por ejemplo, el Fondo Monetario Internacional, 

en el allo de 1976 "siguiendo de cerca" la economfa mexicana, coneluy6 que 

era urgente proceder a la devaluacl6n de su moneda, atendiendo sobre todo 

al desenfrenado crecimiento del gHto púbt leo. Por et lo se habla de que ·• 

el FHI tuvo grao Injerencia en la decisión de devaluar el pe10, aunque·· 

esto último era ya un hecho lmpu~sto por las ctrcunstanctas. 

Así, pues, una vez anunciada oficialmente -

la flotacl6n, el FHI envió una coml>ión de técnicos encargada de elaborar 

un plan de acc16n que lmpl lea rnedlda1 restrictivas, dlsclpllna del ga<to• 

público. control de crédito Interno, de1 consurno, y de precros y salados. 
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Es de 5upone rsc que e 1 mene í on.1do p 1 an pe r

"1 i ti r .l 1.1 recupcr.lción del p.1is en un pl;izo de ;iproxfm.1d.1Mcnte tres a"os: 

C0'5.l que"º íue cíccttva por no acat.H' 1.is n~dldas, por parte de nucstro

~ohit'rno, dr: lo pro.,ucsto por el íHI ~11 mls~o tlcrrpo se dct~rMlnó la ayu

da financicr.i. tl.íttl otorgJ présta:nos destlniJdos a sortear sftu.1Clones -

d" cr1'5f\ econ6...,lc.l y polítlc,i lntt"tn.1 1 5(Ílo cu.indo el pafs en cuest16n -

acepta rcgl r su vida econ6mica y poi it lc.i Interna coníorrr.c a los 1 lnea"" ... 

'T'lientos por él Impuestos. 

Con este préstamo, Héxfco se colocó en 

quinto lugar entre los grandes prestat.1rlos del íHI, siendo superado so- .. 

lamente por el Reino Unido, Italia, Espa~.1 y Argentino. 

Ante la Asamblea del FHI celebrada en Mani

la en octubre de 1976, fcrn.lndez Hurtado, a la saz6n director del Banco -

de México, anuncio en acatamiento a lo dispuesto por el organismo lnter·· 

nacional el mantenimiento de' la dlsclpl lna en los campos presupuesta!, 

fiscal, econ6mlco y monetario mediante la apl lcoclón de un programa en el 

cual el ajuste del tipo de cambio es s61o parte de una serle de medida• -

tendientes a corregir el desequlllbrlo económico. 

Asimismo, el funcionario se compromct16 a -

reducir el déficit del sector públlco a magnitudes flnanclables con faci

lidad, utl 1 Izando recursos Internos y que no obl lguen a un financiamiento 

externo e<eeslvo, limitar el gasto corriente y manten<r la convertlbll I·-
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dad dol peso con otras monedas. 

Se sabe que los organl smos financieros ln-

ternaclonales y los mercados de capital ofrecieron a México créditos en -

dólares como apoyo a ese programa de ajuste económico. Cabe destacar el -

préstamo ot~rgado por !8 Bancos Internacionales en octubre de !~76, cuyo

monto ascendió a Bao millones de dólares; fue éste el mayor préstamo •o-

licitado p1>r nuestro pafs en el mercado de eurodólares y uno de los mh -

grandes sol !citados en 1976 por cualquier prestatario. 

En la misma reunión, el entonces director -

gerente del FKI, Johnnes lltteveen, explicó que el ajuste en los tipos de

c:ambto como el de Kéxlco debe acompal\ars:e de un control presupuesta\ y .... 

de\ circulante monetario, regulación de ta demanda lntcrn.1 1 abllrJono de .. 

la prktlca de apoyar tos déficit de pagos con préstamos que afecten la -

iolvcncla crediticia. De no Ir acompanadas por estas medidas, las depre-

claclones ·de los tipos de cambio no pueden cumplir las funciones correc-

tlvas que de el las se operan. 

Sin embargo, el aumento del gasto públtco -

en nuestro país reflejó una tendencia mundial de principios de los 70, -

cuando a causa de la recesión el sector públlco se vló obligado a mitigar 

los efectos de la misma sobre la economfa nacional y a evitar el consl- -

gulente dese~leo por medio de un programa Intenso de gastos corrientes e 

lnversl6n, financiados con recursos crediticios y expansionl.ias de orl--
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gen Interno y externo. Pero ahora el FHI Impone otra polttlca según la • 

cual es necesario el equl 1 lbrlo presupuesta! para evitar la lnrlaclón, -

terminando así con el sistema de elevar el nlvel de la actividad econó-: 

mica mediante un elevado gasto público y una expansión monetaria. Con· -

forme a esto, el plan de acción elaborado por las autoridades de nuestro 

paf, en contacto permanente con el FHI, obl lga a 1 Imitar el crecimiento 

del gasto público, de los salarlos y del crédito, para no estimular la -

demanda externa, pues de acuerdo con sus técnlc.as, el lo alentarra la In ... 

ft ación. 

Es de contemplarse, que ta política deli

neada por el FHI ha tenido efectos receslvos Inmediatos al deprimir el • 

nivel de vida de tas grandes mayorías: controlar ta Inflación con una -

poi ítlca de austeridad que lmpt lea mantener los salarlos reducidos y ti• 

mi tar las inversiones al autoffnancramiento algo que sólo puede ser so- .. 

portado por los grandes conscr.:-los traer¡ y trae consigo un aumento de -

la dependencia y de la concentración del Ingreso. 

La Idea es que el t lbre Juego de las fuer• 

zas del mercado al lente la actividad económica; el FHI Impone tal poi r-

tlca a todos sus miembros, pretendiendo que cada país volverá así a equ.!_ 

librar gastos e ingresos, y con la consecuente disminuclóll de ltt demand~ 

se podrá contener la Inflación mundlal. 

La reducción del déficit presupuesta! es • 
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prerriisa básica de \os planteamientos del fondo: se9Ún éste la Interven .... 

ción es tata\ debe tener como único objeto fortalecer el sluema de l fbre· 

empresa, pero en \05 países subdesarrollado5 1 la contractf6n del gasto ..... 

público lo único que hace es reducir la actividad económica, aumentar el· 

<!e\tor.1pleo y et de5contento social, plJeS a causa del dese('1ulllbrlo e\truc· 

tura\ del ap.1rato ::>rcdoctivo, la dem.1nd<1 de bíenl'!s de consurniJ se ve llml· 

~ada por el descmpko y el subc~leo. Oc aquí que la reducción del 9iJStO'"' 

púb\ leo de los par ses pobres lr.ipl lque una mayor subordinación al exterior 

en ~u\ca de 1T1Crcadcs sust 1 tutes de la demand"' estatal. (1q) 

Pero tales !'"'Creados sustitutos no se en· -

~UCt"ttí.lf'I rJcil"!"ICl"te purs como el FMI ptde también,] los países desarro11!!_ 

dos reducir e1 déficit de b'11anta de pagos, esto significa menos compras 

de los produc.tos procedentes del Tercer Hundo, lo cual deprime las lnver· 

\io,,es y rcdur.e los ingresos. 

En •uma, el plan de austeridad reduce el --

poder de conpra de las grande• rnayorlas y favorece el capital privado na· 

ti':ln.11 v eic.tranjero; por t.1nto 1 lejos de resolver las dif(cu1tades econ6-

'l'lic.,s, se agudiza, cada vez m5s, la crf5(s en el pafs. 

(19\ ~!at Luis Miguel. Instrumentos Administrativos fundamentales de Or· 
g•nizaciones lnternacionalés. T. l. Ed. UHM. 1980. págs. 283 v ss. 
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5. • BANCO INTE~AHERICANO OE OES.\RROLLO. 

El Banco lnteran·.,edcano de Ocsarro11o es una 

Institución financiera Internacional creada en 1959 con el objeto de ace·

lerar el proceso de desarrollo económico y social de los países de AMérlca 

Latina que son miembros del mfsmo. Se hace: la acl.1r;,ción de qut no todos -

los países miembros se encuentran en el área latinoamertcana, pues existen 

otros como Israel, ltal fa, Japón, Alemanfa, Francia, Suiza, etc. 

Las funciones deJ Banco son entre otras las• 

s lgulentes: 

Promover la Inversión de capitales públl·· 

cos y privados en América Latina, destinados al desarrollo regional. 

. Proporcionar cooperación técnica para 1a ... 

preparación, el 
0

flnanclarnlent'o y··1a ejecución de planes y proyectos de de· 

sarro! lo, Incluyendo estudios de prioridades y la formulación de propues·· 

tas de proyectos especlflcos. 

Estimular las Inversiones privadas en oro

yectos empresas y actividades que contribuyan al desarrollo económico 

completar dichas inversiones en aquellos casos en que no se disponga de 

capital privado en términos y condiciones r'azonables. 

La forma de votación en esta lnstltuclón 5e· 

realiza por medio de las suscripciones al capttal bancado; 5lendo así, e1 
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grupo latino hasta 1978 tenfa en conjunto el 56.2~ de votos; Estados Unr

dos de Horteamerlca ~I )4.91; y los pa(ses extrareglonales el 4.zi y Cana· 

d& el 4.7%. Como se podrá observar, tan solo Estados Unidos tiene el - -

34.9% de la capacidad total de votos, sltuacl6n que en realidad viene a -

crear eonfl letos, dado que amén de la hegemonía poi ítlca, t.1mbién la eco

nómica le pertenece a dicho pafs, 1uego entonce,, f.íctfcarnente el Banco .. 

es manejado por el mencionado pafs, sin ITl<!noseabo de la gran capacidad -

del Se~or Licenciado (mexicano por cierto) Don Antonio Ortfz Mena, quien· 

durante más de 10 anos ha sabido dirigir como Presidente la mencionada -

lnstltucl6n. 

La acción del Banco se ha orientado prlncl

palmente a las lreas rurales Incrementando la producción de al !montos y -

mejorando la calidad de vida de la población rural. Al mismo tiempo los -

programas de préstaioos y de cooperación técnica han contrlbuído en forma 

significativa al desarrollo del potencia! energético y de otros recursos

naturales de la regl6n, a la diversificación y expansión de su base In· -

dustrlal, a la creación de nuevas oportunidades de empleo y a la el lmlna· 

clón de obstkulos al progreso econ6mlco y social. 

Por otro lado se manifiesta que el Banco no 

da trato Igual a todos sus. miembros. En efecto, en 1972 el máximo 6rgano

de decisión del propio Banco resolvió acordar un tratamiento preferencia! 

• los países miembros clasificados como ocono"11camente menos desarrolla-· 
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dos o de mercado limitado, canal Izando a los mismos una mayor proporcl6n -

de recursos provenientes del Fondo para Operaciones Especiales, o sea de • 

sus recursos conceslonales. A fines de 1978 los países lncluídos en esa -

primera cat~gorla eran BoHvta, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, .. 

Haití, Honduras, Nicaragua, Paraguay y la República Dominicana, •demás de

que Bahamas, Barbados, Costa Rica, Jamaica, ranamá, Trinidad Tobago y Uru· 

guay eran consldendos países de mercado limitado. 

la progresiva aplicación de esta polftlca ha 

resultado en una creciente canal lzacl6n de recursos conceslonales a ·estos"' 

17 polÍses. Para mayor Ilustración de lo afirmado anteriormente se Indica -

que en 1978 habían recibido el 91t de los 558 mlllones de dólares en prés

tamos de carácter conceslonal otorgados en monedas llbrcmente convertibles. 

E 1 pape 1 desempeñado por e 1 Banco en 1 a po-

s i blc Integración económica L<itlnoamerlcana es positivo ya que desde prin

cipios de la década de 1960 ha apoyado actividades en esa reglón del con-

tlnente mediante el financiamiento de proyectos que benefldan a dos o más 

países, o grupos de países que Integran las cuatro agrupaciones econ6mlcas 

de la región: Asociación latínoamerlcana de libre Comercio (ALAOI), El - -

l'c rcado común Cent roame r 1 cano, La Comun 1 dad Económl ca de 1 Ca rr be y e 1 Gru

po Subreglonal Andino. 

A través de las actividades de Cooperación -

.técnica el Banco también flnancfa programas de Integración en los campos -
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de la educacl6n el desarrollo tecnológico, la Industria, los transporte< -

la energía y las telecomunicaciones. a la vez que apoya la acción del /ns· 

tltuto para la lntegracl6n de ~rica latina (INTAL), con sede en Buenos -

Aires Argentina. 

Las entidades públ leas y prlvod•• de los - • 

países miembros latJnoamer(c.inos, Incluyendo los gobiernos, sus subdlvl- -

sienes potrtlcas. órganos autonómos, e~resas públicas y firmas privadas· 

locales, son elegibles para obtener préstamos de1 Banco, 1ln embargo, el .. 

Banco no ffnancía proyectos en el territorio de un país miembro, si el •• 

pafs objeta dicho financiamiento. Además el Banco requiere que los présta· 

mos otorgados a entidades no gube rnamen ta 1 es sean garan t r za dos por organ i 1. 

mos gubernamentales 1 esto también en virtud de que e1 Banco normalmente no 

financia más del soi del costo de un proyecto determinado, el resto es - -

financiado pro el prestatarlo con recursos locales, y en cierto'S casos, el 

Banco procura ayudarle a obtener otros ffnanclamlentos externas. Con los .. 

países menos desarrollados puede el Banco financiar hasta el 90~ del c~<to 

del proyecto con fondos obtenfóos de sus recursos concesiona1es. 

Como se ve esta lnstltucfÓ!' tiende a procu-

rar dar los préstamos a los pafses miembros desprotegidos, iln fníraestru.s_ 

tura, sin capacfdad de desarrollo, etc., lo que se traduce en un be11o in .. 

tente de integractón, conjune(ón, cana1J~aclón de esfuerzos tendfentes a ... 

la tan traída y llevada lntegraci6n Econónfca. Por lo pronto, hacemos vo·· 
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tos para que no 1ea o no 1e quede en lo antes mencionado, Be11o Intento, .. 

pues latlnoarnerlca Sl' en,. ... u.entra cansada de 1a explotación desmedida de 1a 

cuol sigue •lendo objeto. 
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6.- LA ORGAHIZACION DE LAS NACIONES UNIDAD PARA LÁ 
AGRICULTURA Y LA ALltlEHTAC IOH. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre • 

la Agrícultura y la Alimentación se reunl6 en los Estados Unidos en Kot • • 

Sprlng, Virginia, en mayo de 194), y establec16 una comlsl6n Interina que 

redact6 un proyecto de constltuc!6n. Una vez que este documento fue acepta· 

do por mJs de veinte gobiernos, se celebr6 an Qllf!bec, Canad¡, el primer pe· 

rfodo de sesiones de la Conferencia sobre Agrícultura y A11mentacl6n, y el 

16 de octubre de 1945 nacía la Or9anlzacl6n para la Agrícultur1 y la All- • 

mentaclón FAO. 

Las naciones fundadoras expresaron el deseo • 

de elevar los nlveles de nutrlc16n y de vida, perfeccionar la producc16n y

dlstrlbucl6n de productos agropecuarios y mejorar la situación de las po· • 

blaclones rurales. 

Para ayudar a los miembros y alcanzar estas • 

metas, la FAO: proporciona un servicio Informativo que no s61o lnclllye he·· 

chos y cifras relativos a la nutrición, la agrfcultura, la slvlcultura y la 

pesca, sino que también hace evaluaciones y pronósticos sobre produccllln, • 

distribución y consumo en estas esferas¡ promueve medida• nadonale! e In·· 

ternaclonales para m<!]oror la comerclallzaclón, producción, elaboroc!6<1 y • 

distribución de producto• agropecuario• lncluídos los marítimos y foresta·-

les, la con•ervaelón de los recursos natura le• y la •dopcfón de poi ítfcu • 
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en matcda de c:rédlto y de convenios de productos b.hlcos¡ y proparelona, 

si se le solicita, asistencia técnica en cualquiera do dichos cam¡>o>. (M) 

~.-Es obvio que de pat. a pafs existan• .. -· 

chas y muy variadas d{fcrencl.as; asr t..1mbién dentro de 101 propJ01 P-'Í1eS 1 

e.x.fsten zonas o reglones que necesitan de T"layor ate.ntfón, prlncfpa1~nte .. 

dentro de aquel 1.is n~1cfones que p~rtenecen y Que viven ~t subde-sarrol lo . .. 

Por eso mismo, hay la necesidad de poner más iltenclón dentro de esas z.cnas, 

que generalmente son muy poco productivas y, que por lo· tanto, carecen de· 

lo más lnrllspensable para dar satisfacción a las grandes necesidades e><h

tentes dentro de su seno. Claro está, y como ya lo hemos visto, que la FAO 

proporciona todo el asesoramiento para sacar del atrazo a esas reglones. • 

Desde luego que la FAO tiene sus objetivos, mismos que pasamos a se~alar: 

(j,1.- SU OBJETO 

Podemos decl r que los objetrvos de la FAO no 

han cambiado, pero sí ha habido cambios apl'eclables en el hincapié y la 

atención creciente puestos en la asistencia técnica para los países subde· 

sarrollados. 

Ourante sus cinco primaras 1~os, lu activi

dades se ! levaron a cabo casi por completo dentro del presupu<uto ordlna·

rlo, y la mayor!a d" las ~ctlvldades estuvieron destinadas a que benefl- -

ciasen a los paf ses miembros en general. l\lgo de los fondos ordinarios se-

(20) Olaz Luis Hlguel, op. cit. págs. 1~5 y ss. 
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utlllz6 para enviar misiones a unos pocos pafses y se prut6 asistencia -

técnica a nueve pafses co~ Fondos transferidos de la UNRRA. Se estableció 

un Consejo Internacional de Emergencia para la Al lmentaclón (que mh tar• 

de se 1 lamo "Coml té) para el racionamiento vol untarlo entre países, res-

pecto a varios producto• y suministros agrícolas que en aquel entonce• -

oscaseaban. Se examinó y descartó la Idea da una "Junta Mundial de la - • 

Al lmentaclón" y de una "C~mara Internacional de Compensaci6n para Produc· 

tos Bhlcos", si bien los debates contribuyeron al establecimiento del •• 

Consejo de la FAO y se asignó como una de sus funciones el que mantuviese 

en constante revisión el estado de la agricultura y la allmentacl6n. 

El período de 1951 a 1958 puede verse cual· 

siendo la segunda fase de creación de la FAO. Los cinco primeros a~os de· 

esta fase se caracterizaron por la rápida expansl6n de las actividades de 

c•mpo por medio de proyecto• respaldados por la UNICEF, Al mismo tiempo.

hubo un aumento paulatino del pro9rama ordinario. Tanto en el programa 

ordinario como en el de asit~ncia técnica hubo una tendenelA creciente a· 

utilizar enfoques regionales de los problemas y alentar las consultas en· 

tre gobfernos por medio de reuniones técnicas económicas y de centros • 

de desarrollo. Los tres últimos a~os de esta fase se distinguieron por 

algo de crecimiento general, pero en 1 fneas generales representaron un 

período de establ 11 zaclón. 

L• creciente espiral ascendente de las ac-· 
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tivid.idcs de campo de la FAO ~e renovó en 1949, después que en octubre de 

1958 se inició el F'ondo Especial de las ILlclonl'S UnfdJs. Hubo t.vibfén un-

aumento apreciable del presupuesto ordinario p.ira el bienio 1960-1961 y -

un aumento considerable "10yor en el de 1962-1963. También hubo un rópldo-

aumento de la ayuda respaldada por UlllCEF para la nutrición y las actlvl-

dades de trabajo con ella relacionadas. Se lanzó la campa~• contra la Lu-

cha contra el Hombre, y bajo esta bandera se iniciaron varios proyectos -

con el sostén de fondos en fldlcomiso. Este empuje ascendente del nivel -

general de actividades ha continuado. En 1961, el Programa Hundlal de - -

Alime~tación, para el uso de alimentos para el desarrollo económico en--

cauzado por conductos Internacional ,s, quedó autorizado para un período -

experimental de tres al\os. (21) 

El resultado de estos cambios ha sido que -

puede encauzarse hacia actlvlaades en beneficio de los países subdesarro-

liados una parte del total de los fondos• disposición de la fAO mucho --

mayor que 1 a ut 111 zad.a en 1 os prime ros anos e, 1 nversamen te, hay una par-

te apreciable menos de labor en beneficio directo para los países mlem- -

bros en genera 1. 

Este punto viene subrayado por el hect>O de-

que poco más de un quinto de los países miembros a los que puede conslde-

(21) AgrículturaHundlal. El Hundo del Agricultor. Ed. Herrero Hermanos -
Sucesores. S. A. Héxlco, 1964. pSgs. 712-713. 



rarse desarrollados cubren más del 87 por ciento del presupuesto ordtna-

rlo, y estos pafses desarrollados contribuyen con una parte todavfa mayor 

a los presupuestos de las dlverus actividades de asistencia técnica. 

El rápido aumento habido en las actividades 

de campo también ha surtido un efecto opreclable en el progr•m• ordlna• • 

rlo, puesto que ha habido una proporción cada vez mayor del tiempo del •• 

personal de la Oficina central que ha tenido que dedicarse a ta admlnls·· 

trae16n y atención de las actividades de campo. En real ldad, gran plrte -

del presupuesto ordinario se emplea para el sostén de programas de campo, 

para los que el flnancfamrento de otras fuentes cubren solamente una par· 

te de los coitos. 

Podda argulrse que, a la larga, los paíso 

de~arrol lados se beneffc(an gracias a las condrcloncs económicas y socL1• 

les mejoradas del mundo en general y que, por lo tanto, se beneflcían In• 

directamente gracias a ta gran parte de lu actividades de la organiza·• 

clón que son de beneílcto directo para los países menos desarrollados. •• 

Esta es una verdad Innegable. 

Al mismo tiempo, se plantea una imoortante· 

pregunta referente al equl 1 lbrto, si se quiere asegurar el Interés activo 

permanente de todos los pafses miembros respecto a los asuntos de la FAO, 

y si se busca que la FAO haga una aportact6n m.lxlma a los objetivos fija· 

dos en et pre&rrbulo de su constltucltSn, por et que las "actones Que lo •• 



(75) 

·"'·:.ept"ron cxpresJb.Jn su decisión de for.oentar el blencstclr co:·iún secundan .. 

fo, Ja acción, 'r.p.irada y colectiva, por conducto de la íA0 1 cnn los ff .... 

rics de: elevar e\ nivel de vid.1 y de nutrición de los pueblos bajo su Ju'"' 

r-fsdlcclón rco;rcctlva; ,isr.gurar mejor.ir rn lcl eílclr.ncla de la producdón 

y di stribucic.ln de tod::>s los al lrnentos y pro-Juctos agrfco1as: mejorar las· 

co"dicloncs de la poblt\cfón rural; contribuir, de este modo, a una econo-

mía mundial en cxpan,lón. 

La verdad es que e 1 pénJu 1 o ha ose 1 l .ldo .. • 

dt!ii;dc un extr('MO en el que, al comicnlo, 1,, rAO contab.1 con pocos recur-

ios p.H.1 las actlvid.Jdcs de campo, h,istoJ el otro extremo en el que la - -

gran in.isa de sus recursos, lnc.luslvc una p.Jrtc apreciable del tiempo de -

su pcnona1 técnico c.or:iprendido dentro dc1 presupuesto ordinario, esd 

utlllzdndose para dichos f(nes. Quizá, a su debfdo tiempo, se logre un 

mejor equi 1 ibrlo, y el péndulo se deteng.1 en algún punto cerca del cen- ... 

tro. 

Esto no es, cf\ m:ido alguno, despreclar el .. 

Importante y útil papel de Ja FAO en cal Jdad da Instrumento multilateral· 

p.lr~ la asistencia téc.nlca. Sin emb.H90, pone de relieve el papel que la .. 

F'AO desempeña de foro r:iund!Jl para la consult."' y col.ibor.Jclón entrego .. -

biernos en muchos frentes, papel que Innegablemente tendrá que Ir cobran

do máo; Importancia a medida que aumentan las presiones sobre el recurso .. 

tierra y a medida que el hombre tenga que encontrar modos que 1 leven a ... 
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una eficiencia siempre en aumento de la producción agrícola, para que se 

atiendan las necesidades de fa. población hoy existente y de las poblaclo

nes en expansión. 

En el ampt lo contexto de tos asuntos mun· -

diales debe reconocerse que ya pasó la época en que los lllnlsterlos y Se

cretarías de Asuntos Exteriores podían soportar toda la carga de ru re·· 

laclones extranjeras de sus respectivos países. Los agrónomos, economls ..... 

tas y se~aladores de potftlcas a seguir están desempe~ando un papel cada

vez más Importante en los asuntos internaclonesl. E-sto no qulere decr r ..... 

que los lllnlsterlos de Asuntos Exteriores tengan un papel menos Importan· 

te, A medl·da que los problemas del frente do los asuntos exterior., •e -

van haciendo mós complejos, aumenta ta magnitud de la labor. E.ca ha au·

mentado ya hasta el punto de que se necesl ta apoyo en muchos frente•, In

clusive en el de la agricultura y la alimentación, y en el lugar que am· • 

bes ocupan en los problemas económicos, sociales y polftlcos en general • 

del mundo. 

La FAO es uno de los caminos por los que ·

los países pueden avanzar hacia la solución de estos problemas, contando· 

con la participación actlva de sus.. econornístas, sus dirigentes agrícolas· 

y sus hombres de clencl a. (22) 

(22) lbldem p. 714. 
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6.2.· llERCOllUH CEHTROAMERICl\HO. 

Poder:\OS decir que a difer.nda de ta Aso· • 

ciacl6n latinoil~rlcan.l de Libre Comerclo 1 e1 Mercado Común Centro.lmr.rl-~ 

cano, aunqur: se b;i~.l primordialmente en el Tr.itado Ceneroll de lnte9racfón 

EconÓfflic.a, (23) estJ regimentado por un vcrd.1dcro ramillete de Instrumen

to• lnternaclonale>. Et tratado de tlanagua se suscrlbl6 con el objeto de· 

reaflrrnar el prop6slto de Cuatem.J1a 1 Hondur.1s, Nlcara9u3 y E1 Salvador. 

ºDa unificar la economfa de los cuatro paí

~es e Impulsar en forma conjunta el desarrollo de Ccntro.a~rfca a fin de .. 

mejorar las condicione• de vida de •us habitantes. (24) 

Oe acuerdo con el numeral 1, lo'S Estados -· 

l'!'\lePtbros se proponen establecer entre el loti un mercado común en un pi azo

que no podrá exceder de lo• cinco a~os. Los fl rmantes agregan en el artf· 

cuto siguiente que para poder perfeccionar et mercado común se comprome·· 

ten a establecer un arancel centroamericano externo, en un plazo tamb(én· 

de cinco a~os y de acuerdo con los dictados del Convenio Centroamericano· 

sobre Equiparacl6n de GravSmenu a ta lmportael6n. La figura centroamerl· 

(2)) 13 de diciembre de 1960. 

(24) Párrafo 5egundo de los Considerandos. 
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cana Implica una fase muy superior a la que busca constituir el Tratado de 

Hontevldeo que, como hemos vis.to, s61o da ple a la 1 lberal lucl6n del co-

merclo zonal, mientras que ésta entrana, además de la llberacl6n del trM.!. 

co de mercadcrlas, el llbre desplazamiento de los factores de la produc· • 

clón y un arancel externo común ·que substituya a las barreras unllatera• • 

les. 

La estructura Institucional, según este tra· 

tado se constituye por e 1 Consejo Económico Centroamericano, Consejo EJe-

cutlvo y Secretarla permanente. Adcmh, con muy buen sentido, "' eHable-

cló el Banco Centroa..,rlcano de Integración Económica que: 

"Actuará como Instrumento de financiamiento· 

y promoción del crecimiento económico Integrado sobre una base de equl 11-

br 1 o reg 1ona1. (25) 

Este cuerpo Jurídico nos Interesa en función 

de que el articulo XVI determina que los Estados: 

"Otorgarán e 1 mismo trataml en to que a 1 as -

companf as nacionales, a las empresas de los otros Estados signatarios que

se dediquen a la construcción de carreteras, puentes, presas, slstemu de

riego, electrlflcael6n, vivienda y otras obras que tiendan al desarrollo· 

(25) Articulo XVIII. 
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de la lnfrae5tructura económica ccntroamerlc.rna". 

Conocedores los Est.ldos rrrrNntes de que el 

desarrol 1" econénlco y social precisa de una adecuada fnfrlJC!structura ex.: 

prescln que no es d.1blc (rnpt.:1nt.1r un trat.1mlento discrlnlnatorio a las cm"' 

presas de otra p.1rtc que operen en bcncflcfo infraestructura!. 

Antes de que cobrara vid,, el Tratado de M.a-

nagua, las mismas cinco Repúbllcas Centroamericanas (26) se hab(an vlncu· 

lado por obra del Convenio Sobre el Régimen d• Industrias CentroamerJca·· 

nas de Integración (27). El Convenio obl lga a las Partes a "estimular y· 

promover el establecimiento de Industrias nuevas y la especlallzaclón y 

ampliación de las existentes". Esta promocfón y estímulo, con miras a lm· 

pulsar la lndustriatlzaclón regfona1, debe centrarse en los puntales de· 

la reciprocidad y equidad. 

En la terminología lntegratlva del Istmo se 

entiende por "industrias centroamericanas de Integración" aquellas que, -

a ju:gar por la Comisión Centroamericana de Integración Industrial: 

"Se compongan de una o más plantas cuya ca· 

pacldad mínima requiera que tenga acceso al mercado centroamericano para-

(26) El 23 de Julio de 1962 se adhlr16 Costa Rica al Tratado de Managua. 

07) 10 de Junio de 1958. 

ESTA TESIS 
SAUR Di. LA NO DEBE 

BIBUOTECÁ 
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operar en condiciones razonablemente económica' y competltlva•':'..(28) 

A la saz6n, para qua puada aplicarse el RE-

gimen, los Estados habrán de designar un protocolo estipulando el país o -

países donde se ubicarán Inicialmente las plantas, su capacidad mínima y -

las condiciones en que deben admitirse con posterioridad nuevas plantas. 

(29) 

En los protocolos deberán consagrarse nor""'' 

pertinentes respecto a la partlclpacl6n del capital centroMierlcano en las 

empresas que establezcan dichas plantas. La producción de las Industrias -

que se establezcan de acuerdo con el Convenio, podr&n desplazarte libre- -

mente en el mercado Integrado. (JO) En complemento, la Comlsl6n Centro.,.,.,. 

rlcana de Comercio se preocupará por la equlparacl6n de los derechos y • • 

gravámenes apllcabl~s a las mercancías extrareglonales similares o sucedá· 

neas. 11asr como a la fmportancra de materias prfmas y enva1es necesarfos .. 

lora su producción y distribución, (31) 

Por el Convenio se aprecia que lo' Estados • 

partícipes contemplan el mercado común como un medio para lograr la lndus-

(2S) Artículo 11, párrafo segundo. 

(29) Artículo 111, Inciso a). 

(30) Artfculo IV, Inciso a). 

(JI) Artículo V. 
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triatlztlci6n .11 a1c.1nz,1rsc mejores r:i.írg~ncs d,. ~ffclenc.la. Se trata de lm· 

pedir t.1nblén el crecimiento hcgernónico de ttlguna de 1iS'i partes, pues el • 

objetivo es asegurar que el crecimiento sc.1 equilibrado. 

El 29 de enero de 1963, se firmó un protoco· 

lo en cumplimlentJ del Artfculo XVII del Trotodo General respecto de la -

Industria de sosa cáu'itlca e Insecticidas c1orados e industrias de llantas 

y neumáticos. Poco antes, el )1 de Julio de 1962, fue firmado el Convenio· 

Centroamericano de Incentivos riscales en virtud de: 

"Que es necesario unl ficar las dlspóslclonos 

sobre Incentivos fiscales al desarrollo Industrial, y coordinar tu aplica· 

clón entre los pafses miembros. 

E!te convenio consagra un régimen ap11c:.ab1e• 

al establecimiento o a la apl lcaclón de las Industrias del sector manufac· 

turero que contribuyan a desarrollar el Istmo. (32) Los Estados ven llmlt~ 

da su facultad de fijar los Incentivos fiscales, que antes posefan, pues -

no podrán disponer beneficios Impositivos de naturaleza, monto o plazo - -

distintos a los previstos en este Instrumento en trat5ndose de lndustrlu

manufactureras, salvo algunos expresamente se~aladas. En los capftu1os 111 

y IV se hace una cl .. lflcaclón de las empresas a efecto de apreciar cuSles 

se encuadran en el .imblto del convenio. 

()2) Artículo l. 



(81) 

Aslmls111<>, se dedica todo un capítulo a des• 

glosar en qué consisten los b~flclos fl•cale• que Incluye el Convenio: • 

1) Exenc16n total o parcial de derechos aduaneros y demás grav$,,,.,nu co·· 

nexos que Incidan en la lmportacl6n de maquinaría y equipo, materias pri

mas, productos semlefaborados y envases, combustrbles enríctamente para· 

el proceso lndustr_lal a excepcl6n de la gasollna, 11) Exencl6n, pare la• 

empreu y socios, del Impuesto sobre ta renta y sobre las utilidades por 

los Ingresos provenientes de las actividades calificadas, 111) Exencl6n -

de Impuestos sobre los activos y sobre el patrimonio pagaderos' por la em

presa o por sus propietarios o accionistas por concepto de las actlvlda-

de s ca 11 fl cadas. 

Según hs empresas que están ca 11 fl cadas en 

el grupo A o en el B, vadar;in los beneficios fiscales y el plazo de goce 

de los mismos. La autoridad administrativa nacional controlar& la cumpll

me~tacl6n de los comptomlsos que se desprenda!).Para las empresas claslfl-

cadas según este Convenio, Los Estados partícipes adqulrlrSn preferente-

mente productos centroamericanos, slmpre que el precio sea cuando menos -

lgu•I a ta cafldad semejante. 

Es muy claro que los Estados partícipes al· 

suscribir el Convenio buscaron lograr la equiparación de los Incentivos • 

fl"ales con el fin de evitar el desarrollo caótico de la estructura ln-

dustrlal centroamr.rlcana, SI quedara lntocado el derecho de cada Estado· 
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p.1ra inccnti·1.Jr el e-;t.1bl!!cl~tcnto de pl.intas lndustrl-1le1, 5ln pond~r.H 

IJ convcnienci:l íst.""lic.a, "SC .idvert(rá que 1<1 producción Industrial na- -

cionr'J\ no scrí.1 CO<"'plC'r':'Cnt11rt.1 en consccucncl..1 no se acelerad.1 el pro--

ceso s11bstituth·0 y cad.:i cr;ipres.1 rvcrarí.1 ineflclenter.-cnte, d<Jdos los e:!. 

trechos r-.crcados. L1 loc.11iz.1clón :io se harÍ.l técnlCilr"'!Cntc ya que se • -

dc:o;,'\tJrÍ.'1, sin Li cquipar.1ctón en este rcnglén, una ·.rcrdadcrA carrera 

para atraer a\ Inversionista Industrial a b.1sc de estrmulos ftscales, 

cada vez más dispar-atados. 

Habría que record.ir lo que ya se h• dicho 

~uch.is veces. Que M-.érica L.itloa se lnlcfó l'!n el proceso de sust(tución-

de t~:port<:tclones sin que obr.1r'a ninguna ponderación re9fon.1I. Cada P.lÍS"' 

establecía lfncas de producción aun cuando otro paÍ'i subcontlnenta1 ya 

lo hubiera .hecho y pudiera o.frecerle los productos a precios y calidad -

aceptables. El resultado del caos substitutivo.- traduco en lo lnefl· 

ciencia más absoluta. 

.J.· BAllCO CEllTROAl\ERICAHO DE IHTEGRACIOH 
ECOHOMICA. 

Oe las el rcunstanclas que hemos venido - -

mencionando podemos '1firm.tt~ 1 que son las que dieron 1uz al Convento• 

Constitutivo del Banco Centroa:r.erfcano de lnte9racl6n Econ&nic:a; esta 

Institución, dentro de su cometfdo, tlend~ a lograr el des.1rrotlo econó· 
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mico equl librado; por lo tanto, deber& financiar proyectos de Inversión -

a largo plazo en Industrias de carácter regional o de Intereses para el -

mercado ce~troamerlcano, que contribuyan a Incrementar los bienes dlspo-

nlbles para Intercambio centroamericano o para éste y el sector e•porta-

dor. (luedará fuera de las actividades de\ Banco \a Inversión en lndu.- -

trias de •a:-ácter ·esencialmente local. 

Además de \as funciones menclonodas ante- -

rlormente tiene otra, o sea, \a función de proyectos de ílnonclamlento de 

empresas que requieran amp1 lar sus operaciones, modernizar sus procesos o 

cambiar la estructura de su producción r.ira mejorar su eficiencia y su -

capacidad competitiva dentro del mercado común, a fin de facilitar el li

bre comercio. De lo anteriormente e.puesto, se desprende que la Intención 

de estimular el crecimiento d.lmenslonal de la empresa centroamericana es

para que pu.edan beneficiarse del mercado ampllado, aun cuando es prudente 

senalar que no se hace referencia a la necesidad de embarnecerla con mi-

ras a no resultar desplazada por la competencia ••tranjera, bajo \a forma 

de subsidiarlas. 

6.4.- O O E C A • 

Este organlsl'Tlo tfene corno antecedente la 

llamada Primera Reunión Extraordinaria, celebrada el 8 de Octubre de -
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19SI, con una agenda c\,1boraJa por la cancl l lcrla de El Salvodor, En dicha 

reunión estuvieron adem.ís del p.ifs ya clt.ido, Cutitemala, Honduras, Costa .. 

i:l.lc.a y NicarJ9ua, en la cual todos y cada uno pre5e:nt.1ron nocfoncs que ... 

sirvicrcr\ de bJ-:.e ¡:::ira la estructura de la or9.1ni!i1CÍÓn que se pretendía ... 

hc\uso el gnblerno de Nic.ttr.19ua propuso proceder de Inmediato a sentar 

las bases p:HJ 1a efectiva fue Ión de las cinco n01cloncs en la P.epúb1 lea 

Ccntroa~eric(ina; según esta Idea, se podría convoc.1r a elecciones de Pre-

sldente de la nueva P.cpúbl lea y una nueva Cart.1 fundamental. Los presiden· 

tes actu;iles. pasarían ,, ser 9obcrn;idores. Todo esto harfa que con la untón 

se fusion;sran los dlfercntcs planes a des.lrro11.Jr en los dlverscs ramos de 

la administración. Una so1a bandera, un3 sola economía etc. 

En caso de que el proyecto no fuera aproba·· 

do, proponla "El establecimiento de uno Institución Jurídica entre nues· • 

tros estados que le dé sentido de Unidad orgánica, creando lo que pudler•· 

mes llamar la ORGAHIZACIOH OE LOS ESTAOOS CEHTROAMERICAllOS. 

Como consecuenc la de la mene 1 onada re un l 6n • 

se emitió un documento llamado Carta de San Salvador (carta de la organl·· 

zaclón de los estados centroamericanos), en donde se puede observar en su· 

articulo primero el ferviente deseo lntegraclonlsta latinoamericano e~ls·· 

tente desde aquel tiempo, al efecto se transcribe: 

ARTICULO I".· Costa Rica, El Salvador; Gua·· 

temala, Hondura; y Nicaragua constituyen la Organización de Estados Cen· -
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troamerlcanos (OOECA), con el objeto de fortalecer los vínculos que los • 

unen¡ consu1 tarse mutuamente p_ara afianzar y mantener la convrvencl a fra· 

terna de esta reglón del contlenente; prevenl r y conjurar toda desavenen· 

cla y asegurar la solucl6n pacífica de cualquier confl lcto que pudler3 •• 

surgir entre ellos; auxiliarse entre sí; buscar 1oluclón conjunta a sus• 

problcmai comunes .Y promover su desarrollo económico soclal y cultural, .. 

mediante la acción cooperativa y solidarla. 

Además de todo el articulado, en el cran1I· 

torio primero se deja abierta la carta para el Panamá a efecto de que se• 

adhiriera en el momento que lo deseara. Posteriormente hubo un suceso e•· 

tra"º• ya que el 4 de abril de 1953 Guatemala se retl ró aduciendo "Q.ue no 

consideraba satisfactorias las bases del programa social y econ&nlco re-

cien acordado"; situación que ,obilgó a los demás países miembros• firmar 

la Oeclarac!én de Sari José, en San José de Costa Rica el 16 de abrl 1 de -

1953, en la cual mantenían el firme propósito de estar $1•mpre unidos y -

sol !darlos por n>~dlo de la OOECA; Guatemala regresó el 7 de agosto de 

1954. 

En la segunda reunión extraordinaria cele·-

brada en Hanagua Nicaragua del 10 al lZ de julio de 1953, entre otras, se 

obtuvieron las siguientes resoluclone-= 

Mensaje de simpatía a los Pueblos Centroa·

merlcanos; Homenaje a la Hemorla de Rubén Darlo; Declarar Improcedente ·-
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la modificación de los estatutos de la ODECA por el retiro de Guatemala -

la cua\ puede l"'elngres.ir cudndo 1o estl~ canvcni'"rite; se reafl rm.iron 1os 

princi;>fos derrocráttcos de Ccntroal".'\crica ccrr-0 bJse en su'i lnstituciones¡

m!jorar las condiciones, tcinto en los asp(?ctos económico y cultural, con

denar et comunismo internactonal y designaron las cuotas de los ~stados • 

miembros. 

Del 17 al 24 de agosto de 1954 se celebró -

en la ciudad de la antigua en Guatemala, la primera gran reunión ordlna-

rla de Hlnlstros de Relaciones Exteriores, siendo la Real y Pontificia -

Universidad de San Carlos B<lrromeo el recinto de la misma, en la cual - -

además de reafirmar lo asentado en la segunda reunión e~traordlnarla se -

comprometieron a respetar la Integridad e Inviolabilidad territorial de -

los estados y el principio d~ no Intervención, además de defender el pa·· 

trlmonlo territorial, econ6mlco y cultural de los estados centroan10rlca-· 

no5, Incluyendo•·' el prlr.:ero la platoforma continental y el mar territo

rial y eplcontlnental. 

Asimismo se e1 lgló unánimemente a1 Doctor .. 

J. Guillermo Trabanlno canciller de la República de El Salvador como Pri

mer Secreta~lo General de la OOECA. 

Postecrlormcnte hubo una tercera reunión eJ(.

traordlnarla (mayo de 1957) en la cual se resolvl6 el problem> de limites 

que eidstfa entre Honduras y Nicaragua. En la cuarta reunión extraordlna· 
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ria celebrada el 14 de Noviembre de 1957 se eligió al licenciado HARCO • 

TUtrO ZELEOON. 

Ta 1 y como se ha observado, desde h•ce "'ªs 

de dos décadas el sentimiento lntegraclonlsta se ha rn•nlfestado vlva•.cn· 

te, ya que los pueblos centroamericanos (hoy demasiado convuls1onados: • 

leSse Guatemala, El Salvador, Nicaragua etc.) han tenido el deseo íer·· 

viente de uiiiflcarse, acorde al tema cinco de la agenda de tr=sbajo que · 

transcribimos para mayor Ilustración del lector: 

ºEncomendar a la Comlsrón Centroamericana .. 

de Jurisconsultos. reatlce los estlldlos necesarios para hacer un ante• -

proyecto de Constitucl6n Politfca Centroamcrlcana 11 • 

Oesgracl adiJmente, para los mas y no tanto-

para los menos, no se ha 1 levado a cabo tan anhe 1 ado sul!ño de 105 paÍ'ies 

centroamericanos. ya por problemas que tient"n d¿caéas srn soluciones, o-

>quellos que les han sido creados para efectos de desestobil ización de • 

la r ndo 1 e de que sea. 

o. 5. • ALALC. (ALAD 1, 21 de agano de · • • 
1981). 

la Conferencia de 1.1 Asocfacíón Latino.:i~-

rlcana de Libre Comercio (ALALC), conmemorat lva de sus quince aílos de •• 

existencia, celebrada en Montevideo en noviembre de 1975, pasó balance a 
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la \ltuacil)n de su ~et.1 original: el mt>rc:ido común 1.1tlnoumerlcano, 

Const 1 tufd,i en 1960, la ALl\LC está aún por 

c:u:-rilir sus li.~it.idoo; objetivos inict.1IC's, l.1'i b.1scs del r:icrc.ido común de .. 

1.1 rrgión fueron reitcr.1dJs C"n 1967 por lcis rresldcntcs cie los p.1rses .. · 

~1iL":""brn~ de IJ OEA. pospuí!sta su rc.il lz.icl6n p.1ra el período entre l'l70 y 4 

1985, y no ha dado todavía sus prl.,cros pasos. 

La el imlnilción de las barreras arancelarf.1s · 

"n un plazo de doce años fue diferida para diciembre do 1980 debido a la•

discrcpanclas existentes entre los gobiernos miembros. 

LQué habrS de esperarse de ALALC, cuando el 

Jefe de la Oelegacl6n argentina a la conferencia de Montevideo, Juan Pas

cual Hart(nez, electo Presidente de la Asoclac16n, expresó en 1975 que a -

cinco años del nuevo plazo acordado para el programa arancelarfo, la'i - -

pcrspec.tfvas parecen ser tlJn lejanas como antes de la creación de este es· 

quema fntegraclonfsta7 

Para ffnJ1tz..ir sus impresiones acerca del· 

futuro de la entidad, Hartíncz dijo que entre 1974 y 197S habían frnc05adr. 

todas las negociaciones colectfvas en las que se fntentó superar la. sltu.1· 

clón de cst.inconilento de la ALALC. 

Sin embargo, el Interés creciente de Estado' 

unidos por revivir este: fósl1 de la Integración reg(onaJ, se canallza a·· 

través de los países rnás allegados a la polttica nortearnedcan1. 
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Las visitas a la sede de la ALALC, en Mon

tevideo, del Presidente de Bol.ivla, General Hugo Bánzer en Julio de 1975: 

del decano de los dictadores latinoamericanos, General Alfredo Stroessner, 

en marzo de 1976; y del Presidente de la Junta HI 1 ltar Chl lena, General • 

Augusto Plnochat, en abrl 1 del mísmo afio, representaron para los observ., .. 

dores un Inusitado espaldarazo a esta entidad en decadencia. 

Y es que la política de Estado• Unidos re.

pecto a la fntegracl6n en América Latina tiene como fin contraponer los -

propósitos y la filosofía de la ALALC, limitada a cuestiones comerciales 

y arancelarias, a los objetivos del Pacto Andino, que, aun después de re

formados •n 1976, abarcan no s6lo la liberación aduanera entre sus miem

bros sino cierto control sobre las lnversfoncs extrnnjeras, aJ tiempo qu~ 

concibe la Integración como un Instrumento de desarrollo. 

El directivo de la ALALC, Oanlel Mesa Sor-

nal, reconocl6 en Bogotá el 211 de enero de 1976, que el futuro de la - -

Asociación dependta en gran parte de la consol ldaclón del Pacto Andino y, 

espedffcamentc, de la prórroga de plazos para la Implantación de tu pro

grama Industria!. 

Los miembros de lo Asoci,1clón son: Argontl• 

na. l_lr': :,, 8r,1sll, Chfle, Cofonibla. Ecuador, Méxrco, Perú, Parayuay, .... 

Uruguay y Venezuela. 

Cabe opuntar que la AL.ALC, Y• ha srdo sus·• 
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tltufda por (ALAOI) y que prccisa:->,nte querl.ir'i constituid.> el 18 de rnarzo 

de l9B1. ALAOI, quiere decir Asoctac.fón Latino.1mcric.1na de lntcgracfón. 

Después de vcíntc anos de existencia, qu~ • 

muy pocos miembros consideraron positfv,1, ALALC será su~tltuTda de .1cucr'"' 

do con el Tratado de Hontcvldeo de 1980, por el quo los cancl l leres de -

\os once pclfses miembros crearon un nuevo organismo que empezada o regir 

en cuanto tres de tos gobiernos ratificasen to signado. Fueron Uruguay,• 

Paraguay y Argentina los que se dieron más prisa, siguiéndoles tlóxlco. 

Es decl r, en et mamen to en que ALAO 1 com 1 C!!_ 

ce su vida, faltarán por ratl ficar su nocimicnto, Brasl t, Chl te y los - • 

cinco componentes del Pacto Andino: Ecuador, Perú, Bolivia, Colombia y·· 

Venezuela. 

Por el Tratado de tlontevldeo, que se fl rmó· 

et 12 de agosto de 1980, fue nombrado Secretarlo General para liquidar·

ALALC y poner en funcionamiento ALAOI, el Embajador Paraguayo Jul lo César 

Schupp, hasta entonces representante permanente de su pafs en el organls• 

mo. 

Próximamente entrarán en funcionamiento los 

nuevos organl\mos que moverán e1 nntor de Alf\01: e1 Consejo de Minlstro~

de Relaciones E.><tcrlores, la Conferencia de Ev.1luación y Convergencia, el 

Comité de P.eprcsentantes y, como órgano técnico. la Sec.retada Gcneral. 

Para Jut lo César Schupp, "lo fundarrental es 
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erradicar la ídea de que ALAOI va a ser una rm•gen amplíada de ALALC. Es

una org~nlzacfón tot31mente diferente, en cuanto a los mecanf~mos a tra 00
-

vés de los cuales han de ejercitarse las funcíones que tendrán como obje

tivo un mercado común". 

Contínúa expircando el Secretarlo r.oneral -

que "mientras que en ALALC se partía de un esquema multilateral, en· • -

ALAOI, sí bíen <¡uedan algunos mecanísmos de alcance rcgíonal, al mayor-· 

dinamismo se deberá manífestar en el accronamicnto de acuerdos de •lcance 

parcial, entre dos o más paises". 

Es decir, que lo• Países podrán hacer los· 

acuerdos qu~ de~ecn, 5ln que por ello esos mismos acuerdo-; se hagan auto

mátlcam.,ntc extensívos a todos los dem5s países signatarios del Tratado• 

de Montevideo, 1980. 

Reconoce Julio Cés.ir Schupp que la ALAOI •• 

tiene el mismo respaldo poi lt!co que tuvo en su día la ALALC, ya que la -

idea original no sufrió deterforo. 

Ante !.>problemática particular de los paí

ses signatarios del Acuerdo de Cartagena, el Secretarlo General de ALAOI· 

dice que "los países del Grupo Andino son miembro; de ALAOI, y los países 

de ALAOI tienen el definido propósito de cooperar al Fortalecimiento del 

Grupo Andino". 

Cree Ju! !o César Schupp que ni la degrada·-
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ctón económica dar.i .i Ar.iértca L.1tln..l sufic:.tente personalld.1d COrr.:l para .. 

intervenir en 1a cconomf., mundial con voz prcpia y, naturalmente, su ...... 

aporte ha de hacerse a través del m.ancJo conccrt.ido en la explot..leión y

comcrcial fzacfón de sus recursos naturales. entre los que se encuentran ... 

1.1 encrgf• y los allmcotos". 

Ante la presencfa de terceros p.1rses de 1a 

reglón, ALACI se va a mostrar abierta y receptlva, así que 1o mismo es-"' 

tará capacitada para ne9oclar con el los, bien en bloque o bien a través· 

de a1guno de sus miembros como en dctermtnado morr.crito, y dándose las 

circunstancias ncccsarfas, abrlr1es las puerta\ para que se Integren en .. 

e 1 organ 1 srro. {33) 

6.6.· l\ERtOHUN LATINCAHERICANO. 

Siempre ha s Ido deseo de los paises lat l ·

noancricanos de l lc'<'Jr" cabo un mercomún latrno,)mertcilno; eso ha stdo 

con el propósito de r.srrechar sus 1azos y c.omp1e1'1"1Cntar s.us economías. Va 

tiene siglo y "'dio de e><lstencla esos propósitos, sin embargo, todo•• 

el lo ha sido interferido tradicionalmente por Estados Unidos. 

(33) L• Prensa. 9 de marzo de 1981. pp. 3-~9. 
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Podemos decir, que esta fnterferencla se -

produjo desde las primeras déc.adas del slglo pasado, cuando Estados Uni

dos oblfgó a las nacientes ~epúbllcas latlnoamerfcanas, mediante Coove-

nios, a renunciar a sus Intereses por Incrementar los vínculos econ6ml-

cos entre si, con el fin de tener una posld6n privilegiada en estos - -

mercados. Estas Interferencias se produjeron y producen habltual..,nte, -

por la vía dlplomátlca, en ocasiones, no dejó de recurrir, en tanto que 

también utl llzó la fuerza, como SO<' los casos de sus reiteradas lnter- -

venclones directos en ~.;•leo, Hfcaraguo, Halt(, Cuba, l\epúbl lea Oomlnl-

cana, Etc., siempre que han estado en pelrgro SU! Intereses. 

5.7.- S. E. L. A. 

l• un.16n auténtfc• e Independiente, pro· • 

clamada por Simón Bolívar en el hlst6rlco Congre•o Anflct16nlco de Pana· 

m.; en 1826, para lo9rar la "acción una V compacta" de la reglón, •nlma -

los pasos del Sistema Econ6mlco Latinoamericano (SELAl, sujeta a no•tl-

gam rento constan te. 

Los esfuerzos lnte9racionlstas y de coope

ración que auspicia el SELA han estado prec•dldos por l•s e•perlenclas -

logradas hasta la fecha por el Acuerdo Subreglonal Andino y el Kercado -

Común Carlbe~o (CAl\ICOll), dos entidades que han soportado durante los -· 
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Gltlmo1 11\os 11 ofensiva da las tr1n1naclonalu y los Intereses empres•

rlales de sus respectivas reglones, empellados en dlsolverlas, 

A pesar de ta tradicional oposición lmpe-

rlallsu a todo concierto econ6mlco-polítlco fuera de su dominio, repre

Hnuntes de 25 pahes reunidos en Ciudad de PanamS del )1 de Julio al 2 

de agosto de 1975, decidieron unSnhnemente eren un sistema de consulta 

y cooperacl6n permanente, 

Despu~h de Sol fvar fueron muchos los que -

lnvocnon sus Ideas, pero muy pocos los que tuvieron alguna voluntad PO" 

lhlca de llevarlas a efecto. El alshmlento a _que fue 1D1111tlda Cuba •n· 

al continente y nuevas coyonturas políticas favorables en los par.u, ·

dieron ple al surgimiento de ta Idea de I SEU, expresada en 197~ por el -

Presidente da llé1<1co, Lic. Luis Echeverrfa Alvarez, y apoyada de lnmedl! 

to por Venezuela. 

Dude las convenaclonn lnlclalu de los• 

l'rHldentes de llédco y Venezuela durante la visita det segundo a l'Jdco 

htos planturon la necesidad de constituir un "Mecanismo prag...Jtlco y• 

flulble" que concertar1 los Intereses comunes de varios o de todns 101· 

paises latlnoa,..rlcanos, sin la presencia de Estados Unidos y otros ., .. 

tados fuera de la regl6n. 

El comunicado conjunto firmado por ambos 

manduarlos el 20 de marzo de 1975, conc:lbl6 entre lis funciones del -
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nuevo organismo, las siguientes: 

1,- Promover proyectos o programas de de•· 

urrol lo econánlco, con la debida conslderacl6n del lnterfs da los par-

su participantes. 

2.- l11pulsar la creacl6n de empresu mul·

tlnaclonales latlno..,.rlcanu que contribuyan a la mejor utlllzacl6n de· 

los "recursos naturales, humanos, tácnlcos y financieros da los paf ses de 

1• regl6n. 

).• Auspiciar f6rmulas para llOVI l Izar re·· 

cursos financieros' hacia proyectos y progr8'"H que estl1111.1len el desarro· 

llo acon6"'1co de la regl6n. 

li.- Defender los precios y Hegurar mer<1· 

dos para las materias primas y los productos manufacturado•, uf C()Oll) •• 

garantizar su 'basteclmlento regular en las .,.Joras condlclonH pora •~• 

paises dal ar ... 

S.- Pr.-ver lcclones ancaMlnadas a meJ,,-· 

rar el abastecimiento de alimentos para todos 101 paf1e1, e1peclal!N!nte· 

101 de menor desarrollo" econ6mlco. 

6.• Intercambiar lnformacl6n sobre tratos· 

y relaciones "con proveed• res de bienes de capital '/ tecnologfa, y auspl· 

ciar mecanismos para su adqulslc16n que -Joren 11 capacidad de negocia· 

cl6n de los pafses de 11 regl6n. 
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7 ... Impulsar 13 cooperación científica y -

técnicJ entre lo\ p.1íses latino.imerlcJnoi; y estimular al ;iprovechamlcnto 

regional de sus recur'.\OS humJnos e Instituciones educativas. 

a .. - Estir.iuliar l.1 can.lli.Z.lCÍÓn de la coope

r.ic.ión técnic.i de 1os or9Jnismos MUndi.Jles 1 intiera~ricanos y subre9lo-

n.1les. eri r.1vor de los p.tíses de t"'tef"IQr des<1rroltl'), 

9.• Promover arreglo• para la reall ucl6n· 

de su programa de trabajo con Instituciones que operen en el ámbito h·· 

tinoJmericano y concertar esfuerzos paro. el logro de objetlvos co!T\Unas ... 

de dcurrol lo. 

El SELA quecfó constl ruído el 17 de octubre 

de 1975 en una reunión a nlvcl mlnlsterial, que determinó hacer del nue· 

vo organismo un· vfnculo supe.rlor· de consulta y cooperacl6n económica re• 

glonol, comple111entarlo. del resto de los esquemas lntegraclonlstas latl·· 

noamerlcano' ya existentes, • los cuales reiteró su apoyo. 

los ministros y plenipotenciarios de 25 •• 

países que le dieron vida al SELA, acordaron designar con el non'ére de • 

Convenio de Panamá al Instrumento de oflclallzaci6n que cre6. a ese orga· 

nismo, como un gesto de reconocimiento a los esfuerzos bollvarianos de"' 

unidad latinoamericana. 

La 1 ns tal ación de I SELA represen t6 1 a rup· 

tura de América Latln• con modelos de Integración dlse~ados en Europa •• 
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Occidental y Estados Unidos, y, por consiguiente, ajenos a las realldades 

de la reglón. 

Lo• 25 países que cons t 1 tuyen e 1 SELA re- -

presentan unos 300 mil Iones de habitantes, 220000 millones de dólares de 

producto Interno bruto anua I, SJOOO mi 1 lonos de dól eres de e•portaelones, 

67000 mlllones de dólares anuales en lmportaclonu y 20000 mi\ Iones de·- l 

dólares en reservu Internacionales. 

La urgencia de los países latlnoa,,.,..rlcanos

de establecer su propio mecanlsrro de negociación fue concebida por las ·

sombrfas perspectivas que se ciernen sobre la mayor parte de las econo- -

mSs de la reglón, debido a la persistencia norteamericana de mantener re· 

laciones políticas y económicas que tienden a anular las poslbllldades de 

desarrollo del continente 

los paísei latlnoame.r(eano1 consideran ,,., __ 

postergable instn1mcntar procedimientos efteaee!i oara enc.ttritr ta reCf.!\lór. 

económica originarla de los paises capitalistas Industrializados, la cual 

tiene un efecto depresivo en 1.as exportaciones de la regfón .11 reducrr- la 

demillnda y e1 valor de éstas en lo~ mercados lnternaelonales. 

La inflación que Importa latinoamerlca a -

través de los productos Industriales que adquiere a precios cada vez m.is

elevados en el mercado estadounidense, ha hecho que la ba\30za comercial

de los países no e•portadores de petróleo del área, en 1974, fuera defl--
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el tarla en IJ.000 mil Iones de dólares, en comparación con 4000mi1 Iones • 

de dólares dos a~os antes, según cifras publicadas por las Ilaciones Unl·· 

das. 

Un Estudio de la Comisión Económica para •• 

América latina (CEPAL) de 1975, senala que en los primeros dos a~os del • 

decenio de 1970, el comercio entre América latina y los países de la Co·

munldad Económica Europea experimentó cambios Importantes, al disminuir• 

sustancialmente (de + 881 mil Iones de dólares en 1970 a + 24) en 1971) •• 

el saldo comercial positivo que los primeros registraban respecto a esta• 

agrupación económica capitalista. Este saldo, agrega la CEPAl, pasó a ser 

negativo er· 1972 (·1)1 mil lunes). y a pesar de un leve superávit en 1973, 

la cvoluc,ón del comercro slgul6 5fendo de'Jfavorablc 1 y como resultado, -

la partici>acfón de América Latina en el mercado de la Co ... unldad Económi

ca Europea ha venido decl lnando fuertemente. 

El mismo estudio senala que entre 1963 y •• 

1971 se produjo también un marcado descenso en la participación latlnoa·

merlcana en las importaciones de Estados Unidos, sin que se hay• observa

do una verdadera recuperacl6n desde entonces. 

En su conjunto, la partlclpacl6n de M.érlca 

Latina en las exportaciones totales mundiales se redujo debido a las po·· 

lftlcas proteccionistas que siguen manteniendo en vigor los países capl-

tallstas Industrializados de un ya esca•2,_7.6t en 1960, a menos del S~ en· 
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1973. 

Estas desventaJo•H relaciones han llevado a 

los ptlfses 1atlnoa~.erlt.lno! 1 Ir dlver1lflci'lndo su1 mercados e tr fncre· .. 

'T".ent.Jndo su,, vínculo\ comerc.L11e\ con los pafses Integrantes del Consejo .. 

de Ayud.1 ~utua Er:.on•5rilca {CAHE), .iurique de forM~ lenta, debido .a las pre•"' 

siontB politlc.u ejercidas por el 9oblerno norte.,mcrrc,.no. 

En comparacl6n con el decenio 1%0-1970, el• 

Intercambio comercial registrado entre 1'\r.:érica Latino y los paísu del 

Consejo de Ayuda tlutua Econ&nica (Cllt1EI en 197) creció en el lOlt para las 

eKport•clones de la reglón, y en el 80t 1>< Importaciones, con un uldo •• 

favorable de 550.4 millones do dólorc• para las naciones latinoamericana.· 

1in Incluir a Cubo. (J~) 

Con r!'specto a la partlclpacl6n cubana tanto 

en el SELA como en el CNIE, el mlnf5tro de Comercio EKterlor l'larce1o Fer·· 

nándei Font, ha eKpruado que: 

En realidad no existe contradicción alguna.· 

Hay que recordar que en e.1 propio memento en que nuestro pafs "Se lncorpor6 

al CAllE (Julio de 1972). •e e•tablecló en la dec1uacl6n dada• conocer·· 

por nuestro Gobierno Revo1uclonarlo, que Cuba vefa su futuro camino d~ de .. 

sarrollo en \a reglón, inte9rándt'5e .i las economías de los paíseis latlno.11 .. 

(J~) Caballero Almelda G. Latlnoal!'erlca: Hacia un Comercio in.Is racloMI. • 
en Prisma, No. 15, La Habano, ,segunda quincena de diciembre de 1975. 
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merlcanos, y que pensábamos que esto no entraba en contradicción con la • 

lntegracl6n que estábamos logrando con los países socialistas. 

Cuba, como se sabe, tiene una doble condl·

ción de país latinoamericano por su geografía y su historia, y de país 

socia! lsta por su sistema socloeconómlco. Creemos que es perfectamente 

conciliable la actuación de nuestro pafs en el ámbito latinoamericano y· 

su desenvolvimiento como país soclalls~a en el organismo económico que·

los agrupa, el CAHE. (JS) 

En este sentido cabe recordar la Importan-

el• que se le concede• la creación del SELA en el Informe del Comité· -

Cent-ral al Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba, donde se subra· 

ya especialmente su significación polltlca • 

. El comercio de Cub• con Wrlca Latina me-

rece mención especial por lo que su crecimiento ha significado para rOf!t•• 

per definitivamente el aislamiento Impuesto Injustamente hace mh de una· 

década a la pujante Revolución Cubana. 

La consolidación económica del proceso re·

vo luclonarl o cubano, que mucho se re l aclona con 1 a a 1 te rnat 1 va que buscan 

hoy los países latinoamericanos en su Intercambio con el carrpo social lsta, 

()5) Juventud Rebelde, La Habana, 15 de agosto de 1975, 
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es un hecho que ofrece a 1.11 cJ<portaclones l.Jtlnoarnedcdna:s un mercado se"' 

guro. solvente y ventajoso, adc~ás de contribuir a materializar ta necesa• 

ria inteqraclÓ<\ y •midad de la reglón, proclamada por Cuba desde el trlun· 

fo revolucionorio de 1959. 

é:n 1859, el 8.7~ d• 1., importacionet cuila--

nos procodlan de ~rica Latina y el 28.~~ de los estados Unldot. Cien ·-

at'ios dcspué,, l•s ccmpr<1s a EJtado5 Unidos se habfan tri pi Jcado. rr1fentras· 

las provonlentes de la reglón hablan declinado a un n. En 1971, 1 causa • 

del bloqueo itr.perlallsta, el intercambio de Cuba con el continente era de 

sólo ]!;.t millones frente a un total de Z 247,8 Mlllone• de peso•, •pre-

clos corrientes. 

En los tres anos posterlores. este comercio 

,1dqulrló, sln em~arqo, un viqoros~ empuje, p;ir.) situarse en 191'4. a un ni· 

vel de 240,9 millones de pesos, tres veces la magnitud de 1971. La partl• 

clpaclón latinoamericana ha avanzado dentro del c0111Crcio cubano del ),)\ 

en 1971 • un 5,4\ en sólo tres allos, tendencia que continúa ampliándose • 

• medida que <e fort•lecen los vlnculos poi ítlcos y económicos con la re• 

g16n. (36) 

las dificultades que ha encontrado América-

()6) Desarrollo y per•pect!vas de I• ccon0111I• cOJbana, 9anco Haclonal de -
Cuba, La Habana, 1975. 
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Latina tanto para desenar un nuevo sistema de relactori.cs con Estado1 Uni

dos, como para orientar sus corrientes comerclalcs en el sentido que m.ls

la beneficien y aunar recursos p..lra su dcsrrol1o socloecoriómlco, constl-

tufan prácticamente una barrcr.1 insalvolble antes de que se e~tablecicra .. 

definitivamente el SELA, organismo que auspicia la negocioci6n colectiva· 

Y no el trato bl lateral como vra exclusiva impuesta por Estados Unidos. 

Aunque los miembros del SELA han manifesta

do con toda claridad que esta organización no ha sido establecida para -

buscar al enfrentamiento deliberado con ningún pals, la prensa occidental 

Insiste en distorsionar los objetivos del SELA. 

Carlos Rafael Rodríguez, al Inaugurar la -

reunión ministerial del Ccmité de desarrollo y Cooperación del Caribe - -

(de la CEPAL), celebrada en .Ja Habana entre el ) y el 4 de noviembre de • 

1975, expl lcó la filosofía del SELA en los términos siguientes: 

Por primera vez nuestra .Alnértca se encuen-

tr• reunld.l sin exclusiones y, puede por c11o, hablar 11con toda la voz -

que tiene" con "la otra A..~rica", ya sea en el diálogo negociador que de· 

"amos, en la protest.a neccsarta o en la querella cuando no se no\ deje • 

c~ tantas veces ha ocurrldo otra alternativa. 

El economista ecuatoriano Jaime Koncayo. -

electo Secretarlo Cencrol de la Secretorla rcrrr.anente del SELI\, cuya sede 

está en Venezuela, ha ex?llcado la' características generales de esa en .. -



(104) 

tldad, Indicando que: 

... Hay una convl ceC6n y un deseo de que e 1 

SELA no se dedique a grandes estudios ni evaluaciones, sino a promover -

acciones concretas que vayan a beneficiar los objetivos permanentes de • 

desarrollo de Miéríca latino. 

Otra característica fundamental del pro- • 

grama de acción del SELA es que, mediante la ejecución de proyectos si--

mu1 táncos, se. fnvo1ucre a todos los paTses _ y en eisa íorma se logre una 

distribución equitativa de los beneficios de la acción conjunta latlnoa• 

mcrlcana. 

Una tercera caracterí~tlca e' Que la Se• .. 

tretarfa va a ser un organismo pequc1'o, de amp1Ja vlnculacíón con los .... 

gobiernos y 1os organismos lnternacJonates que pued.!ln coadyuvar a la • • 

acción del SELA con el objeto de no duplicar esfuerzos, de no llenarlos• 

de funcionarios, sino de aprovechar fa capacidad, la experiencia, la vo· 

luntad de los gobiernos y las personas y organismos que est5n siguiendo· 

los Intereses latlnoamer!canos. 

De hecho, e 1 SELA es un 6r9ano de defensa, 

de sol!darldad. Es Indudable que en algún momento van a presentar.e In·· 

te.reses o puntos de vista miopes que quieran contraponerse a la acción • 

de unificación y de la cooperacl6n latinoamericana. (37) 

071 Ramfrez Franclso. El SELA: Un mecanismo para la acción concreta y· 
la solidaridad. en Prisma, Ko. 14 La Habana, primera quincena de·· 
diciembre de 1975. 
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6,8,· CARIFTA: 

El CARI fTA quiere decl r Asocl ación Carlbeila 

de Libre Comercio. Fue creado en mayo de 1968 con el objetivo de sentar -

las premisas de la Integración económtc.a y borrar Jos efeetos "oc.tvos de 

la llamada Federación de las Indias Occldentalcs, Invento Británico que -

intentó prolongar la dependencia de Londres en los jóvenes estados del 

Caribe. El CARlfTA se basó en la tradicional fórmula de libre comercio y-

1a reducción pro9rcsiva de las barreras arancel.1rlils, llm[tante para las 

posibilidades de desarrollo conjunto del área, lo que constltura una mo-

dalidad no del todo desagradable p<Jra la5 corpor.:'Jciones trilnsnacionales ... 

Ante estas deficiencias del CARIFTA se creó el CARICOH en abril de 1973 • 

por los gobiernos de Jamaica, Trinidad Tobago, Guayana y Barbados, que -

desde lueqo puso fin a la e><perlcncla que representó el CARIFTA. 

En cambio el CMICOH, al tiempo que se pro· 

pone incrementar el comerc:io entre s.us miembro~. también persigue trans .... 

formar 1<Js estructuras de producc.(óri~ regular tas operaciones de las tranl. 

naclonoles y elevar pare]amente los Indicadores socloeconómlco• de los•• 

p.JÍ'Sies miembros con más o menos desarro11o. 

5.9.· PACTO ANDlllO. 
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Este pacto, lo podcmo5 entender como un In .. 

tcnto de protcceiór. e lntegr.\clón ccooémlca subrcg:lonal. vró la luz en --

1969 en una época en que la ALALC daba ya sena! es í nequ ívocas de que era

ir'l'-Jp.u siquiera de propiciar una zona de 1 lbre COl"'Crclo lnterlatlnoamer!.. 

c., no. 

fundado e 1 26 de mayo de 1969, el Pacto An

dino o Acutrdo de Cartagcna se presentó como uno de los ensayo'> integra-"' 

tionlHH con posibilidades do éxito en la reql6n. 

En busca de un mecanismo de defensa contra-

1.H empresas transnaclon•les y la polftlca corrcrclal y tecnológica de los 

Estodos Unidos que no les brindaba la ALALC, seis países sudamericanos se 

pl.1ntearon la necesidad de echor a andar a nivel subreglonal la lntegra-

ción económica, como priemr paso de un proceso que debfa alcanzar a toda

/,-.,érlc.1 Lnlna y que se hace ya posible con la creación del SELA. 

El acuerdo lntegraclonlsta fue fl!Tll3do por

Pcrú, 'Jcnczuc11, Ecuador, Colombia, Bolivla y Chtlc, se propuso desde su 

f,ndación limitar l,15 utll idades remesadas a sus metrópolis por las flr-

~.H trJno;n,1ciona1~'5, rrr.puhar un programa subreglona1 de desarrollo lndu!_ 

tri•l, eH•blecer las bases de una política tecnológica común y adoptar -

una rígid.i estrategia 3duanera para 1as importaciones de paf ses no mrem-· 

br'l\ de 1 Acuerdo de Cartagena. 

Ante estas determinaciones el coloso del --
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norte no ha dejado de hacer multitud de Intentos para echar abajo sltua- -

clón tan Importante. Sin embargo, y aun cuando ha tenido éxito en sus ac-

titudes como la realízada últimamente en que, logró poner en evidencia las 

buenas relaciones entre Ecuador y Perú; eso es sólo un ejemplo, sin mayo-

res comentarios. 
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1V.- EL GATT COKO OPCIOH A LOS PAISES LATIHOAKERICAHOS: 

1. - Qué es. 

2.- Ronda Kennedy. 

J.- Ronda Tokio. 

~.-El Gatt y su proyección para los paises en vfas de desMrollo 

S.· Opciones que se les presentan. 

6.- La Comunidad Económica Europea como ejemplo de 
Integración Económica. 
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IV.· EL GATT COl~O orc10N ,\LOS rAISES L.\TlliOAHERICAilOS: 

l.· QUE ES: 

Hacia el a~o de 1916, el Consejo Económico 

y sociJI de 1.n U.1cloncs Unid.:t'i re"iolvló convoc.H a un.i ccnícrcncia in·

ter'.'ltlcional \Obre col':'\Crclo y c""!plco 1 y cst.lblcct!r un comité prcparatorfo 

que cl.ibor.ue el proyecto de convención de un.J orgJn(zaclón lntcrn.Jclo·"" 

nal de co~rclo. Un proyC"cto de carta aprob.ldo por el comí té preparato·

r10 en a;osto de 19It7, sentó las bases para J.1 labor de la Conferencia -

d~ !.n 11.1cinnc'i Unidas so!Jrc Co~rcio y ('nplco, que se celebró en La Ha .. 

bJn.1 dcu!c noviembre de 19'-7 hasta m.1rZo de 19~8 1 y la que elaboró una "' 

c.trta conocida como Cart.:i de La H.1ban.a, para el cst.1blcclmlcnto de una -

Or9.1nl1dción intrrnaclon.11 de Cor-;crclo. 

Hicntrt'.ls c'itabJ elaborándose la Cdrta pa-

r.a la Orc;ani:.Jción lntcrndtfona1 de Comercio, los gobiernos integrantes

dcl i:o.,itt!' preparatorio convinieron en pJtrociriar negociaciones cnc~mf·

nold.n a reducir los .Jr.Jncc1es adudneros y a atcnurlr otras rcstrlccfones

al cc"'":crcio entre ellos mismos, sin aguardar a que la propfd Or9anfzi1· ... 

cién intcrn.1cion.il de Comercio lnfcfrlr.t su existencia. De este modo, la

primcra conferencia de negoci.Jtiones sobre aranceles se celebró en Cine· 

bra en 19~7. paralelamente a tas labores del comité que cstoba preparan· 
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do la Carta de La Habana. Las concesiones arancclarlas que resultaron de 

estas negociaciones pasaron a.formar parte de un tratado multll1teral 

denominado Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que 

lncluypo una serie de reglas dirigidas a Impedir que las concesiones 

arancelarias fuesen frustradas por otros mecan(srros protectores. El 

acuerdo fue firmado el 30 de octubre de 1947 en Ginebra, y entro en vi·· 

gor el lo. de enero de 1948. El GATT fue aceptado en principio por veln· 

tltres países. 

El GATT estaba concebido como un mecanls·· 

mo provisional mientras entraba en vigor la Carta de La Habana y se ere:_ 

ba la OrganJzaci'5n de Comercio Internacional, que hubl.e:se sido un or9a"'"' 

nismo especializado de las Naciones Unidas. Pero como resultado de la 

falta de aceptaciones de la Carta de la Habana, para fines de ISSO so 

puso :e l""\Jniflesto oue a1 prc-o.Ssito do ~stnblrcer 1.a Or9Anfiacrón lnteir .. 

nacional de Comercio habría de aplazarse Indefinidamente. Así, el GATT • 

ha exlstiJo desde 1948 como el único Instrumento Internacional que fija· 

rcg1as de conducta para el comercio y que ha sido aceptado por una ele·· 

vada proporción de las principales naciones mercantiles. Sus principios· 

básicos son que el co~rcio se ha de realizar b·1Sildo en la no descrím/ .. -

nacl6n (la cláusula de fa nación más favorecida); en que la industria• 

nacional s61o. se ha de proteger medlMte aranceles aduaneros y no me· 

dlante restricciones cuantitativas u otras medidas; en que lo• arance--
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lec:. se deben reducir por medio de n1!goci.lciones mult¡later.:ilcs y ser .. .. 

11obligatorios11
1 es decir, que nor'malrr.entc no se pueden ~1u~ntar en lo -

sucesivo; y en los parses miembros "Las p.1rtes contr.Hantes 1
' se han de -

consultar colectivamente para superar los problemas del comercio. Un ca

pítulo especial del Gf\TT se ocupa del comercio y el desarrollo. 

El centro de Comercio Internacional. est.1-

blecido por el GATT en 1964, ayuda a los países en desarrollo a fomentar 

su comercio y exportación; el Centro que desde 1968 funciona conjunta- -

mente con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Oesa- -

rrol lo, proporciona informac(ón y asesoramiento sobre los mercildos de -

exportaci6n y las técnicas de comcrcia11zac16n, y presta ayuda para la -

creación de servicios de exportación y la capacitación del personal. 

Las comercfal fzaclones real izad-ls en el 

pasado en el GATT (lncluldas las negociaciones Kennedy de 1964-1967) han 

redundado en reducciones trascendentales de los aranceles y otras barre. .. 

ras al comercio. En septiembre de 197), en Tokio, los miembros de las -

na~iones que representan una proporcion muy Importante del comercio mun

dial, Iniciaron dentro del marco del GATT nuevas e Importantes negocla-

ciones comerciales multí laterales. En esas 11nc9odacloncs de Tokfo11
, cu· 

yo alcance hay el propósito de que. sea más amplio que cualquiera de las• 

negociaciones procedentes del GATT, se real Iza tanto un ataque contra 

los arance1es como contra las barreras no arancclarras al comercio de 
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bienes índustrlales y agrícolas. Se ha prestado especia! atención a los 

problemas comercia les de países en desarrollo". (;8) 

{38) Oíat Luis Kíguel. Instrumentos Administrativos de Organizaciones 
Internacionales. Ed. UllM. 1980. págs. ~8J y ss. 
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2. - RO!IOi\ K(N!IEOV: 

run S'-' tJ<Ht" en l.1 reunióri de ninlc;.tros de las p.1rtes c.ontratt'lntcs del ... 

dt 'lCt]OCi.1.:i6n n'J d•:berí.1 consistir Yil en L1 reducción prod1Jcto por 

prC\ducto 'f ri.1i-; ror p.1i'1J, sino en el método d~ reducciones line.lles en"" 

')rupos d~ productos, un porcentaje de reducción anual l9u.1I. lo ante-- ... 

rior 'iot! debió a que el método de producto por producto era muy lento ..... 

(en l,1s ne;ocf.lcion'"\ Dl1lori se siguió este r."étodo y duraron dos ai\os), 

en tanto que el ~todo 1 incal seguido por el (CEE) había dJdo algunos .. 

(39) ,,r,1do Chico y Luis Ar\lonio, 11 La posición d'! ~,é)(ic:o ante el A.cuer· 
do C,,neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ~ATT, 1%), • • • 
P•9· BB. 
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El 10 d,. noviembre de 1962 se presentó una 

nueva posibilidad, o sea cuando el Congreso de los Estados Unidos aprobó 

la llamada Ley de Expansión C°""'rclal, una nueva •erslón de la reclpro·· 

cal trade a9reementes act de 19)4 y 1945, que autoriza al Presidente • • 

!lorteamerlcano, hasta el 30 de Junio de 1967, a rebajar el arancel do la 

unión en un 50% a lo largo de cinco a/los. 

la reducción podía J fe9ar a la supresi6n 

total de derechos cui\ndo en conjunto lü CEE y (5;tcldos Unidos, primera y 

scgund.J ponencf11 c:cmcrclal dc.I rnundo, respccthramcnte. controlasen el 

och¿nt.i par ciento del Comercio lnternaclonol. (111)) Además se podfa • 

ofrecf!.r a1 . ..,¡~.,·a tifl" t!r. rcil'uc<:lón (10 por ~) para 101 productoi t.ropf- ... 

c.Jle"i s-in prod1Jc.ci6n en E~t.Jdl)s Unidos, \Í~mpr~ que, por su parte, la ·· 

CEE se aviniese a. otorq.Jr lJn trato an.ílogo y no descrlmfn.Jtorio. Con - .. 

esta última posibilidad o;;e abrían, de hecho la<; ho'5tilfd.1des norte.1fl"eri· 

canas frente al trato preíercntia1 descrfmfn.1torlo de la CEE en favor .Je 

su~ Asociados Africanos. 

En resumidas cuentas, el pfante•)rníento di!"' 

Ja "Trade Expan~fón AcL", antecedente lnmcdit>tO de la "Ronda K:ennr?d'yu 

significaba una ofensiva •n toda la regla •l I• CH, que ya al nivel ! 1• 

1962 empezaba a configurarse como la primera potencia COIP<!rcial <!el mun· 

do. 

(40) Koya Eduardo. llacla la Sc1<ta Conferencia del Cate. ICE. rto. 361 • • 
P•9•· 70-90. 
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Lo• ncgoclaclone• de la VI Conferencia 

Arancelaria se lnicÍ.'lrOn (orr.i.Jlncnte en nayo de 19611 y terminaran el 

mismo día (30-v1-1967) en el venda el plazo otorgado por el Congreso -

Estadounidense a su Preo;identc, lcl .,Ronda K~nnedy". 

A lo largo de la. negoclacfnnP.s de la VI • 

Conferencia se .1cordaron como hlpótcsf'J de tr.ib.1jo: 

a).- El ~Ol CC>'TlO tipo gener~I de reduccl6n 

Lineal. 

b) .- Se adoptaron medidas pertinente• para 

las negociaciones relativas a la agrícultura. L.n corre5pondientes a los 

cereales, carne, productos 15ctfcos, etc. 

e).- Se convino en que la participación de 

los países poco _desarrollados constltuyecen un elemento Importante de 

las negociaciones comerciales. 

d) .- Se establecieron los arreglos necesa· 

rlos para Incluir en las negociaciones a los productos tropicales. (que -

Interesaban, prlnclpal~nte, a algunos países en vías de desarrollo). 

La participación de estos países subdesa·

rrol lados en las Negociaciones Kennedy. 

En las negociaciones Kennedy se ha partl· 

cularludo la posición de los países poco desarrollados en las negocia

ciones a fin de concederles un trato especial. Cuando los ministros de-
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los países miembros del GATT decidieron en mayo de 1963, la celebración 

de una nueva serle de negoclaclones comcrclales, se presentó una aten .... 

clón esp;cla1 a los pafses en vfas de desarrollo. Se reconocfa particu

larmente de manera formal que en las negociaciones comerciales no se -

escatimaría ningún esfuerzo por reducl r los obstáculos que entorpecen -

las exportaciones de 'los pafscs poco desarrollados, en consecuencia, 

fue objeto de estudio por parte de los ministros, Finalmente se tom6 en 

cuenta la finalidad de reducir los obstáculos que se oponen a la expor

tación de los POH, se debe hacer observar que los países desarrollados 

han declarado que están dispuestos a considerar la posibilidad de efec

tuar reducciones hasta de un 50% en los derechos apl lcables en los pro

ductos. En 1963 y 64) los paises subdesarrollados comenzaron a partici

par plenamente las negoclac_lones. Para finalizar, podemos decir: 

1.- Hasta ahora, el GATT ha venido conce

diendo el mismo trato a los pafses Industrial Izados y a los subdesarro--

1 lados cuando su situación es muy diferente por la brecha tecno16glca y 

por la tendencia secular al deterioro de la re1acl6n real de lntercam-

blo ~ue se manifiesta en el comercio exterior de los PHO. 

2. - La Ronda Kennedy fue una negoc l acl ón -

laboriosa, donde en 1 incas generales se 11egó a una reducción del 30% en 

Aranceles de Estados Unidos, y de la CEE poca los productos Industriales 

y aunque los resu1 tados fueron practlcamente nulos en lo concerniente a-
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productos agríco1as, lo cferto es que la Ronda Kcnnedy h.1 sido con mucho 

una de las más Importantes confcrcndas del GATT. 

J ... las rebaj.15 otor9adas en la Ronda Ke- .. 

nnedy, fueron de mayor intensidad que en J.1s cinco anteriores negociacio

nes. Ello explica la lenta olo;fmlt<lclón df.' los rcsultildos de l.1 Ronda - -

(1967-1971), por lo que hasta 1973 no se .1nunció la VI 1 una nueva Confe

rencia l\rancelarfa en el marco del Gl\TT. 

Pese a todo lo anterior, nos damos cuenta

que los pafses pobres slgucn estando en condiciones aún peores cada día; 

más bien lo que se necesita es un cambio de sistema. 
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J.· RONDA TOKIO: 

Es de mencionarse, qua tras largos prepara

tivos la VII Conferencia del GATT sobre negociaciones comerciales multl·· 

latorale• •• Inauguró oficialmente en Tokio en septiembre de 1973. P•r8 • 

concluir el 12 de abril de 1979, en Ginebra Sede del Acuerdo C<!neral. 

Se daba comienzo así. a la tan esperada - • 

"Ronda Hfxon" denomfnaci6n fn(cial 1 más tarde abandonada tra! la dlml- .. 

sl6n del Presidente Nlxon por el escándalo del ,liatergate. 

Tras la reunión de Tokio fue s61o un acto 

solemne de apertura oflcial de las negoclaclone" A él acudieron los mi

nistros de economía o de comercio de los poíses adheridos al GATT Que -

por entonces eran 83 socios ordinarios (con todos los derechos y obl lga· 

clones), dos miembros provisionales pendientes de ultimar las formal Ida· 

d .. de su accesión (Filipinas y Tunez) y catorce adherido~ de facto por 

ser antiguos territorios colonfales con derecho autom.ltfco a la acce· • 

si6n pero que aún no lo hablan ejercitado a pesar de lo cual reclbfan -

todas las ventaja' provenientes del Acuerdo General. 

Así, pues, la VII Conferencia se abda con 

un total de 99 países (41) Incluyendo veinticinco naciones no miembros -

(41) Acuerdos Ronda Tokio 1973-1979. 
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del GATI. la mayor p.Hte de ellas países del 1lar.1.1do Tercer Hundo, 94 -

de econetnfa de r.crcado y socialistas: Hungría, Polonia, P.usta, Che- .. 

c.ue·s\ovaqUi.1 y Yu9os1avla. Por tanto las dos únic.io; Uacloncs de a1guna

lmportanela que hoy quedan •I margen del GATT, son la URSS y China, si

bien ambas potenci3s disfrutan de buena parte de c;us vcnt-1j.1s a b11se de 

acuerdos bilaterales suscritos por lo• adheridos al G.\TT con conces16n

recfproca del tratamiento de Hacl6n más favorecida. 

Acuerdos de la Ronda T ok 1 o GA TT 

los acuerdos pueden dtvldtrsc en tres - --

grupos: 

1.- las reducciones de los Aranceles. 

2.- Los C6dlgos de Conducta que controlan 

el uso de barreras ro arance1arlas. 

3.- La actualización del reglamento del -

GATT (es marco Jurfdlco) y la lnclusl6n de un trato m~s favorable a los 

países subdesarrollados, 

Pasamos a senalar algunas situaciones 1~ 

portantes de la Ronda Tokio; asf podernos senalar que no s61o se ha preo

cupado de que haya disminución de las cuestiones arancelarl"' o no aran

celarias, sino que también ha procurado que se perfeccionen lo• funclo-

namlentos de las disposiciones fundamentales del Acuerdo General sobre -

aranceles y comercio, esto es en el campo Internacional, lo cual reclbl6 
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el nombre de Harco Jurfdrco; también ha procurado quo a los países sub

desarrollados sean considerados de mejor manera por el GATT, es decir, 

que los países subdesarrollados tengan un trato preferencial. 

También en esta Ronda Tokio se establece· 

que los países desarrollados no deben esperar reciprocidad de los par-

ses pobres, dado que las necesidades de unos y otros están a una enorme 

di stancl a, o sea, los países desarrollados no esperaran reclbl r, menos 

exigir Igualdad en las prestaciones. También se puede mencionar que lo

conseguido por la Ronda Tokio fue tratar de establecer un equl l lbrlo en 

la balanza de pago•. También conslgul6 la excensl6n de pagos exigidos • 

por el Gatt a los países subdesarrollados. Cabe seílalar. sin embargo, .. 

que todos estos tratados, Rondas, Confarenclas, Convenios vienen a re--

sultar a la postre, mcr . .H fórmulas de papel, ya que si vemos nuestras• 

realidades políticas, jurldlcas, económicas y soclales están en sltua-

ciones peores cada vez ma~. 
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~.- El G~TI Y SU PROYECCIOll PMA LOS 
PAISES E~ VIAS DE DESARROLLO: 

Et aparato arancelario, no es otra cosa ... 

que ta estructura vigente que contribuye al er-pobrcclmlento de los paf· 

ses subdcsarrol lados. 

Este no ha sido otra cosa que el ilparato· 

utlllzado por los países capitalistas Industrializados para dlsenar \as 

polftlcas arancelarias m55 conveniente, a sus Interese,. 

Como se sabe, Estados Unidos estimuló su-

fundación, aprovechando las crisis de las econ~mfas occidentales a cau .. 

sa de la guerra, para hacer mS. competitivos sus productos en e\ merca-

do Internacional y dificultar el occeso de los productos forfoeos al ·-

mercado norteamericano. 

El principio teórico que gula la accl6n -

del Gatt es el de estimular la reducc16n arancelaria entre los pafses,-

de forma que en una concesl6n hecha por un E•tado a otro sea de obll• -

garla a los demás. 

Este Inofensivo postulado disimula, en el 

fondo, un arbitrarlo concepto de la reciprocidad comercial, al equipa-· 

rar las empobrecida• economlas subdeurrol ladas con las poslbl 1 ldades -

de los paises capitalistas Industrializado•. 
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Los paf se• •ubdesarrollado• te afll taran • 

al Gatt con la esperanza de que una organlract6n un t3nto eqult.tlva del 

comercio Internacional podrfa rendirles algunos beneficios, y porque no 

les quedaba otra alternativa. 

Las amargas frustracton .. s sufridas por el 

Tercer tlundo en materia arancelaria sustancian hoy los Justos reclamos -

presentados por los pafses en vías de desarrollo al defender el acceso -

sin trabas de sus manufacturas, scmlfacturas y productos agrícolas a los 

mercados occidentales. 

No hay que olvidar que en los último• anos, 

el costo de los aranceles sube vertiginosamente, y los gastos en que In

currieron los paises latlno_amerlcanos por concepto de su balanza de ser• 

vicios con Estados Unidos ascendl6 a 2000 mi! lenes de dólares en 1973. 

La equlparacl6n arbitrarla que se empona -

en hacer el CAn entre los países subdcsarrol lados y los capital lstas 1!!, 

dustrlallzados, sólo contribuye a dificultar el replanteo de las rela• -

clones económicas internacionales. 

Las consecuencias económlco•flnancleras 

derivadas de esta filosofía podrían ejemplificarse si pensamos que un -

pafs tan pobre como Haití está obligado a extender multllateralroonte 

cualquier concesión arancelaria que le otorgue a Estados Unidos. 

El andamiaje del CATT deja abierta. pre--
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meditad.1mente 1as puertas a los países capital Tstas para que éstos esta

blezcan compromisos bi latcr.1les que no los obliguen a cel'drse a Jo, 

principiQs teóricos que guían la acción de la entidad, es decir, la su- .. 

puesta reciprocidad arancelaria. 

Este mccan(smo que opera bajo la denomina· 

e.Ión de 11 sfstcma multilateral de salv.19uarda, le 9"rantlzó durante mu- .. 

chas arios al Reino Unido abstenerse de extender sus colonlcls africanas .. 

y carlbel\as 1as concesiones arancelarias que hizo a otros países lndus

t rl a 11 zados en e 1 mareo de 1 GA TT. 

En Cuba durante 1.a época prerevoluclona- -

ria, las cláusulas especiales de salvaguard.1 Impidieron a la Isla exi

girle a Estados Unidos las descomunales ventajas arancelarias de que go

zaban 1 os productos norteafl'Jc r 1 canos en e 1 mercado cubano. 

Estas expe:rlencl as. sin duda alguna, han -

sido tomadas en cuenta po~ los países en vías de desarrollo cuando de- -

mandaron en la reunión del Grupo de los 77. celebrada en l\anlla en fe- -

brero de 1976, un reordenamlento de las polítlcas arancelarias que aus-· 

plclaban lo• paises capltallstas lndustrlallzedos. 
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5.- OPCIONES QUE SE LES PRESENTAN: 

A nue•tro Juicio y por lo anotado ante· -

riormente creemos que ltts mejores opciones para htfnoamerfca, es, en -

primer lugar luchar para llevar a cabo una Independencia que sea real,• 

efe_ctfva; hacer el desprendimiento total de lo• paf•es explotadoru; -

pero claro que ••to requiere depurar los cuadros de polftrcos corruptos 

que sin lugar a dudas e<tán en pleno contubernio con lo• representantes 

de los países ricos. Otra opcl6n que pudleramos senalar es un Intercam

bio autónoiro por parte de los Integrante• de latlnoamerlca, pero requl· 

riendo y procurando a toda costa est~n ausentes todas las narices que • 

no son otra cosa que los espf.:is, verdaderos escarJotes de lo! e)(p1ota-

dores. Asfmfsm:J, se necesíta una verdadera cooperaclón entre fo-s puc ... ... 

bto'i latlnoamerJcanot, en los aspectos politlco, econ6mfco. soclal, - • 

educativo, juddlco. Desde luego, que seró una opción neq•tlva el que• 

nuestros pueblos latJnoamerfcanos sigan aceptando someterse a tantas -

componendas varia das y dcsconocf das y. que se aceptan aún con des f 9na· .. 

clones que ni siquiera est5n en nuestro Idioma. Otra opción es ! levar a 

Ja realidad nuestra soberanía, pues en fas condiciones fn c;ue se en· ... 

cuentra, no e5 soberanía, pues constantemente y en forma permanente te .. 

nemos las lntromlelones de los países capitalistas Industrializados, -

lntromle!ones con tanta fuerza do. presl6n que muy poco o nada se puede • 
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hacer para liberarse de tan rldfcula e Injustificada actitud por parte 

de los pafses ricc.s. Resumiendo, podemos decir que lo que se necesita 

es sacudirse en forma definitiva todo cuanto venga de los explotadores 

del mundo. Lo que se necesita es una lntegracl6n,completa, sin par- -

ches, exenta de toda excepcl6n. ESO ES LO Q.UE REQUIERE LATINOAMERICA. 
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6. - LA COHUU 1 DAD ECOtlOH 1 CA EUROPEA COHO EJ EHPLO DE 1NTEGRAC1 OH 
ECOllOH 1 CA: 

El problema del desplazamiento de la em-

presa nacional, por parte de 1.u subs(dfadas de las 9r:1ndes corpora·-

clones extranj~ras atrafd35 por los cst(~ulos lntograclonlstas, se ha-

dejado sentir e~ particular en la Comunidad Económica Europea. 

El Horcado Común Europeo es obvio que es 

m.is atractivo para la m..gacorporacl6n extranjera que otras figuras In-

tegratlvas de menor complejidad. Según el artículo Jo. Incisos b) y f) 

del Tratado de Roma, se suprime en el lrea todo obstáculo a la l lbre -

clrculac16n de personas y servicios y capitales y se crea un sistema -

que garantice c'e hecho que la competencia no quede falseada en el Her-

cado Común. 

En el 1"1ercado Común se consagran las .... 

cuatro 1 ibertades de elrculaclón de personas, servfc:los, Miercaderías y 

capitales, adem~s del prerequlslto del derecho de establecimiento, - -

merced al cual se reconoce a los naclonales de cada Estado miembro, la 

facultad de e\ta~lecerse en cualquier otro país miembro. Por medio del 

derecho de establecimiento se revr .. la condlc16n de e•tra,,jería para

con los súbditos de los Estados PartlclpantOI. (42) 

(42) Loussouarn, lvon. Derecho de Establecimiento en la Comunidad Eco
nómica Europea, en: Derecho de Integración. BID-IHTAL, Ho. 3, - -
1968 , BS. AS. 
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El amplio mercado, que constituye la In-· 

tegración. al atraer a las empres.1s extranjeras suscitó hondas preocu ..... 

pacione'\ a los sectores empresariales eoropeos, dado que el numeral 85-

del Instrumento de Roma consagró prohlblclone~ tajantes, con miras a •• 

preservar la libre CO"'l'etencla al decir que: son lncoll'Qatlbles con el 

Mercado Común y quedan por él prohibidos todos los acuerdos entre em· -

presas, todas las decisiones de asoclacl6n de empresas y todas las • •• 

prácticas concordadas que puedan perjudicar al comercio entre 101 Esta· 

dos 111lcmbros. y que tengan por ob)eto o como eft!cto obstaculizar, 11mf .. 

taro falsear el normal Juego de la competencia en el interior del Her· 

c.1do COt"l\Jn. 

Dar toda la amplltud que el terna requiere. 

nos l 1cv'1ría muy lejos. Sin t'mbar90, creetros que en 1.., mencionado, no~ .. 

;>odeMOS pcrc3tar de 1.1 conveniencia del estable.cimiento de condiciones .. 

t.in depurad.:is e intclf9r.ntcs con que se ha ln·tegrado el Mercado Común .... 

Europeo, creemos que es una muy buena eJ(perlencla •que1 procedimiento. 
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V,• OPOP.TUHIDl\OES DE NUESTRO PAIS. 

l.• Poslc16n frente a 'º' Tr~tados Regionales. 

2.· Posleión frente al CJ\TT. 

3,- Fondo l\exlcano de las Exportaciones, 
(FOllEX, Banco de llé><lco). 

~.- Opini6n personal. 
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V.- OPORTUHIOAOES OE NUESTRO PAIS: 

1.- POSICION FRENTE A LOS TRATADOS REGIONALES: 

Poderoos manl festar que el creclmfento de -

tléxfco se ha basado en un conjunto de medidas ff•cales, admfnfstratlvas, 

econ6"'icas, arancelarias y polftfcas, tendientes a promover la Jnver- -

slón del sector privado, el cual, sintiéndose fucrte..,nte apoyado y pro

tegido, procede de manera Ineficiente y conservadora, y propicia además, 

la dependencia económica al asociarse con companfa. extrnajeras slrvlen· 

do Incluso coroo prestanombre a fin de ver aumentadas sus utl l!dades. 

!lesde luego que sl..ndo asf el actual fun-

cionamlento del sistema ml~to de la economla Mexicana no permitirá al· -

canzar los objetivos básicos del desarrollo, pues está orientado a la -

consolidación del r69lmen empresarial. 

SI la situación de nuestro pafs es part(• 

clpatlva dontro de los Tratados Regionales, lo que corresponde entonces 

es concretizar cada día mh su participación a efecto de 1.-e despren· -

dlendo cada vez m5s de la dependencfa y presf6n norteamericana, prfncf·

palmentc. 

E• má•, Kbfco en la esfera latlnoamerfca· 

na, goza de un prestigio muy bien reconocido, sltuacl6n hta que lo - • 
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obllg• cada día a ser.,,¡, v<tllente en '5U'f particlp<lclorie~ lnte9raclo- -

nfstds, que lo que se dl9.1 no sea mera publicidad, lo cual aleja su - -

Pt"\tvr,1 de la rca1ld<ld. No, los compromi'5os son par .. cumpllrse, máxime

cuando de ese cu111pllmlento depende nuestr.1 libertad. 
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2.- POSICIOH r~EHTE AL GATT: 

En ,.e 1 ,, · i ... 11 GATT, podemos dec 1 r que a -

principios de 1979, el Gobierno !1cxlcano medl.inte comunl<acl6n del Se· -

cretatio de C~ercio trasmitió a1 Director Gcner.,\ de\ GATT su decisión· 

de iniciar negociaciones con tos paises miembros del Acuerdo Cenera\ - -

para su eventual adhesí6n a esa Instrumento. Postcrlorrt\l!nte, el Consejo

dcl GATT conocl6 el planteamiento de tléxlco y establecl6 un grupo de • -

trabajo para que 1 de acuerdo a los procedimientos establecidas. C)(amlna

ra esta sol leltud y SO'Mtlera al Consejo un Informe qtJe podría lnclul r -

un protocolo de adhesl6n. 

.Olcho grupo de trabajo sesionó en varias·· 

ocasiones con la partlclpacl6n de una Oelegaclón de México Integrada por 

las dependencias Interesadas. En el mes de octubre de 1979 culminó sus -

trabajos produciendo un Informe, un protocolo de adhesl6n y un proyecto· 

de decis16n. 

El protocolo de adhesl6n de Kéxlco contie

ne un preámbulo y una parte operativa que comprende: disposiciones gene

rales, listas de conseclones arancelarias y un capitulo de d.lsposlclones 

f lnales. 

Este documento Incluye los siguientes ele

mentos básicos: por una parte, e\ pleno derec.ho de nuestro país para m.1-



(132) 

nejar SU$ polítlcns Internas de desarrollo, el Interés de Mé>Clco para • 

proteger y apoyar a fa Industria y e•peclal!""nte a la agrícultura, con· 

ft')rme a lo$ objetivos de desarrollo de ese sector: un plaro de doce·· 

a/los para que nuestro país continúe su programa de sustltucf&i de per·· 

mlsos previos para arancell!s al fina! del cual se e>Camlnarían los per·· 

mlsos existente~; la aceptacl6n del sistema """<!cano de valoraclón adu;!. 

nera; el propósito de Hé•lco de planear su duarrollo global y, espect

flcamente de poner ~n prSctlca su plan nacional de desarrollo tndus• -

tria!, asT como el derecho de México de utilizar subsidios y controles· 

a la exportación. Por otra parte, lncluy!:. también las re!.ervas bajo las· 

cuales los países miembros del GATI aceptan estas definiciones de nues

tro país contenidas en el prot~colo. Además, el documento cubre en sus· 

disposiciones generales el alcbnce de apllcae16n del convenio original· 

d<Sl GATT, para el easo de Héidco. También considero upeetos de proce·

dlmlento como son la entrada en vigor, la firma y la denuncia. 

En las disposiciones finales del protoco

lo se se~ala que éste se depositará en poder del Director General de -

las partes contratantes y estará abierto a la aceptacl6n de l'é•lco has

ta el )1 de mayo de 1980. México podrá renunciar a su Ingreso y su d•-· 

elsl6n surtirá efecto a los sesenta días de haberlo comunicado. 

Durante las negodaclones los miembros 

del GATT expusieron que si lléxlco llegase • ser parte contratante del -
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orqonlsmo se le permitirla continuar dente<:> de uno fle•lbll ldad adecuada 

en 1.t consecución de sus necesidades de d~s.Hro11o goz.1ndo al mJ,rtQ - -· 

tiempo de' 1os derechos ciue le corre':ipondiesen bajo e1 Acuerdo General. 

Estos posiciones de los miembro• del GATT

fueron resultando de la postura mexicana, cu~ndo resumió los objetivos y 

potftlca de desarrollo del pafs 11más urgentes e Inalterables", que ~e .... 

resumen como sigue: 

1.- Proteger y promover al sector agrícola 

del que depende la ol lmentaclón básica del pueblo y la absorcl6n de 1a -

gran mayoría de su mano de obra. 

2.- Proteger y promover el d"sarrollo In- -

dustrial conforme a sus polftlcas internas y los comprQl'l11Sos de carScter 

económico y 50clal que ésta acarrean. 

J.- Para el lo en la negociación de adhe- -

sión se debían fijar condiciones. mutuamente aceptable~ que garantizarán 

la fle•lbllidad necesaria para la operación de sus Instrumento• de polf

tica económica y comercial. 

~.-Se aslenu también en los doc.-ntos.

que MéKlco tiene corro prop6slto mejorar la situación de tu balanza de -

pagos, sin que dependa oclu1lvamente de las oportaclones de pctr61co -

"porque no se con'lidera que éstas sean ta panacea para reto1ver 101 pro· 

blcmas estructurales y crónicos de subde .. rrollo que e•perl.,.ntl'~ 
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Otro aspecto Importante, es e 1 que 1e re

fiere a ras fracciones arancerarras de ru negociaciones directo que -

podría hacer el país en donde se expone que los países miembros del - -

CATT darían a México el tratamiento de nacl6n mh favorecida lndepen- • 

dlentemente de las operaciones que se hicieron en ese sentido. 

En las disposiciones generales del proto

colo de adhesl6n, lléxlco senata que tiene ta intención de continuar el

mando de restdcclones cuantitativas y permisos previos respecto a 1• ... 

mayorfa de sus Importaciones. 

Al abundar sobre el sector agropecuarlo,

la Delegación Mexicana decidió continuar aplicando el programa antes •• 

mencionado, en la medida que sea compatible con los objetivos del sec-

tor y a ta luz de lu condiciones existentes en cuanto al empleo, los -

Ingresos y el régimen de tenencia de tierra. 

Se compromete a su vez a asegurar que las 

restricciones y permisos de lmportacloo actuales se apliquen de tal ma· 

nera que el dano causado a los Intereses de las partes contr•t•ntes sea 

mínimo, al mismo tiempo que apllcar;a todas las restricciones con arre·

glo al principio de la no dlscrlmlnac16n. 

En estas partes del protocolo se estable· 

ce que México presentar' cada dos aftos a las partes controtantes un In·· 

forme sobre las medidas adoptadas en virtud del programa y los objetl·· 
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vos alltes mencionados •. (~J) 

SI México se adhiere al GATl dentro de --

diez o quince anos tendrá una Industria preparada y contará con m&rge·-

nes de comcrclallzac[ón Mundial Iguales a los de países que ahora mane-

Jan BS'l; de 1 Comer el o to ta l. 

Ahora bien cabe senalar que el Gobierno • 

de México por medio de sus representantes aseveran que: de las JOO con· 

seclones negociadas por el Gobierno de México ante el Acuerdo Ceneral,· 

no significan ningún desamparo o desprotecclón de la Industria nadonal, 

una por una pueden ser aMllzadu y el resultado nunca serS perJudíelal 

a la peque~• y mediana industria ni a las grandes empresas consolida· • 

du. 

Sin embargo se debe hacer resal ter que, • 

en el marco de los prlnelptos polltlcos de la oposición del acceso de • 

México al CATT pueden encontrarse situaciones fundamentales de orden -· 

interpretativo del protocolo que llevan a lo concreto (entre comll la.)· 

la discusión. Por ejemplo: no hay ninguno previsión en el Informe del • 

grupo de trabajo acerca del Impedimento para Héxlco 5f Ingresa al CATT· 

de reducir sus export•efones de petróleo si en el futuro lo considera'° 

conveniente. 

(~)) Periódico Excelslor de Héxlco. lio. 22, 836 tomo 6. 5 de noviembre
de 1979. pp. 1 ·2)·A. 
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~xlco por tanto quedaría sometido en - -

este caso a lo dispuesto en el Inciso g) del artículo XX (17) del /lcue_i: 

do General que establece que s61o podrán aplicarse restricciones 1 las· 

exportaciones de recursos naturales agot'1bles "a condlcl6n de que tale~ 

medidas se apl lqucn conjuntnmente con restrtcclone1 a la produccf6n o .. 

al consumo nacionales'.'· 

Cada barr ll de Petróleo que Incremente 

nuestras exportaciones se convertiría en un punto sin retorno puesto 

que para reducj r las exportaciones, cuando por ejemplo: se hubiera de·· 

flnldo la política energEtlca como lnstrume~to subordinado a los reque· 

rlmlentos para el desarrollo óptimo del pafs. 

Ta111b lén se toma nota de que 11éxl co ''man·· 

tiene ciertas restricciones" pero no de que las mantendr& ni que podrlan 

ampl larse a otras rama& de produccl6n. la ley del CATT, obl lgarfa al 

pafs a negociar controles a sus eKportaclones en rubros sobre lo que 

actualmente no hay restricciones en vigor. 

El te><to del Informe del protocolo de • • 

adhesión denota la contradleel6n entre los objetivos, poi ftlcas e lns·· 

trumentos de desarrollo económico y social de t\ÓKlco y el modo de ope·· 

ración del CATT, al Igual que Este se opone a las medidas reales Y • •• 

tiende a 11 llberacl6<1 total del comercio al trato Igual entre deslgua• 

les. 
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lnterdependlente...,nte de las imp1 lcacío·· 

nes politico·cconétnicas que tendría para Hé>dco liberalizar ~u Comercio 

Exterior. ,11 Ingreso al GATT, la tot•I hita de previsiones para preser· 

var I• soberan(a del pals dictar su polftlca de eKport•clones p~trole•· 

ras eo;, ?º'" '5Í \Ola, f'atón de 'obra para d~clr\e no al CA.TT~ 
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).· FOHDO HEXICAHO DE LAS EXPORTACIONES 
(FOHEX, BAHCO DE HEYICO) 

Con fundamento en el artículo 131 Constl· 

tuclonal, Ley de Atribuciones del Ejecutivo federal en Haterla Econ6ml· 

ca y la ley para el Control por parte del Coblerno Federol de lo• Orga• 

nlsmos Ducentralludos, se crea el FONDO PAl\,t. El FOMENTO OE LAS EXPOR· 

TACIONES DE PRODUCTOS HANUFACTUAADOS, en la Ley de lngreoo• de la Fede· 

racl6n par1 el afio de 1962, en su Inciso ~ de la Fraccl6ft )( del ertfcu· 

lo to., estableciendo un lmpue1to adlc:Jon1l del tot sobre el valor de -

1 .. lmportaclone• de mercancla. conslderadu como de Lujo, cuyo produc• 

to Instituiría los recursos de un fondo para et fomento de las exporta· 

clones de productos manufacturados. (44) 

La 1dmlnlstracl6n de FOHEX, como se • --

asienta tambl'n en dicha Ley, estarla cargo de h Secretarla de Ha• • 

clenda y Crf.dlto PObt leo y del Banco de México, S, A., y para este fin, 

11 flrm6 un contnto da Fldelcootl10 en virtud del cual la Secretaría -

(fldelcomltente), entrega el producto del Impuesto citado al Banco·· 

(Flducllrlo), p.ra que éste lo administre en benertclo de lo• eitporta• 

dores mexicanos (fldelcomlsorlos). 

(~~) En raz6n de los convenios celebrados con los pafses miembros de la 
AlALC las Importaciones procedentes de éstos pafses miembros gozan 
de trato preferencial y no causan el Impuesto adicional del 10%. 
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Al re>pectt> el llcencl.1do KIGUEl IVltiCEM -

aflrru " ... ["te íondo, que el Banco de: Héxlco. S. A. administra en FI--

deiconiso, proviene del producto de un '"'?"esto de 10~ 110-V/\lOREI! sobre 

1a triportacl6n de ciertas mer<:ancfas, y tiene lo-s slguie-ntc-.: prop6slto"S: 

Svrnlnl\trar recu.-sos. adicionales de orlgr.n no fnílc'Jcfooarlo para el fl·· 

nanclamlento de lu exoortaclonu • través del rede•cuento a los bancos-

va las financieras: •ser posible, que las lnstltuclone> de crédito que 

no disponen de recursos •uflcfentes en su depósito obl igatorlo, por no • 

tenn P••lvos sustanciales en moneda extrnajera, puedan también partlel• 

par en el financiamiento de las actividades de exportación: y otorgar-· 

garantí.u de crédito a fa cxportacl6n. El otorgamiento de garantías por• 

el fondo reviste: particu1ár Jmpor-tancfcl por cuanto que. al proteger 1 ..... 

los exportadores y a las Instituciones de crédito contra ciertos rfezgos 

a que están expueHos los financiamientos de las venus al exterior, - • 

perMlte movtltur volúmenes considerables de recursos de la Banca Ofl• • 

cl•I y privada P3r• apoyo de las export•clones." (4S) 

El 29 de Junio de 196), el FOME~ e<l•..,nzó 

a operar eon un fondo de )S mll lonet de peso" fn un principio, esto es 

(4S) Evoluei6n del slstel'la me>.lcano de f!Mnclamlento a las Exportacio
nes de Productos Manur1eturados.· VI 11 Reunl6n d• Técnicos de los 
Bancos Centrales del Continente Americano.- Buenos Aires Ar11.- lle. 
lllGUEL llAfl~ERA.• 1966 p¡g, 6. 
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en 1962, el Impuesto adicionar del 1oi •d-valorem s61o se apl lcaba e de

terminadas fracciones del lmpu~sto Cenera! de Importaciones (46): las -

leyes de Ingresos de la Federael6n para los a~os siguientes han ratl fl--

cado el destino del mencionado producto; poHerlormente, con objeto de -

Incrementar los recursos de I FOHEX, en la Ley de Ingresos de la Federa- -

cl6n para el a~o de 1964, en su artículo 17, se ampll6 la aplicación del• 

Impuesto en lo referente a 1 as fracciones genéricas. 

Asimismo, el FOHEX cuenta con líneas revol· 

ventes de crédito obtenidas con Intermediación de Nacional Financiera, --

S. A. del Banco lnteramerlcano de Desarrollo; en los términos v condlclo-

nos que se~ala "El Programa de Financiamiento • las exportaciones lnter·· 

latinoamericanas de Bienes de Capftal", establecido por dicho organismo. 

En suma, FOHEX es un conjunto de Recur.os 

en su mayoría presupuestales, que han venido constftuyendo, con el pro- -

dueto de un Impuesto adiciona! del IOt ad·valorem que grava la Importa- -

clón de los productos que so encuentran dentro de las fracciones "genéri • 

ca"' y con recursos externos obten Idos del BANCO IHTEMHE~ ICAHO DE DESA-· 

RROLLO. 

(46) La llsta de estas fracciones fue publicada en el Diario Offclal de 
la Federación do 17 de Marzo de 1.962. 
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Por ú\t1no, pod~r.'\01 se~al.Jr que e.1 propóisf· 

to de la tr'!"'Clévl de\ FO~CX fue e\ de colocar .11 exportador mcx(cano de .. 

.irticu\ó'i r .. 1nJf,1ctur.1do~. ""ledi.intc el progr.v~":-t ílnanclcro de\ fondo. en .. 

pC'\itión l!c co~pctir con productores de otr;,~ n~,cioncs por cu.mto ~e re·· 

ficrc al fi:"l.inci~,,jcnto de vcnt.1'i d pl.!ZO, y t.:ts:u de lntcrc'ics. por 

otra, con e\ objeto de h.1ccr COlTlpctltlva la exoortaclón, cubriendo cost0'5 

tales COMO el de transporte ferroviario, lo que es acordado por le Secre

t.Hf., de Hac;enda y Crédito Público, 1 través de la DlrecclÓn de Estudios 

1t1cend.lrios. 



(141) 

~. • OPIHION PERSONAL. 

Podemos decir, primeramente, que para reme· 

diar cuando menos en pa~te, nuestra situación de crisis que vivimos ac· -

tualmente hay que rro<liflcar esta situación y lograr elevar el nivel de -

vida de la población y compartir equitativamente los beneficios del ere-

cimiento, es preciso ampliar sustancialmente la Intervención del Estado• 

en la aetlvldad económica, ú'!ieclalmente en renglones tale• como la ban·· 

ca, el eomerclo ei<terlor y. la Industria básica; el seetor e.cata! debe •• 

ser manejado eficientemente y con sentido naelonal!sta por un lado y por

otro lntegraclonlsta con todos los demás países del Tercer Mundo, todo ·

esto orientado al beneficio popular, pues los favorecidos en la política

seguida hasta ahora han sido las tra•naclonales y los grandes cac>ltalls-

tu nacionales, que gracias a ello han logrado jugosas ganancia> que de·

dlcan •I consumo suntuario o envfan al exterior, reinvirtiendo en el país 

sólo una 10ínlma parte. 

Por tanto, debe lucharse por reducir el po• 

der econpomlco y polrtlco de la oligarquía, uegurando una mejor dlstrl-

buclón de b riqueza y del lngre•o nacionales. 

En 1 .. actuales condldones, rcsul ta lm• 

pruclndlble alcanzar un aumento sustancial de la producción, con ba>e en 

una mayor productividad, to cual Implica utilizar al máxfmo la capacfdad 
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Industrial Instalada. p.1r.\ poner fin .11 dese~p1eo • .tbarc.lr la produce.Ión • 

en c1 mercado (nterno y hacer nuestro-s producto".ii CO'"\Dctltivos en el C)("" .. 

terlor. Y r.o sólo debe pensarse en aumentar l.1 producción sino también .... 

en orientarla a la c1aborac.16n de bienes para .1.1s grandes r.i.1yorf.is, 1 lml• 

tando, desde luego el consumismo y el derroche. 

También debe pugn.rse por hacer real ldad •• 

una distribución equitativa de ta riqueza y del Ingreso nacion.11, evitan· 

do las tensiones sociales generadas por ta Injusticia, para la cual es •• 

preciso dar a los trabajadores lo que por derecho tes corresponde y redu· 

clr las utilidades excesivas de los empresarios, combatiendo la especula· 

cl6n, el ocultamiento de las mercancfas y el alza Inmoderada de precios. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLU OH 

P R 1 H E R A:• Con el presente trabajo pretendelllOs • 

reflejar cómo y a través de qué medios los pafses subdesarrollados e5tán

logrando concertar una untdad, en prfmer término econ&nlca, pe.ro que con 

el inevitable curso de 1a historia v.J hadéndose carla vez. rt'.is política, .. 

para enfrentarse al mundo capltAllsta desarrollado. 

S E G U N O A:· La Asociación Latinoamericano de LI·• 

bre Comercio hoy ALADI no ha propiciado el despegue de los países hemlsfi 

ricos, tanto porque en e.1 decenio lntegrativo ha predominado la po'5tura 

que la contempla como un mero mecanismo dcsgrav.1dor o distribuidor de • • 

preferencia entre partes, como porque e1 empresario regional ha sido ln·

capaz. de beneficiarse con las expectativas que se desprenden de1 mercado 

ampl lado. 

TERCER A:· Asimismo, la Incapacidad empresarial· 

ha ocasionado la triste situación de que sea el Inversionista extranjero, 

norteamericano primordialmente, el que, merced al principio de libre com· 

petencla que anima a 1a reg16n, aproveche las ventajas y desplace al la·· 

t lnoamerlcano. 
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C U AR r A:- rodeno• decir tumblén: el •obdes.1rrollo 

de la e'itructura cmprcsartal latfno~1merican1 h.i orlqlnado, en cl~rta me-· 

dida y.1, la torn.1 df'! conc.ienc:l.a de que la eMprcs:t multlnacrorial es una de"" 

lJs forri.ls vi.1bles que conscrv.1n nuestros polfsc:s:, t1'Hl l'!\íro:.s a evitar Que

las gr<>nde~ corporitcioncs CKtraz:ona1es seat'I LH que usuíruetcn los bene•"" 

ricio-. de lol r~en.1. lnte-gradont. 

Q U l N TA:- Nos PM<té justiflc~do y urgente pugn~r 

por un.1 rcgl;irr.entaclón Jurfdic.a de r.1nqo int~rn.1cfcn.11 del fcnói'r-eno de ..... 

~n\J~bL1:nicnto de capl t.:r1.es y aportes tecnotó9icos y .idrnínfstratr vos: de ... 

origc" p1urln.lciona.1, a fin de 9.·uantltar que esa .lrticul.olclón o;e avoque ... 

.¡ intere,..es regConales. 

S E X T A.:- Porque es c1aro que a la ít:c.ha el trata-

"1ientp jurfdlto t.11 •Ido modo•to y colateral, do forma que lo• acariciados 

prop6sltos de cst.Jt>1eccr emprc-.as mu1tJnadonales no h.lri stdo m.Sis que - .. 

btH!f1os dc!l~n\ di! intelectuales o recurso\ dfscursJvos de los gobernantes .. 

de lvnéríca latin.1. Este vacío norm.JtJvo puede d~sembocar en que 1cu '"'- • 

prelías multinaclon.iles viol~nten el principio rector del desarrollo cqul

llbrado en beneficio d~ las _Partes que ofre1c.1n m.1yore.s atractJvos al In· 

verslonl>ta. 
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SE P T 1 HA:- Por otra p;irte, si se pretende .,Jcan-

1.H e\ Ól'\arrollo ccctiérnlco efecttvo, deben hacerse esfuerzos para moder· 

niz.H Li e\tr".Jc.tura i~dustrlal la .7\grÍcultur.1 1 la ex.plotacl6n íorcstal y

\.1 indu'i.tri.1 pesquera, t.1nto en empres.is medl.1ntJs como pequer.as: y conso· 

lld.lf lJs 'J,ne\ pJr,1 e\ dct;arrol1o de los rrcursos cner9•!tlcos hfdráull·

co' y lo\ ~irlcralr.s. Hay nuchas tare11s y problemas que li1 ciPncla y la·

tecnología d~bcn rc'Solve:r, por lo c:uc 'lu Íor.".ento es un requtsrto fndfspe!!_ 

.able. 

OC TA V/\:· La Asocl.1ci6n Latlnoamorícana de Llbre

Cc,.,,,rclo hoy ALAOI y del /\ercado Común Centroamericano en uno de los as-

pecto\ que han Influido en los retraso'!! y problcm.ls de al91..1nos proceso"S .. 

f0r:-·,,1les de Integración ha sido la Falta de voluntad Prllhic.l, que ha d'

ílc.ultado la Oj)(:r.1ció., de 1os~ci1rdsmos de program~ción y ha retrasado el 

avance, ""obstante los logros en materia comercla1. También ha contri- .. 

buido a dificultar el c.ump1lmlento de los objetivos de estos esquema' 13· 

diferencia en la estructura económica y el grado de desarrollo lnfclal -

de los. p.1iscs miembros, que no ha perndt!do lograr un equillbrl,, de los· 

beneficios y costos. 
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H O V E H A:- Ho cabe duda que las trasnaclonalu •• 

están presentes en todas las esferas de la vida económica del Tercer • -

tlundo, sin dejar de ev~dlr, ademSs, todo aquello que garantice de mejor• 

forma su domlnacl6n. 

DE C 1 ti A:· Es de considerarse, muy seriamente que 

ya es hora en que todos los países del Tercer Hundo deben unir sus fuer• 

zas y enfrentar el reto Imperialista. 

O E C 1 11 A P R 1 ti E R A:• El vecino del norte, -

Junto con su GATT y tan tao; Con fe rene i as, Tratados que 11 e van el nombre • 

en ing1'és, no tienen otro propósito que e~tar presente en todo, para 5C .. 

gulr satisfaciendo sus propios Intereses. 

D E C 1 ti A S E G U N O A:- Para terminar, s61o nos 

resta decir enfáticamente: "ES HECESllRIO SERllLM A Nl1ESTAAS FUTURAS GE·· 

NEAACIOllES QUE HAY UN CAHINO OE COLABORllCION, QUE HAY QUE SEHBAAR LA -

COHFIAHZA Y LA SOLIDARIDAD BAJO UNA LIHEA DE RESPETO INQUEBRArlTABLE, - • 

TANTO PARA EL CONOCIMIENTO OE LAS llASAS COtlO PARA ASEGURAR LA CONTIHUl·

DAO Y EL FUTURO S 1 STEtlA 1 HTEGl\AC IOH 1 STA. 



A C A R A Q·N 

Cabe aclarar que ALAlC, por Trotado de l'ontevldoo de 1980 -

cambia por ALAOI, entrando en vigor esn ültlma el 18 de marzo del -

presente •~o 1981. 
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